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I N T R o D u e e l o N. 

Preocupaci6n constante del gobierno mexica.no. ha -

sido la de llevar a sus últimas consecuencias el programa

de la Reforma Agraria Integral. 

Tanto el ejido como la pequeña propiedad son con-

quistas alcanzadas por la Revoluci6n Social de 1910, no -

obstante esto, la instituci6n de la pequeña propiedad en-

múltiples ocasiones ha sido atacada, se le ha tildado de-

figura reaccionaria dentro de Ün régimen progresista. 

No debemos adoptar posturas demag6gicas, conside-

ra.mos que actualmente el peso de la producci6n agraria de~ 

cansa precisamente en los pequeños propietarios; si en un

!uturo la situaci6n del pais necesitara modificar su sist~ 

ma agrario, de acuerdo con el momento hist6rico que se vi

va no existirá ningún obstáculo; pero mientras eso sucede, 

debemos proporcionar a la pequeña propiedad una protecci6n 

legal y econ6mica definitiva, no olvidando que la funci6n

social de la propiedad está al servicio del incremento de

la riqueza nacional. 



CAPITULO I~ 

EL ORIGEN DE LA fROPIEDAD PRIVADA, 

a).,.. La Antiguedad, 

b).- La Propiedad en Roma. 

e).- La Edad Media, 

d).~ La Revoluci6n Industrial. 



Resulta dificil pretender encontrar en las civi

lizaciones más antiguas, un sistema econ6mico, en el que p~ 

diera distinguirse alguna forma de propieda~. Muy poco se 

sabe de los primeros hombres que habitaron la tierra. En -

realidad se desconoce como vivian, no hay datos suficiente 

mente see;uros, por lo que solo es posible conjeturar algu·· 

nos aspectos a través de los restos arqueol6gicos, sobre -

las formas de trabajo 1 habi taci6n y utensilios que ernplea-

ban. tlos suponemos que habitaban en los bosques tropicales, 

que se refugiaban en los huecos de los árboles o en las c~

vernas 1 se alimentaban de los animales que cazaban y de las 

frutas silvestres que recolectaban, fabricaban algunos ute~ 

silios que les servían para hacer su vestido ccn pie.1.es de

animales que atrapaban, conocieron el fuego y lo empleabao

para resguardarse del frío, y ahuyentar a las bestias. En -

efecto, son éstos los únicos datos que tenemos sobre su fo! 

ma de vida, razón por la cual, consideramos innecesario re! 

lizar una exposición más detallad~ sobre el hombre ~rimiti

vo, donde no se descubre en ellos aún la tendencia apropia

tiva del hombre hacia los bienes. 

Entre los pueblos ael periodo prehistórico, es -

difícil encontrar el sentido de apropiaci6n de las cosas, -
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'aou.diciones de entonces' un aW11ento prácticamente casi limi

tado de los medios de existencia".(1
) Se va afirmando la pe~ 

sanalidad de la mujer, en el trabajo del cultivo agrícola, de 

donde sursir! un reconocimiento de la propiedad individual -

sobre el suelo. El desarrollo de la ganadería como evolución 

de la caza primitiva, organizada y perfeccionada, influirá -

mucho en el régimen de la propiedad especialmente en la pos~ 

sión de cabezas de ganado. 

El cla.n se va transformando en agricultor, el -

campo se revela con todo su especifico valor económico para

el sostenimiento de la vida, se hace propiedad personal l~ -

parcela cultivada, principalmente, co~o dijimos antes, por -

la mujer, que la tranemite as~ hijos, con casa, utensilios 

aperos de labranza, etc., mientras que los ho:bres ostentan

la propiedad de los árboles frutales que han plantado, las -

armas y sus útiles de trabajo. 

Es importante señalar que estos pueblos no ven

la relación ue propiedad, ya sea pública o privada, como al

go absoluto, sino más bién como un obsequio concedido por -

una divinidad a la que le corresponden ofreciéndole sacrifi-

· cios familiares. 

En los pueblos de civilización menos antiguos,-. 

o sea donde se iniciaron aquellas grandes culturas del Anti

guo Oriente, se va trnnsfoI'l!lando la propiedad en cuanto se -

J 

(1).- EDsels Federico. El Origen de la Familia, La Propiedad 
:a-J.va.da y E1 Estado. Editorial R'ogres:i, )i;oscú. Pág. 28 
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no hay datos que nos aclaren con precisión estas dudas, sin -

embargo, es posible añadir algún detalle más que en la expos! 

ción anterior, no se conocía l~ propiedad inmobiliaria, por -

el mismo carácter n6mada de sus gentes, la tierra es de todos 

la hierba es propiedad común¡ pero si se conocia la propiedad 

privada de ciertos objetos de uso, como los toscos instrumen

tos de piedra y sus vestidos, 

La tierra no es objeto de propiedad individual,

. ni siquiera familiar, más bién se trata de una simple ocupa--

.k ción,'por parte. ·de la comunidad, pequeños grupos compactos 1 ,,, ,,., 
f9rmados por parientes se establecían en un territorio más o-

~··~menos extenso 1 misma superficie que la ocupaba, como terreno
~· ·-· 

de caza, cabe señalar que el espacio no lo delimitaban, mús -

que en circunstancias especiales, por ejemplo, por la vecin--

dad de srupos fuertes en regiones de recursos limitados. 

No fué sino hasta después de pasado el tiempo, -

muchos siglos o tal vez milenios, aproximadamente ocho o diez 

mil años antes de Cristo, que al tiempo que se perfecciona la 

técnica de la caza, aumenta extraordinariamente su importan-

cia econ9mica, provocando con ello que el clan se establezca

en un territorio determinado. En ésta época llamada de la ba! 

barie, aparece la agricultura, Engels al respecto nos dice: -

" enc~ntramos aquí por primera vez el arado de hierro tirado

por animales domésticos, lo que hace posible la roturaci6n de 

la tierra en gran escala, la agricultura y produce, en las 
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refiere a la tierra, la primacía de la mujer va pasando al

hombre. ror otra parte, al tiempo que se pel'f'9cciona l& - -

agricultura, entre otras cosas por el uso de la carreta, el 

empleo del· ganado y la concentración de un grupo numeroso -

de personas dedicadas al cultivo agrícola, crece la tenden

cia hacia l~ economía familiar comunitaria, e incluso hacia 

·:·una especie de propied'!ld colectiva de todos aquellos que -

trabajP.n en el ap=ovechamiento de la tierra, 

Las invasiones hechas a los pueblos pastores -

originan modificaciones en la estructura del dominio de las 

re6ioncs, los pueblos invasores, los conquistadores se con

sideran amos absolutos del suelo, provocando con esto que -

loe guerreros sobresalientes obtengan como premio por sus -

victorias, considerables extensiones territoriales, mien--

tras los pueblos vencidos se ven obligados a huir a otros -

lugares más pacíficos, 

Durante estas etapas no es posible precisar con 

exactitud cuál es la estructura inmobiliaria que los rige,

pués sólo vemos una serie de figuras heterogéneas que van -

desde la propiedad privada basta la comunal. 

Dando un salto a la Historia nos trasladamos al 

Oriente y nos ubicamos en el pueblo de i:esopotamia - esta-

blecido entre los ríos Eu!rates y Tigris - tienen un grado-
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de cultura muy avanzada y nos dejaron testimonios de los -

cuales podemos concluir para conocer su régimen de propia-

dad. 

Notamos en estos antiguos.pueblos cierta simil! 

tud con los que fueron objeto de nuestro estudio en líneas

anteriores, en cuanto consideraban los frutos de la tierra

como un regalo divino, y éstos eran repartidos según las n~ 

cesidades de la comunidad. La p~opiedad de la tierra podía

pertenecer a la tribu, a la familia o al individuo y las -

formas de apropiaci6n estaban garantizadas por el Derecho ·

Sumerio. 

E;dste una serie de figuras dispares, coexis--

tiendo tanto la propiedad individual como la colectiva, no

es sino hasta el año 1694 A.c. en que la propiedad privada

obtiene un amplio y decidido reconocimiento en uno de los -

documentos jurídicos m!s importantes del mundo antiguo, el

C6digo de Hammurabi. 

Este texto fué una de las realizaciones esenci~ 

les de la política del Rey Hammurabi, con estas leyes el D~ 

racho Babil6nico llevado por los mercaderes penetr6 hasta -

Siria, reconstituyendo la Unidad Mesopotámica. 

Es interesante hacer notar que en este Código -

ya se incluirán algunas figuras. jurídicas, que con algunas-

5 



Esta Legislaci6n 1 con sus disposiciones ten-

dientes a asegurar la propiedad privada 1 fué la m!xima a

portaci6n que Babilonia leg6 a la civilización, había.de

sobrevivir a su ruina y construir la base de toda la evo

lución del Derecho hasta el Imperio Romano. 

7 



·La humanidad le debe a Roma, cás que a ningún -

otro pueblo, el sentido del derecho, .es la obra más gran

de de los romanos 1 tanto si se considera por sus propios- .. 
> ••• ,,·' 

méritos, como por su influencia en el Derecho MqderllSf.;f 

z6n por la cunl ex¡,ondremos brevemente su noción s_ol)r,;~ •. el . 

Derecho de Propiedad. 

Los principales romanistas están de acuerdo, en 

_ que el derecho romano no definía el concepto de"·la propi!!_ 

dad, más bién se preocuparon por señalar las facul tádes -

del dueño, las formas de adquisición y la defen~a que po

dían oponer frente a terceros. 

L~s notas carncteristicae de este derecho real-

se resumen en el ius utendi, que es el derecho de usar la 

cosa, el ius fruendi, aprovechar los frutos que rinda la

cosa, y el .ius 11.butendi, la facultad de disponer de la C2_ 

sa o de consumirla, agregando una cuarta característica,

el ius vindicandi, que consistía en reclamar l~ cosa a -

terceros poseedores o detentadores, 

Varios tipos de propiedad se pueden distinguir

en Roma, en la República se reconocía la propiedad quiri

taria, era la tutelada por el Derecho Civil, solo podía -
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ser dueño de ella un ciudadano romano o un latino, 1 tenia 

que recaer aobre cosas romanas, muebles e inmuebles. T&lll-

b16n conocieron la propiedad bonitaria o pretoriana, éate

tipo de propiedad aurgi6 como un medio de tutela en tavor

de qui&n hubiera adquirido cosas sujetas a las res mancipi 

sin cubrir las formalidades del ius civile, estriba en que 

si el vendedor de una cosa ejercia la acci6n reivindicato

ria contra el comprador, el pretor concedía a 6ste una - -

excepci6n que suspendía la demanda, con lo cual el nuevo -

dueño que tenia ya. la cosa en su poder, quedaba protegido

trente al propietario original • 

.lnslizelllos ahora, loa modos que erlatian para a~ 

quirir la propiedad. Los juristas cllsicoa, distinguieron

laa termas de •dquiaici6n según el Derecho latural o el d! 

recho de gentes, coaún a todos loa pueblos, esta distin--

ci6n que aunque perdi6 todo su valor prlctico tu6 conaerv! 

da en loa textos de Justiniano. Se pre!iri6 hablar de mo-

dos originarios 1 modos derivados de adquirir la propiedad; 

entre loa primeros figuraba ls •occupatio• de una cosa sin 

propietario, rea nullius, - no pertenece a nadie - creaba -

un derecho de propiedad a favor del ocupante, 1 se consid! 

raban como rea nullius1 

na).- Animales no domesticados que se encontra-

ban en estado de libertad, 1 sus productos - como perlas,-



encontraran en 

su estado natural. 

• b).- Res hostiles: bienes del enemigo que se en-

contraban en territorio romano en el. momento de comenzar-

la guerra. 

c).- Insulae in mare natae, caso raro que el de-. .. 

rocho moderno solo reconoce si tales islas· nacen fuer~· d.e· 

aguas territoriales. 
·.-:, :' .. ; \: :~-~·-~: .. ,': -: . -

"\·ir•'.'"" 

d) .- Cosas arrojadas desde barcos>en:p_eÚgro~y ;;.; 
,_, ,-'.: ~~-:'{~ .-;_; 

- -_ =-· . ~¿;~~:'4~~;~-J;~~~~1:~!4~A~~~ ~ 0~~=. _,,.=-.o -
;~-~ 

restos de naufragios. 

e).- Res derelictae: cosas V'~tú'ti.t\i:!;i~m~~t~ aban

donadas, arrojadasn, (1) 

Otro modo es la accesión, era la extensión del -

derecho del propietario de una cosa principal a cualquier 

otra que se le uniese a causa, por ejemplo, del aluvión o 

sedimentación de tierra de un rio en los predios ribere-

ños 1 la variación de cauce de una corriente de agua, -·- - .. 

arrancando una porción de tierra, depositándola en otrQ -

terreno, el propietario original podría mandar re;ogerla, 

nsiempre que la vegetación no haya unido la tlerra al ~e

rreno huesped", (2) la adjudicación en s11:;lo ajeno 1 aunque 

el constructor de buena fé 1 ,Podía rPcl.J.marle al propieta

rio una indemnización por el aUJ'llento del valor del inmue-

lO 

(l).- Margadant Floris Guillermo. Derecho Romano.1960.Edi 
torial Esfingue,S.A. M~xico, Pág. 190 y 191. 

(2).- Margadant Floris Guillermo.·Derecho Romano.1960.Edi 
torial Esfingue,S.A. México. Pág. 193· -



ble 1 la :es~~c:íf'i~~:Ci'~ri: h ~E!r transf'oriná.dá uno. dos~. por . el 

tro.bájo 'd:9;\'.íi?hofub~~;; 1o.:ri~!l~fusi6ti ·.ó me~ri1~' d.~ ~líquidos o-
... •,',,·,¡.•,, ,;,> ',.,,. ' :<é,•,•c.: ',,' ,.."" • ', 

de. s61fd'os·~yúa' ~r:iq\l.fsfoion 'de f'rl.ltOs,; ~.,,,,, ·· · '<.;:. 
::, :.'.~> .. ,, _·,-·- -,., ._ - .. " '; /~.: ~,/_>-~_.;_:·~ ·. -

t·;~-~:- '.'. ·.,, <··:?-''._·, . . .' . ---. :.:., . ·- :; .-_ - .-,-~: .. ,_ -_- .- ' -__ .. -,--·,_.-.'~': :- ·. ---~·. --. :·<- ;"-: . ~r"-~ .... 
' .Eí:it,re;los modos derivados 'se señaiatían; •en--

prim~/prlln~:f i~~iá&() ;la.· ruancipatio i .. iue·.'.~.~ . .,'~~·:~;()'~i ln~s .. ~. 
antiguo Y't:i¡;\;ió del' ¡:iJ~ civÜe 1' excll.ls:fyo para la res man 

l .".,r;: -,.. -~:::-:.·e:,-~_-'/?~:·.:· ..... _; 
. cipf,y~ coi:isis,tento en' la. época clásicaf"én µna. ceremonia -

... '~fm~~~fÍ~~-\~:~,~~es~ncia d~ cinco testigos i el portádor de

tma balail'z~~ '~o'dos ellos ciudada~os romanos 1 ante .¡uienes-
-- ,• ~- ' - ·. - . . ·-··--. ' 

el ~d~uli:-~rit'~ pJ:'onunciaba una fórmula ritual en ·la que d.e-. 
- .- ,.· ~' - .>.:.·--· ~:· - -., ;-

claraba c qtl~ la cosa pasaba a ser suya, 

Otro· modo derivado de adquisición de .la pro-

piedad fué la in iure cessio 1 que era como un .Úné;foo pro

ceso de reivindicaci6n, El adquirente comparecía ~te el -

Tribunal como actor y reclamaba la cosa como si ya fuese -

suya; y el vendedor cedía, es decir, no se oponía a la re

clamación, con.lo que el maBisterio lo daba por realizado, 

También la traditio, sirvió en la época clásica para adqui 

~ir la propiedad de las cosas, y consistía en la entrega -

de la cosa por el vendedor al comprador sobre la base de -

una causa justa. 

Durante mucho tiempo la .. toma dé/posesión de -

la cosa se entendió en sentido materia~º'~-P~~(¡;~oco a poco-

-_'.;o:-.-" - ----

ll, 



.se modificó esa 

la .propiedad de uno a otro por. el solo consen.timiento. ·: 

A los modos ya vistos hay que añadir el de -
.1:: 

la Usucapio, que actualmente conocemos con el no~bre de -

prescripción. Radicaba en tener por legítimamente adquir! 

da la propiedad de una cosa cuya posesión, le3almente ju~ 

tificada, había durado un tiempo determinado, conforme a

loe requisitos de Ley. 

Ya desde las XII Tablas se exigían los requ! 

sitos siguientes: 

a).- Res Habilis, es decir que le prescrip-

ción recayese sobre una cosa apta, que no estuviera fuera· 

del comercio, no podía ser apta por ejemplo, un objeto r~ 

bado. 

b).- Titulus, que se diera titulo o causa 

justa, tener un fundamento de su posesión, por ejemplo 

una compra-venta, aunque ~ufriera algún vicio. 

c).- Fides, que concurriera la buena fé, de

bía existir sólo ésta en el momento inicial de la pose--

aión, hace que la usucaplo se convierta en propiedad. 

d).- Possesi.o, ·Cuando se tuviera la tenencia 

material de la cosa se debería tener el ánimo de transfo~ 

maree en dueño. 

12 



~).- Tempus, que transcurriera el tiempo pr! 

visto en las normas jurídicas, generalmente esta posesi6n 

debia durar cuando menos un año para muebles y dos para -

inmuebles. 

Ahora, someramente pasemos revista a loa me

dios de defensa judicial de la propiedad, el ius civile -

creó las acciones fundamentales para proteger la propie-

dad, la reivindicatio y la actio negatoria, la primera -

consistia en una acci6n que tenia por objeto, recuperar -

la cosa que habla pasado a manos de extraños, el verdade

ro propietario podia reclamar al poseedor la entrega de -

la cosa, "Dernbourg, observa correctamente, se trata aquí 

más bién, de acciones penales en forma de reivindicaci6n, 

con las que se quiere castigar la mala fé".(3) 

La segunda de estas acciones, se ejercian P! 

ra defenderse del ataque ajeno contra alguna de las facu1 

tades de dominio, el propietario podía impedir que alter! 

ran el goce pacifico de su propiedad. 

Debemos señalar que el Derecho Romano rué ag 

mitiendo la expropiación forzosa por motivo de utilidad -

pública y aunque esta figura no se encuentra reglamentada 

con precisi6n, se encuentran huellas en los textos jurldi 

coa, siendo éstas suficientes para marcar una intensific! 

ción desde el periodo de la República hasta el Imperial -

13 

(3).- Margadant Floria Guillermo. Derecho Romano. 1960.-
Editorial Eafingue, S.A. México. P!g. 184 



en que la·• int~rienciÜ~;~s•• mAs 
·':, _~".'..o,~::~;~·.:~· 

nea se dan é~Il.muéha!:t'ecuencia. 

Hay que reconocer que loe romanos no descon~ 

ciaron los límites legalea de la propiedad, y si alguna -

vez se observ6 un carácter absoluto de la propiedad, esto 

rué en el periodo más antiguo, en el régimen de la propi~ 

dad territorial romana, en toruo a esta unidad el señorío 

del ·propietario no conocía más que las limitaciones que -

voluntariamente quisiera aceptar. 

Empero la convivencia social rué erigiendo:._ 

restricciones al derecho de propiedad, que señalan el pa

so de un régimen de.libertad a un cierto régimen de soli

daridad, ·las cortapisas impuestas a las facultades del -

propietario obedecían algunas veces a razones de derecho

privado, por haberlo pactado así los interesados, y otras 

veces obedecian a razones de derecho público, que son las 

que más interesan, por verse afectado un interés general, 

entre estas limitaciones sobresalían, por ejemplo, la - -

prohibici6n de incinerar y enterrar los cadáveres dentro

de los muros de la Ciudad, la de reivindicar los materia

les incorporados a un edificio ajeno, mientras que durara 

esa unión, la de sobrepasar.en los edificios una altura -

determinada, .eran restricciones por motivos higiénicos o

urbanisticos. 
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Por ~ÍtÚno·,· ex~~ine~os lashhi,rieraa· fórmas' -

de· prol>ied.~a5i~u~si~·,··~úé'tC:6~~ciefoii ·1~9 :fl{~ci~(i6f'i~',~cfe_;.~;·.· • 
Roma:• •. ;oJ~~::;Ihi~~¡~~:hay.~~;_:,réspecto P~~¿?4~e;¡ci~il.~s:..~-

.• tren, f~~~-}r,4~~b~e[q~~;!:en l<)'~' al~ores d~Í it~~lo ;c5~ano la 

. ÚerrÍJ.'!IJcir'tÍ3ncc"ía<•~ .'tcidos: los 'iJ;fembros de una Gens ~ tri 
·--.r.r:.i':~.:~·::·:·~r~,-"<".·i;J;_.~:;:>>?,~~~~:!~!··~ --~F::·t}~~">_.:··,:·>.~:::·::,:·~'.:,~,:,:··, <: ::;:<;~: _:«>.>\·-- ~- .... '. - . - - . -. -

b1,l, más.;tar<i~Js~/qonoÜ6 ;ia propiedad familiar, llegando-

.. ~-.·set i~;,~rf{~~!\~~13~i~'.~~;~~ d~'i'~~eio, transmitiéndola a -

· ::~:m:~~~~~it{~·~}~~f l~.:~~:':;"::::, ·:: ~~:~~ 
·de dispo!lar a:;;· 01i~'·:~·oiho\tiíl~'Jóf.11i· C:onvenga. t L · · · 

--".,;.;~·~.,·:o'. ~::;~:C,~-'-."Ll·'.~.;:~~~~:~'.~-c·o:-.~,~~~~- ------'- <"-' ; ·• _ ,-. ~~· -=-"' -,- ·,·;·:·. ·-.--. 

_ ----.. i,~0~!;:~.~z;r_';·:~}~c··#'~~~.{~'.~)~~:.;~;/~5':·:;-:.~;-~~-~- ~·,_;.o,-t:/~\)-?;'~~ ~'°-~-~ -_'_0~=- 000 
• 

::::':~:;¡ti~J~¡~r~~~~i~~j~11t~~r~:~'~;~~::~:::~ 
;, ;~ ~f iá;i~o ; creciente progreso del Imperio,

origiiio uri notable desarrollo en la propiedad agraria, R~ 

conocida la propiedad rural primitivamente sólo sobre el

Ager romanus, se extendió a toda Italia y sus colonias.-

El r,ran propietario rural se encargó de realizar muchas 

funciones públicas, sobre todo fiscales, considerándolo -

co1to deudor solidario del impuesto territorial, con lo -

que se le revisti6 de cierta autoridad, llegéndose a imp~ 

ner al mismo Estado, 

Los campesinos quedaron sujetos al poderoso-
--

propietario, ~ste llegó a tener gran poder político, in--
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..;'--'_:•,;o._o __ o, .• , 

bre loa peqi.íer..os,propietarfos. que aceptaban 
-. , ;;o'= . .; -,··"_,-,-·.::--.o-~·._~.-o - ,., .. -· • ,. --

ci6n una."i;r~füa.li~~a autoridad. 

·,--. 

recorda:t'. que algunos Emperadores para corregir desigual.;; 

dades e impedir abusos, expidieron algunas leyes, entre-·· 
''-,,.;.:,,.- :· ·~,,-- -.~ ·-_. -

las que destacan principalmente las agrarias, .regulado.;;-· 

ras de la ocupación de porciones del 

"Las primeras y más que 

· nia (añCJ 378 de Roma) tuvieron por objeto limitar el nú

mero de fanegas del ager publicus, que cada ciudadano p~ 

diera desde entonces poseer, y de proceder a una repar-

tici6n de estas tierras ale;o más equitativa 11 .<4 ) 

Después entraron en vigor otras leyes agra

riae, transformaron las posesiones existentes en propie

dades privadas, a cambio de la entrega al Estado, de la

quinta parte de los frutos de los árboles y de la décir.a 

parte de los productos de los terrenos cultivados, y una 

tasa sobre el ganado de pastoreo, con modificaciones se

gún la preponderancia de patricios y plebeyos en el man-

do de Roma. 

Debemos terminar este análisis, concluyendo 

que la estructura de la propiedad rural de Roma· puede --

16 

(4).- Petit Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. 
1961. Editora Nacional. México. 
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- ' ' ~ 

caracterizarse, de prevalentemente individualista, aun-

que con limitaciones legales, 1 no sin presencia de for

mas de utilizaci6n colectiva hasta la disoluci6n del Im

per:io de Oriente. 
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El Inperio Romano ejerci6 una pi~I~~Li~fluen
cia en el desai•rollo cultural del mundo ari€1sÜof asegur6 .:. 

la paz y extendi6 los beneficios de ia civilización hasta

las fronteras del Rhin y<de.l •"Danubio. A' ~ines del Si~lo IV 

y durante todo el Sig~f y,·,1~s'g~fn,aiios que habitaban al. -

Norte de l. Danubio>~i~~éldi.~ro~ ·el Territorio Romano 1 .. altera!! 

do con sus conqu.Í.s~¡sH;á.sifrtiá'ción políúca y culturalAel 
·~-.~.~;:~·;:-::;~<~~;t.< =--~· ' ·- -

mun~º~~ªn;:~~ ·i' .·.. ... . .. 
· • ·:. - ,., :~·:-e· o·_·-=·" 

e • I,¿s'i.ñvasiones germánicas produjeron l~}ciia:: ~····· 
del •. I~;~;io~Rom~no de Occidente, provocando' la ruina de la · .• 

civiÍiziici6n romana. ·El establecimiento de los conquistadg_ 

r.es en .tierras imperiales, es considerado el suceso que -

cierra el ciclo de la civilización antigua e inicia un nu~ 

vo.período. hist6rico llamado la Edad Media, 

.. 
Después de transcurridos quinientos años de in-

vasiones y de luchas constantes renacieron la paz y el or

den, necesarias para el progreso del hombre, y es a partir 

de entonces que empieza a perfilarse en Occidente, un nue

vo tipo de cultura y de organización política y social 11~ 

mada Feudalismo, que será ob~eto de análisis por las cons! 

cuencias que produjo en el campo económico, 

18 . 



. ~'' ' 

En este P'~Hó_d~', 'todas las. tie¡-ras pertenecen -

dire~·~a º"~,{ti~f~eX~~~'~d,b~.é~~.ftr~~:~.7es.1ln poderoso terrate---

-~¡¡¡r~1rtiltl!llil~![;~~~~:~~~:f.:::~r:~;~~~ 
. ::d~d d.~'i~2't1?Ji-'?~~:ine acuerdo con las ideas imperantes de -

- ,.,,,,-r- ".""!'.;··'! 

aqUéll~ :'.é~'CJ6'~~/Íá/Úerra ennoblecía. 
·_:,~.:· ' •.• ·~·:, .. \~~-".':;··;_., l .·, '· 

;-·~.·,-.;".:: .. ·: . ·_--. 

-- .corisfoerado en su aspecto econ6mico 1 el feudo -
·- ~-·-' \"":,"'. -

es .-ún éentro).e>explotación agrícola,· y .constituían unos 

·' ~~i:rd.aderos latlf~tJ.diós, "Se consideratqu~_. llEl' promedio· de -
-·- ~ .;_:.....:-.-=-·:~;"""'::< <- -< 

'su :extensiónfhtiy~ ~l.do-, .• 300 MANsi; esélecifr\'aproximadamen-

::.:::.~;:~.~~~r~~¡~¡~~:~?,{j~rÍj,~i~íÍ'":· •.. ···~· un• 

__ , ,Todo~ '.aquéHós:c.que~~ •. t·e~f an}~~~~~fonés t'erri to--

. ::~:~:~t~Df ~~g~f~~fi~~K~i~t~~~rí¡f'Ji~::·:: ·.:::~ 
131-·- ci~s:.éf~p~~~€iitB't-~~'"~mi1'1°{ii~"0:rifiif~i;-.~"é~ii;~~;··t~d;~ cu~nto 

'"·' 

estuviera de .'su pafte pafa defender los intereses del Rey, 

A su'vez los f erratenientes tienen en sus pose-

sicneo un de~ermiriado n~:ero de otros terratenientes, que-

se ven obligados fgual~~!ltf con su superior • 

.. :>.·,;/' ~~:--~~i'. -~ -~;{~ ;:::·;~~:~«: 

(1) .-

·':~:;ce ·,,;,,.; ''' :;;¡ 9 _',,_,,.;._,~:·_: 

Pirenne H~nrL ,Hi~¡b~fa,:Ec~n6mica y Sºcial de la - -. 
Edad Media~ 1966;""]'otidci 'd'e' Cultura>Econ6mfoa, México 
Pág. 49. -·~-,··~·,.-, 



, - , . '.' ~ ' 

La ciiiiái6zi'.,~e úa~,'tG;~~i ~~~~~J_,j~ud~ 
~-- - .e, , .,,,_-. • ~·-;· ~-'""' ;,:;_-,\;.;,.o:. ::' E.' 

la sigu:!.ente'for~~:\ lás 'ti~rras, más'cercanas: ~i;;g¿,9jf{'úo;::, -
.':.~~-·< '""'·:,.-

''-'-- ·:: .:.."' :'- ~·--

cons Ú tuiB.n Ía :zona de pertenencia exclusivá d~l;seño~}'.:.-: > 
"o<--.,' <' :.•<>;-

quién/'Ele ,bell~Úéiaba con todo lo que se produjef~t~ri:~~ii~~/ 
-"' - ' . . ' - ·- ' " .. ·' "-.,~_;; . .-

lla campesina, la parroquia de la aldea, el horno 1 ei.;~.oú 

nó_ del Señor, las caballerizas 1 y habitaba: ta~~ai.i~f:·Il{ , 
cargado 'de la administración, VILLICUS O.~M.?,*J_;~J·~~i~Jt1~1t~;'.;, 

:.: ·-~~::,~-,-{~::~)'.~'.)~}~~- ~-:.:.~¿,~':, 

Otra porción de tierras corresp~Í:icií~·\aé;rc)s<~i~-: 
---"~t ! ,- ::.~-:~.:é#:"~:.~¡,_~&;~'.~~~--; ;~';-2;~-J .:.~~-~ ·~' ', 

llanos, que las trabajaban 1 en parte para ellos y_:e.rirparte 

para el Señor. ,.,.,. ; .. 
,-_ (.->;:~~: .. 

Estas tierras estaban situadas lejos delCapti

llo, al borde ·de los prados señoriales, cada fa1Lili0.' po--

seía una superficie de tierra arable, pero no constituída

por un solo campo, sino dividida en muchas parcelas aleja

das entre sí, de este modo se repartia~ equitativam~-nte -- _ 

las tierras buenas y malas. 

La separación de la tierra familiar en pequeñas 

parcelas 1 diseminadas en toda la tierra villana, la esc'a-

sez de animales y de instrumentos de labranza' impulsó al -

cultivo en común, todos se reunían para realizar las fae-

nas rurales. Se ha pretendido encontrar en estas tierras -

20 



-.==-..o~,,--=----=------:--·' 

La divisi6n de las tierras en el feudo era 

la siguiente forma: las tierras. más cercanas al castill:c{r] 

constituian la zona de pertenencia exclusiva del .señor~·'ij~~.~;· 
quién se beneficiaba con todo lo que se produjera en ellas~< 

:-·· 

- ··~.~ _.·._ -..' 

All! se encontraban, además del Castillo.,. la v! 
lla campesina, la parroquia de la aldea, el horno, el ~ol! 

no del Señor, las caballerizas, y habitaba también el en.,.

cargado de la administraci6n, VILLICUS O UAJOR. 

Otra porción de tierras correspondía a los vi-.,. 

llan9s, que las trabajaban, en parte par~ 'e1'ios y: ~~-'.~~~~te 
para el Señor. 

'-~~·-\ ~>~ -. <,:·>/~:;-'.: . 

Estas tierras estaban situadas lejos del-Ca~ti

llo, al borde ·de los prados señoriales, cada faffiilia po--

seía una superficie de tierra arable, pero no constituída

por un solo campo, sino dividida en muchas parcelas aleja

das entre sí, de este modo se repartian eq_Úitativaniente --

las tierras buenas y malas. 

La separación de la tierra familiar en pequeñas 

parce las, diseminadas en toda la tierra villana, la esc·a-

sez de animales y de instrumentos de labranza impulsó al -

cultivo en común, todos se réunian para realizar las fae-

nas rurales. Se ha pretendido encontrar en estas tierras -

20 



de explotac16n común, indicios de una propiedad colectiva, 

pero en realidad la pertenencia de todas las tierras co--

rrespondía al Señor. 

Un rasgo característico del cultivo agricola en 

el sistema feudal, era el descanso peri6dico de la tierra. 

Uno de cada tres años, se le hacia reposar, dejándola bal

d!a. Para lograr este resultado sin interrumpir las faenas 

agrícolas, se mantenia sin sembrar una tercera parte de -

los campos. 

En las tierras libres, el suelo es cultivado, -

en partes, por pequeños propietarios libres, que pagan al

señor una renta, en dinero, especie o sexvicios, y están -

sujetos también a la jurisdicción del señor. 

La situaci6n de los campesinos medievales era -

di!icil, por las malas condiciones en que se trabaja la -

tierra, al respecto nos dice HENRI PIRENNE (2) "la idea de 

ganacia, y aún la misma posibilidad de realizar una utili

dad, son incompatibles con la situaci6n del terrateniente

medieval. Como no tenía medio alguno, por falta de merca-

dos extranjeros, de producir en vista de la venta, no te-

nía que esforzarse en obtener de su gente y de su tierra un 

excedente que s6lo constituiría para ~l un estorbo". Las -

exigencias de los señores que pesaban sobre la actividad -
\ 
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rural les dejan pocas oportunidades de mejoramiento mate-

rial. 

Los villanos estaban sometidos a la justici_a s~ 

ñorial, que castigaban sus faltas con multas, castigos co~ 

porales y aún con la muerte. El señor feudal ejercía en -

los límites de su dominio, una serie de funciones que en -

nuestro tiempo sólo incumben al Estadoo 

El Derecho Feudal, tiende a tratar a estos cam

pesinos como esclavos, a negarles la justicia de los Trib~ 

nales·, Y. a considerarlos en posesi6n de sus tierras por la 

voluntad exclusiva del señor. 

La Iglesia Católica represent6 un poderoso pi-

lar en la sociedad feudal. Tuvo una ingerencia ilimitada -

en todos los órdenes de la vida, ninguna actividad escapó

ª su fiscalización. 

Obispos y arzobispos, queejercían funciones, tB.E 

to religiosas, como administraban las tierras eclesiásti-

cas enclavadas en su jurisdicción, desempeñaban en ellas -

el papel de verdaderos señores feudales, disfrutando de· -

poder y riquezas. 

En resúmen podemos señalar las principales ca-

racterísticas de la organización feudal. 

22 



Cada feudo o señorío, constituía un pequeño mun

do1. eri el cual la autoridad local de un hombre sustituía a

la autoridad general del estado, asi pués debilitó el poder 

- de los reyes 1 que perdieron toda la autoridad sobre su rei-

no. 

Destruyó la unidad del estado, al que disgregó -

en una serie de pequeñas soberanías locales. 

Cada propietario feudal ejercía en su jurisdic-

ción, como ya se dijo, todas.las funciones de gobierno. 
- ---~. - - - - -

En cuanto a la propiedad territorial, tiene pre-
.\ 

ponderancia la forma individualista, libre de toda carga, -

Junto a éste régimen, surge la figura de propiedad que nace 

de las concesiones hechas por los reyes a los nobles, y la

propiedad servil correspondiente a quienes no siendo libres 

cultivan la tierra y aparecen vinculados a ella. 

Por otra parte se va desintegrando aquella forma 

básica de propiedad unitaria, las facultades del dueño se -

desdoblan en unos derechos jerarquizados y como superpues--

tos, que se atribuyen a personas distintas: por un lado el

dominio de quién figura como señor de la casa, y percibe por 

ello un tributo y por otro el dominio de quién realmente la 

posee, la cultiva y se beneficia de sus frutos. 

El feudalismo puede definirse, en su aspecto po

lítico, como una forma de gobierno basada en la propiedad -

23 



de la tierra. Cada dueño dé tierras era soberano en ellas. 

Pero a partir del Siglo XIII, la monarquía au-

meot6 gradualmente su poderío y comenzó a imponer su absolu 

ta autenticidad en todo el ámbito del reino. 

A fines de la Edad Media, pues, el feudalismo -

que no fué otra cosa que la "negaci6n de todo aquello que -

tenemos por más importante en las concepciones del estado y 

de la ciudadanía" (3) declin6 como sistema político. Empezó 

el ocaso del poder de los señores frente a la fuerza cre--

ciente de los Reyes. El Estado monárquico, sucedió entonces 

al Estado Feudal. 
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l. 

L.A ID.YOLUCION lllDUSTRIAL~ 

La vida social y econ6mica O.e Europa, se .ve -.

a.rectada por importantes transformaciones a .fines del s1:..::.. .· 
,· ,·, 

glo X.VIII y en el curso del Siglo XIX debido a la ll~mdd1.i; 
- • - '-, .-·- -.~ .. o- - .,-

Revoluci6n Industrial. 

Donde primero se sienten los efectos de la re

voluc i6n Industrial es en Inglaterra, es el primer país -

que sufre estos cambios, siguiendolo después otras nacio-

nes como Francia y Alemania. 

Todo tuvo su origen por el uso de la maquina--

ria, movida por el vapor implantada en la industria para -

la. elaboración en serie de los productos. Hubo grandes co~ 

centraciones de trabajadores en las fábricas que empezaban 

a surgir, crecieron las ciudades; fué naciendo una nueva -

clase social integrada por individuos, que no son doctrin! · 

ríos y que no simpatizan tampoco con la democracia radical 

de Paine o el anarquismo de Godwin, no obstante se mues--

tran intolerantes con el antiguo régimen, con el atraso de 

sus leyes y sus restricciones comerciales' en pocos anos -

esta sería la dueña de toda actividad económica y dirigen

te de la sociedad, los capitalistas. 

Nos dice T.S • .Ashton en su obra "El Estado vino 

a desempeñar un papel menos activo en los negocios, en tan 
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1
to que el individuo y la libre asoéiación incrementaban el· 

suyo. Ideas innovadoras y progresistas minaron los usos 

sancionados por la tradición¡ los hombres comenzaron a mi

rar adelante, y sus pensamientos sobre la naturaleza y fi

nes de la vida social se transformaron 11 .<1 ) 
. . 

Esta renov.ación de la estructura social y eco-

nómica vigente fué revelándose gradualmente y no brotó.en..; 
. . 

forma aislada sino que coincidió con otra Revolución,. la ..; 

agrícola, acarreando todo esto una profunda inriov~dio~·,~~--~ .··· 
!o-:=:-:~<~\-'.:c;,~-' -o---'-e ·:_:'. "-;'~-~=--~--

la sociedad. 

Las causas fundamentales que provocaron la - ..; 
·' 

gran transformación industrial en la Gran Bretaña fueron: 

a).- La gran demanda de mercancías europeas en 

América y Asia, lo que exigió que los fabricantes aumenta-

ran su producción. 

b),- La política económica del Estado brindó -

toda clase de facilidades para el desarrollo industrial de 

las ciudades. 

c).- El uso de los grandes inventos técnicos -

aplicados al sistema productivo de las empresas. 

d).- La preparación educativa de esos pueblos

que daba importancia a los· fenómenos de la naturaleza, lo

cual permitió el desenvolvimiento mayor de la ciencia y la 

26 

(1).- Ashton T.S. La Revolución Industrial. 1964. Fondo de 
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técnica al servicie de la 

. La Revolución Agrícola tuvo un.desenvolvimien

to más acelerado, por la gran demanda de productos alimen

ticios, necesarios ~ara los ejércitos· que combatían en el

extranjero, por el uso del riego en mejores condiciones, -

la invención de la maquinaria agrícola y un aumento del -

área cultivable gracias a la desecación de ciénegas y pan

tanos. Para 1815 era más notable el desarrollo económico -

en el campo inglés que el logrado en las industrias. 

Se estableció la costumbre de cultivar, plan-

tas f.orrajeras y raíces de invierno, como el nabo que hizo 

posible el aumento del número de rebaüos, la remolacha y -

las patatas que fueron convirtiéndose en un alimento popu

lar, esto mismo permitió que pudiera haber mayor rotación

en los cultivos y que se pudiese disponer de mayor canti-

dad de alimentos para el hombre y para el ganado, conse--

cuentemente aumentó también el abono animal, mismo que fué 

utilizado para dar una mayor fertilidad a la tierra. 

Debe senalarse, el hecho de que la capacidad -

para alimentar mayor número de animales durante los meses

de invierno, con los forrajes, y los consecuentes efectos

de surtir carne al país en todas las épocas del año, junto 

con el aumento en la producción de trigo, sustitutivo de -

los cereales inferiores, favoreci6 la resistencia orgánica 
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sintiendo, 

La Revoluci6n agrícola provoc6 el alza de los

precios en algunos productos agrícolas, como el trigo y la 

carne, aument6 el problema de alimentaci6n de la gran po-

blaci6n y de los ejércitos que combatían en el extranjero. 

Se utilizaron los sistemas más modernos, como

e.l Norfolk, que procuraba el óptimo aprovechamiento de los 

"terrenos arenosos con cal y arcilla, la rotación del cul

tivo ,e Ti:ú~ cosechas d.e nabos, trébol y nuevas clases de Pª§. 

to~'', Se trabajaron las tierras baldías, "se debe cultivar 

la tierra de modo que produzca lo más posible, y no preoc~ 

parse de lo demás, los hombres no tienen más utilidad que-

la de servir, para producir un exceso de riqueza 11 (
2), tal-

. era el pensamiento que reinaba en aquella época • 

Esta súbita transformación del cultivo rudimen 

tario, a la agricultura científica, produjo consecuencias

sociales y económicas desfavorables para las clases econó

micamente débiles, pués benefició más a los grandes propi~ 

tarios, los terratenientes, que tenían gran poder adquisi

tivo, y por lo tanto podían implantar los nuevos elementos 

técnicos, que a los granjeros o pequeños agricultores que

formaban una clase media importante hasta entónces, no - -

siendo raro que los trabajadores agrícolas de los latifun-

28 

(2).- Gonnard René. Historia de las Doctrinas Econ6micas.
l931. Editorial Aguilar. Madrid. Pág. 263 



dios fueron explotados inicuamente, llegando al grado de -

que paulatinamente fueron eliminando a los campesinos inde 

pendientes. 

Para finalizar, y siguiendo el pensamiento de

G.D.H. Cole, podemos decir: "los cambios en el ré~imen - -

agrario desalojaron del campo a la población excedente, y

después de un período transitorio de agudo desajuste entre 

una excesiva oferta de trabajo en el Sur y una insuficien

te provisión en las nuevas áreas industriales,· la. revolu-

ció'n industrial absorbió los sobrantes de los campesinos -

en las nuevas minas y en las fábricas recién abiertas".(3) 
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(3).- Cole D.G. Introducción a la Historia Económica. 1966. 
Fondo de Cultura Económica. México. Pág. 54 



CAPITULO II, 

PRINCIPALES DOCTRINAS SOBRE LA PROPIEDAD. 

a).- El Liberalismo Econ6mico. 

b).- Concepción Eclesiástica de la Propiedad. 

e).- Concepci6n Materialista. 



EL. LIBERALISMO EC0110MICO. 

El breve análisis hist6rico que hemos 

nos ha puesto de relieve la 

propiedad. 

Hemos visto que en todos los pueblos y en todos ,_ 

los tiempos se encuentran propiedades de tipo colectivo ¡jug 

to a propiedades estrictamente individuales. Vemos también

que en todas las épocas se admite con más o menos intensi-

dad· la funci6n reguladora del Estado s~bre el reparto y el

uso de l.as cosas; preceptos morales y religiosos llaman a -

las conciencias individua.les, al co.rrecto disfrute de los 

bienes. 

El concepto social y el individual aparecen en -

primer término, provocando la meditaci6n filosófica y teol6 

gica sobre el contenido y los límites de la propiedad. 

Estos dos conceptos antag6uicos por esencia, son

el origen de una pugna intelectual, de un lado la afirmación 

John Looke "que la propiedad yrivada se justifica en la me

dida que el ser humano ha unido su propio trabajo a los do

nes de la naturaleza, 11 (
1 ) y en el extremo opuesto, public~ 

ba el socialista Proudhon " la propiedad es un robo". 
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Entre ambos limites, se proyectan actitudes te6r! 

cas que toroe.n en consideraci6n exclusiva o en exceso preva

lente uno solo de los aspectos del complejo problema de la

propiedad, prescindiendo de los restantes. Sin embargo, si

se examinan serenamente, sobreponiéndose a la pasi6n políti 

ca, es posible descubrir en ellas, elementos verdaderos y -

valiosos, que exigen ser inte~rados con prop6sitos objetivos 

y progrosistas. 

En primer lugar, veamos la doctrina liberal indi

vidualista. Pero cuales.fueron las causas por las que la -

edad media, y su causa de efectos desaparecieron, dejando -

lugar a sistemas económicos como el libel.'alismo. En nuestra 

opinión fueron varios los factores: 

El renacimiento, luminoso surgimiento de la cult~ 

ra clásica, con nuevos horizontes y caracteristicas propias. 

A éste período corresponde: "El Príncipe" de M.a-

quiavelo, tratado de politica que da Feglas para alcanzar -

el poder, aunque su precio sea la libertad, resalta en ésta 

obra la fuerza como medio para lograr la unidad; elimina t2 

do lo que obstaculiza o impide el ejercicio del poder, la -

publicación de éste libro despert6 la indignación de todos, 

por los métodos que empleaba para lograr una finalidad. De

la misma época es "La República" de Bodino,. ensayo sobre --
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.teoría política, tendiente a evitar lá anarquía, y.ampliar- '° 

la función del estado COillO ente Soberano t no habiéndo quién 
-~ "'"'---. ,',.-_': .. 

pueda legalmer~te dizputs.r. eu ª1.li;on.;mlá~ 

. Los grandes. desc~~;f~ter¡t'~s geo5ráficos; llevando 
- -·,.,... .. ,_,.,,,, __ -; ') .. ·--" -_\:-~-··;,- . - . 

consigo la expans ión<cCoii6rni6á':fse;abren.:.hue:Ya~; _i.u~J~ .'~~· .. co.· 

merc .. i o,.·.~.co.~t ~f butendo·····~1.:1nt e~ci·~b.io.··d~ rc·()~6á~ mi~~icis ··~~;~p;~. 
··d~ctok,·;~~.io~~~~n~·:;l·c~~~: .... ~~··<·9~~.e~;~;,·~·~:;:~·~ci'.~~~ 11·{~~~~·,ii .. B~lv~··. 

• : .<: '.. -.' : • ' -• , ·. ·. ·' _" '· 7'"<:··:- ;~ :~-:~: : .> ,·.: . ~ ~-· ··,-' ,' '·,',' :,,:~ ;· 0~-. ~·~> i_·.,.:>-''"r•!_'.·-,« ._· ',} ._ <r ,,, ' 1 ~;,. ,º> '·'·: · 'º<?>, ·:. -· ··-~".'.'. ,- ·, :·' -:." ... ~;_ ' .. ;,"· ',·~;J•='-.: \ ! ,-; _ - ., · ~-: -~--. 

ra· ·i!l~~ •. ~·~iz~.~~~·,1~;s;.<trm~~·~~;j~T.~:;?>T•~~;2'I~~.~:t.~·.~:~~~~J;'.~~,:~d.'~o·<··-
····de accl()n .de. lf s . ~~crra.s ., L~ ·i~ven: 16l1~;de '.{~~·?imp;enta permi .· ·· 

:: :u::::~~:;::~::::::~l!·~~~~~~!~~~ri~t~f ~grs·:~ ··~ 
- ·-~:~~; ···5--- ·-·~--··- '·~~~-'- ::,·:,~.'.:;.x~~L ,,:>~: .,,---e,_, 

pensamiento. ·,.:fr. ;.·é~·• . ,;:~~~lt~(:~~·~:~'*°' •.!J~· . 
El espil,-itu.·'~~%f~! (~~'~ój;íIJá'·~~g~t¡:~tante disminuye -

~ rl.::., ~>-;:· __ ,; ·:¡> .L>:«'., 

notablemente .'la•·áuto:fid.~d•}',c.eii~ral 'de .:J.a. iglesia. El hombre-
·-·.r.·'.: •. ·~,,,.',-:·.>.·~~:--"·.:c··..:.,:: .. ~---'-·""' ··= ... ,.-... _. '., ' 

trata de desctlbrir<i~·;~x;ci4d 'p();r ·sf ¡nismo, olvidándose de • 

la enseñanza eclesiástic·a. 

El feudalismo va cediendo terreno a la nueva ide9_ 

logia. Los señores se unen cada vez en grupos más grandes -

para proteger sus intereses¡ al mismo tiempo van formandose 

las bases de lo·que serán después las grandes naciones mo-

dernas1 el concepto de estado se va afirmando. 

Todas estas transformaciones se dejan sentir en -

Europa, desde los principios del siglo XVIII, va aparecien

do un f'en6meno econ6mico que definitivamente modifica la --
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estructur_a_social-._Y_-~conó~ica vi~~I1t~ 1·:~"s··'ra.fr;~Ve>iuci6n-in-. ; ··.-·- _,,-.,,-_ ~ ·.·; -

dustri1J.l._._,que ___ --nace -~imult'~ri~~m~'rit~''·Jdti.:ra:>./;~·~6J.i~ci6b. agríco-

la, acont~cim'ierif.~9 ahail~~<it~.~/¿~~.:faf1·t~I:~~lf~;k,:···. · · 
,_' '.·<~ .. ~.:·<'_:_~~:~-:-_ ' _, ' ... -.·-.:~-~-'_,,~":_y ;!-~:c::Q_- ·:~; ~~~,~~~;~ <::":c:~y~~1~J:;f:~\; :-'.-~' .)~·,,:: 

- _. -- "·'''/_-.¿;;,o'' 

, º; ·C1qs · c •• :5~tl:1~¡~~~~k~~~~Í~1f !~1~ ~~::.~~d: traba--
_--, __ .o, -¡··, ,'---i-l·'''' :¡<'·"-,· ' 

.. dades en busca-- de ~~P:i.~9.;~~~Eí~~~:t~~c!~~tfi~~T:P~-ro -~e~u1ta11 '7 

.. :~::~1:t~:~;~~!j~~ll}íllll~iiil~iiit~~~·c 
po :i.zad:();.t0~~,}:~~~~i·~~Í~~'~'.~~~'.¡~~;~~g2~,~~~~'~".:~g-0~2füK•en···~uenta- __ 
los.proble'n\á-s.,~d~e·~2desoc_iií;ú1ctont;crde?liáfubre; de higiene, de ha 

-<· • - ,· ... , • ._;.·~·''':\>-:· ,,'_~,-·-':;:;".'··',''.·<'"-:,:.;:,;~,{·(''·"'·· >:· ;--;'-·:0.\';':Y~·-- _.;-~;-~-¡".; .~' .. ,,. .-. ' . . -
' . ~--; :·.:\'":>.<,,.</'::ft)<;~;:_1 ;'?<·· ."_:;_·:-.~/-:<~_·\ .• ;.;";::::>-}:,:· --:·~'-.\-::-_.,'· >> ,_. __ ,::· ·.-· -

bita.cion:¿ue,~susc"°:breros·}estan:,sintiendo, no hay leyes so--

Ctar~6~~j~~;~~E~~t~~;¡;i~~{';i~c\~n~iguo terrateniente es --
sus.ti tu1dó 'p?·p¡-~]Z27;n~J~íi~.tad:' el campesino por el prole--

tario. 

En mprii0 '1.P Js;t~ ambiente surge, la doctrina que 

habia de justificar la libertad de comercio; al fisi6crata

francés Gournay, se le debe la fórmula "laissez faire, lai

ssez passer" (dejar hacer, dejar pasar) es decir, limitar -

la actividad de .Estado en el aspecto econ6mico, suprimir -

los obstáculos aduaneros de modo que se active la circula--

ción de la riqueza. 

Bl liberalismo económico o teoría de la libertad 

económica, encuentra su más grande expositor en Adam Smith, 

escosés de origen, filósofo, ha sido considerado el primer-
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economista académico. 

Su máxima aportación a la ciencia ecoii6m1ca se en·· 

cuentra en su obra. "Investigación sobre la naturaleza y cau;

sas de la riqueza de las naciones 11
, publicada en el año de -

1776, en éste tratado analiza el nuevo fenómeno que estaba -

presenciando el mundo europeo: el capitalismo. 

Pero antes de empezar a hacer un breve exá:nen de

la obra de Smith debemos señalar, que éste autor para elabo

rar su teoría, recibió gran influencia de los fisiócratas, -

antecesores de Smith, sostuvieron estos economistas que solo 

el producto neto (produit net) de la agricultura tenía el P2 

der de crear riqueza en las naciones, 

• La agricultura que ocupaba un lusar importante en 

la producción, fué motivo por el cual la fisiocracia se ocu

para de éste renglón, sosteniendo que la tierra producía ri

queza, y el trabajo que se aplica a la recolección de cose-

chas o a la extracci6n de productos, es la única forma que -

produce utilidades, para ellos el trabajo en la industria y

en el comercio no eran productivos sino estériles. 

En el orden político sostuvieron la tésis de que

lo primero es el individuo y sus derecbos sobre todo el de -

la propiedad, y solo respetando éste podrá el individuo go-

zar de una verdadera libertad y una superación en el orden -

económico. 
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Así pués, tenemos que la teoría económica de 

Smith, depende en gran parte del trabajo de los fisiócratas 

precursores del liberalismo. La obra de Smith representa la 

culminación de ciertas normas, vigentes en su época, que im 

piden que el gobierno y la industria actuen conjuntamente. 

"La riqueza de las naciones" se divide en cinco

volúmenes, que tratan de los problemas de la producci6n, -

la distribución y el cambio, del capital, de las doctrinas

económicas que han adoptado algunos paises y de las finan-

zas públicas. 

Está de acuerdo con la abstención total del go-

bierno en la industria y el comercio, toda intervención re

sulta dañosa, deb~ permitirsele al individuo que desarrolle 

al máximo su capacidad de trabajo, libre de restricciones,

así trabajando en su provecho contribuirá al mejora:miento -

de la comunidad. 

Exclusivamente en casos de extrema necesidad se

puede permitir que el estado abandone la teoria de Laissez

faire; como en la reglamentación de los bancos y tipos de .

interés, en las relaciones que median entre :patrones·y obr~ 

ros, tiene el deber de llevar a cabo una buena administra-

ci6n de justicia, también tiene que intervenir cuando el -

país se vea afectado por un ataque extranjero, es aconseja

ble su intervenci6n para el sostenimiento de instituciones-
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de beneficio público, que un empresario sería incapaz de .... 

sostener por no encontrar el as,tccto lucrativó, solO en es 

tos casos debe ser visible la existencia del estado. 

En los estudios áe Ada.m sm:ith sobre la co~d:~~ta 
humana, recordemos que su obra "La teoría de losis'éri~~,~¡¡n 

, .. ·-.,·-···· -- - -
tos morales 11 trata éste. :punto, nos dice que estS::~,~~~o~ida 

por seis causas: ~1 'amo~ ~e si mismo, la simp~i'i"~;:,''.ei ·de'.""

seo de ser libre, el sentido de la ·propiedad 1 e·i·;h~bito -

del trabajo y la tendencia á permutar una. cosa por otra' -

conforme a estas motiva.ciozl.es debe dejarsele al individuo

en absoluta libertad para actuar, pués además existe un -

orden natural que impide cualquier desequilibrio, una 11 ma

no invisible" que rige al mundo econ6mico, esta "mano invi 

si ble" mantiene en estabilidad el libre juego de la deman

da y la oferta. 

El hombre de aquella época tenía como objetivo-

principal el hace1· C.inero, consideraba que esto era la ba

se de la vida econ6mica debiéndo aprovechar todos los re-

cursos para lograr este fín, aconsejaba que el individuo -

actuara aisladamente y no por grupos o por medio de insti

tuciones, pués esto era antiecon6mico. 

Concluyendo el liberalismo concibe al individuo 

como punto de partida, centro y finalidad suprema de 1~ so 

ciedad, siendo esta una organización forjada libremente 
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- - -- - - º'--- -_- -=-~ 

por los hombres para p;a:rá.ntizar su pl'.'opia lib~rtad, 

Consiciera· qlie 'hay·un or~e#{~a.~~élr i;_dependie~ 

temente de su origen sea 6 :nO'dlV:i~O\:'q{t~·~s inconveniente 
.' · ... -.·:.~··~:>,/::.-~-. 

tratar de impedir artifici~l}Íleñte>:é1ce-libre juego de las l! 

yes na curales, lo cual coriduc.~i-~(·j:~;~·;¡ri;~p0ndencia total 

del co.pi tal, entónc.es -~:i)~ap-~Í:~;:~~t~i~Jtad.o: es "dejar hacer, 
, . . ;c~/~%~~;-,._;.;·~,,::,)L:\ ;.:·.·(,.;.::: _::._~" .·:. " . . ~-.·,:-· , 

1 ' y'..~ /';·.~ :0{;f'.'' ' ,- .. ;:;. ,,., ' ·,, .: .. ·•: 
dejar ¡:iasar.'. ,','?:. ··'·:;-•;,.~:.t\~;f:·;~/; ~iO::~.c. · "· ····<•:::: , 

La• propreti~W:~~;4$~·~~~~~;f~:a:~w~;µ~j¡·K~~~si'~~~;~º.·,.:i·t.~g:~;-
____ •• • - " •• ,· •• ~-·.-;.,'{.~··.;;:_: ",« ;}:.;,:. ·, ·.>'" . . " 

·ral., ·. b~s~luide> CJ.iie';~~·~'.~·_s:~~·~~~~#.'f=\j'o,~t~cAi,j>s)'~'pcgE~.'~.jSt.
1

,'.'·u·L····.'"···:e,~ .. -_t,''.',~.····.~-'.ª.·,·.'(i_.~ .. ~ ?-~ 
_;-=.:::_-o-e~---· ' .. ,,.. - ; -~'- '.,-,;/~'7--f-;·~,,.'-_;,~~'.·~.:·: • ~.~~·---" ,·. ··~ ··.-. - - -- - " 

t·~:~.~ª.~~~ª-~•cfr~:~f/0'.~~~,~f~~~~~,;~;-,~~i·e~.estar'g?:~~~~~·i~fef~~-·5ª;.-.¡•. 
> produce 'un :solo.1,progr,eso:;ii1diyidual, bajo· el ,estíTiíulo ,·de··;,;. 

- ' ,. t:~~,~~.:J~:7,l}?~'~;;~.~::::;i:~\:;{:;, ~··:· '' ···, ·· .. , .. ,~~;~::>~:;:·-
la. propiedad, ;Tqffe'.':~no·c<seá"tun -progreso ·soc :1.8.i; e ~~~.'-~~i~f:i'Eti~,:o.~::, -

:- ,'.,o<, 1-, -~' '-'· '·'· ., ' ~."; ,.-: ·"'" • •· •• .,· '· 0\,.· .-- -=- -~.cc---::~·,·:~---5¡=;_~\-' ~;.;y;·~~:.,_'.:;c;;_;=:--~ 

· <:-:, 'ci-~'é~~~R~fr~;~l liberalismo signifi~ó\~i:ia:postu-
ra .prdf5~~sihtá, en contra posición al abso lutismó ;· que co

loc ó~n su lug~r la dignidad del hombre, lo cual perdura -

hasta la fecha en los paises democráticos, Pero debemos s~ 

ñalar sus errores que fueron much9s, principalmente su ol

vido o insuficiente valoración del factor social, a la ho

ra de establecer los límites y las facultades del dueño y

la funci6n ref,uladora del estado, las consecuencias práct~ 

cas que esa actitud acarre6 en el orden social y político

explican la violenta reacci6n de signo colectivista desen

cadenada justificadamente a fines del siglo XVIII. 

El liberalismo econ6mico cumplió ya con su mi-

si6n histórica en el siglo pasado, actualmente es un sist~ 

38 



ma anacrónico, como para ser otra vez to~ado en cuenta y-• 

no solo eso, sino que además opinamos que por las terri-

bles consecuencias a las que condujo el liberalismo, el -

estado llegó a desvirtuar s~ misión, protegiendo a una -

clase en detrimento de otra. 
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COHCEPCION ECLESIASTICA._c;>. 

·' --:::._::~?:'.e·'~;~---:~;!_~;-
El punto de partida de esta concepcion lo pode---

mos situar en nuestra. opini6n, desde. Aristó~~i'.es, el fil2 

sofo griego puso de me.nifiesto la.a deíicieri.ci6.s de los· :.._ 
: ' 

proyectos de régimen colectivista, la p!'()piedad debe ser-

privo.da, decía, pués estando divididos los intereses, no-
-.-· '¡ ·.' 

- . ·:··· 

habrá conflictos entre los hombres.y habrá más benei'icio-

al dedicarse cada uno a su propio trabajo. Sin emba_rgo -:

aunque preconiza· la propiedad·privada,~cree,iqu,e:;t~b·~~~·t ..... ::_ ••. -

debe ser de uso común, pero desde un puntó~de",yi~:t~:~~fuf~~ -
~'~ :~ ~~ ~~- .. : ;·~-~~2:t::~::,~J:~ .,; 

toso. 

También en Roma,_ Cicerón y 

dud .y de servicio al bién de la comunidad. 

Este enfoque armónico repercutirá directamente so 

bre Tomás de Aquino, abriendo el camino por donde marcha

rá toda la gran corriente escolástica. El Doctor Angelice 

con su fuerza sintética y asimila.dora., armonizó las apor

taciones de la Patristica y la elaboraci6n de los canonis 

tas y teólogos medievales anteriores a él, con las ens·e-

ñanzas de Aristóteles, enlazando el principio de la pro-

piedad privada con la esfera de la iniciativa personal y

el orden de la comunidad. 
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Tomás de A.quino distingue.el dominio de Dios y -

el dominio del.hombre sobre las cosas, el dominio de 

Dios recae sobre la naturaleza misma de las cosas y el -

del hombre se sujeta exclusivrunente al uso de ellas. El

autor siguiendo a Aristóteles se inclina por la propie-

do.d ¡iri vada, qua le parece lícita y necesaria para el -

desenvolvimiento de la vida humana. 

Estimacque en el derecho natural; nó se encuentra 
->~':_·.·-~ .. :.::_·_~·;_~/'.·: ··,.: _ , .. __ _ ... ~- ,:' -·,> ->-f:~-:,·;:-;;:~L:. ~~::_-_::~) __ :"\~S:.~-:-~;,:·-- ·:·-·:· 

criterio al[Súno; .. que se incline ni por laé .comunidád ~de :.;.....;. 

riar'conferme convenga a la Sociedad, pero Tomás de A.qui . -
no o¡iina que la propiedad. privada es la niás conveniente-

en ruzón de su funci6n social. De esta ~isma manera, con 

sidera.ndo la IJropiedad con su carácter de individual y -

social, ha quedado en las encíclicas, sin llegar a abo-

lir la i)ropiedad privada y sin llevarla a sus últimas --

consecuencias como en el Derecho Romano. 

Refiriéndose específicamente a la división de -

las tierras el Dr. Angélico está de acuerdo con la frag-

mentación en parcelas seusible~ente iguales; al retorno

periódico de las posesiones a los primitivos dueños, con 

prohibición de ventas perpetuas y el establecimiento de

un razonable orden de sucesión. Destaca la importancia -

de la copartición en el uso mediante la mutua ayuda a --
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- --... · ··· ·lo s~=o t ro S:--po s e e 0.qre s-, ·-YC°-s o bne~t o d_q.,.;;.fa3~utQtiz.Aci QJL(lti.:=:::... ·-

acceso .• a1Cl,f .• rici~esiraa_osp~~á-é~l,:;~.(ins'tltr'§·-a.~;r9_s'-•fJ:'iitót. 
--_;. ·-~;, ~ f~7 °17;:.--;_.:~~f ;>;.,');--;-", ::.!,_; '--"~·.'_:- -¡-c<~:i • :'-}ú'-- ~-~ '--~:Y~-,;--~_;-~ ,~-:O~·' o--~-:'~~~~~-c_ .. ~::-·--~-- ·"~j;~,/~..'.-:.~:c.'. ~:.'O:· ~ , c"o~,:o'. > . ,- ·_ ~ -· ~ _ ____ . , 
·-~-· · :\''Hem:osrcciu~rido·:resaltar .... 1a,,.oora?deTomHs · ae.··1,qui 

. ---;-.:-~~ ;,'-.~·-'.''<t;;;:~,..C,~-;<:::~--!:'\~~:'~:-o:··,~-i-~;::.,;)~c;,;;,~~'=-;;~~-~~;,}~~~\;~Ó'-''..-·~~~-'..i~-~~·:;.:{:;·_~~~;~:,;:;~~~:;_~;~;:;~.-:: .. ' :' __ ::_-; ~--- ·-~, -''._:,_ ·- • ~ • 

no•,··· porque2cr.eemoG'queCen:.l8'.s/encíCJJ.,cás-.se.•.afi-;man·.·.-l.oe~. 
,. , f - ,···- ,--

·mis md~T~~trrs1~fb~'.-:?~f~'ti-~~6''e\'.td.'5.?~'61es'~1·•ai<:Eu1ce· ... neccs~ 
-::..;-,:,.,-;, -;;.--c:c·; ·• .• ,"\:-~'.1'!.'o"-.~,c·e-;~,_- . •-o.~- •:':·C:.~·-<_._.:._ .• 0 "-'.':-··· <i~_s~:;.;_ __ ;:::_c;. ~··.·· · ' - • ,. ·· --·.:' 

•·ria: p'áI'~·:"a.~B.l;>~Ei~].o~·;,~a,u;:1~;c·é~o~:a\·~Ii?~que~ .. b:ari .:~ic1b·J~~aác t~~L 
"', ., · · .-·.; ·>·:' \ ; . . ·_·;_5~< tc'·,o;.",.·,;.-. ··.·:.,:".'.,\;:~· ·x-- ., .. ,, , . .,,•;,,.··.-.'.,~\.".-·~'·ti :.: .. :.·:::'•>;'- •.;:·'" · '.'.'.'.··.·, 

·ao"-.. s····.•',: .é.~· ' <. • , ... _,.. ·•·•·> . -;:~);:.;coii >: ~;~'.r;,;" f·'i .... ·- ·.•:•.-• •. :_·.·.·· ::·.:_:·.·~· ,• -•\;_:. '.j !i;·:~'~~~:_/:·t.~{ >:~-; ffi.?'. '"::" :~;'.-.} ,;· n·'-·• -~:'..,"'•! ._·r,o'-~c'";~'_,.-.¡ ;«'-o;'.-> ,_ • .;: '' 

f~::.'·:(:< .. ;.: ,_··,,_- "" ~'~----<' ~;·}\,~\~~/-< ---"" ;-

" ,'-'". 

·. ::~:~~~~l~~ilf~~t~~~;~¡if 0~~~i~IJ~ti~f 'i~~i~+··· · 
~::n~;;;:f ,~$~f ~~~t~~~tJi~t~~~;f~~1iE~~~~i~~~~~· 
poli ticO•. de,: si.1 .•. epoca, ~proinulgarido:e1 15.:de,, mayo'·de;;1891~ .·' 

~~:~.~~~~~1~~é~;~~.r~.:~.:.~rt~~~~lt{,l.t.'.:_:_J!-'~~:_\_~_~.}.[~-1,~.:.'.•-~.•.:.•.·.,~:.h .. ·~_·.·.•_I~~~·~·" 
··,,º·" ·,.. ,\" :'.·;·:: ''.·.,;; ,::· 

en 'que un Papa af:i;onta.~{'próbl~l!Ífu'.,:sb6{~i; ,1'B.i.'.~~:i't~·:rµcri;· 
-~,:-f 1 • ; ·," ···-;. ·;~··.' '-,, .·;·,:.'.":··-· ,-:-(,'.) :".':,,,:;-~,; 

damental del texto tratE!. s'C,\jre ei '1>róbi'el:ia de' iOs obre--
ros, pero dedica al~unos párrtr~s al p~()bi~fu~;¡ ¿:~. ~:r,P4o-
piedad que examinaremos someramente. 

El fín primordial de los bi.enes es la satisfac~ 
-- ,-

ción de las necesidades de todos lo!:i hombres, lo que no-
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excluye la. propiedad pri.vada, siempre cque quede salva --- . 

guardado aquél fin principal. , 

El derecho do fro_piedad privada lo reciben los -

hombres de la naturaleza y por tanto del Creador, para P2 

.der proveer a su _propia subsistencia y de los suyos, y 

para que gracias a ello, los recursos terrenos cumplan su 

providencial destino de surtir a todas las necesidades 

esenciales de la naturaleza 1'1tíwrina¡. y de allí un doble ..;;.. 

aspecto - privado y público, Ú1diy~dual. y sociaLdci, e~i~· . 
'º'~:.;._~" \-~-<~-"-:~< 

derecho. 

El derecho. de propiedad privada de la tierra y -

medios. de producción es legítimo¡ pero derecho y -

uso· no se confunden y aquél no depende.de éste, aunque el 

~so viene re~ulado por las virtudes de justicia y caridad 

pudiendo repartirse lo superfluo a través de inversiones

producti vas. 

La autoridad pública tiene el derecho de deter-

minar según el bién común, a la luz de la ley natural y -

divina, el urio que el propietario puede hacer de sus bie-

nes. 

Las formns de propiedad privada pueden ser dive!:_ 

sos se5ún los factores jerárquicos, históricos, etc., - -

siempre que quede a salvo el derecho natúral de propiedad 

y de disponer de los bienes, sin que el Estado la agote -

con impuestos excesivos. 
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Donde haya problema agrario, porqu~ existan la

tifundios, el EstadopuedeeXpropiar pero con previa y -

justa indemnización. 

Cuando haya evidente mal reparto de riquezas el 

Estado debe promover une distribución más equitativa, fa

cilitando el acceso de los proletarios a la propiedad. 

En este instrumento pontificio se pone de mani

fiesto el respeto absoluto a la propiedad individual; CO!;! 

cluye León XIII: "todo lo cual demuestra que el principio 

de los socialistas, todo propiedad ha de ser común, debe

absolutamente rechazarse porque daña a los mismos a quie

nes se trata de socorrer, pugna con los derechos natura--

les de los individuos y perturba los deberes del Estado y 

la tranquilidad común. Queda, pues, sentado que cuando se 

busca el modo de aliviar a loa pueblos, lo que principal

mente y como fundamento de todo se ha de sostener esto: -

que se debe guardar intacta la propiedad privada. 11
(
1 ) 

Al cumplirse los cuaren~a años de la En.ciclica

Rerum Novarum, volvió a oirse la voz de la Iglesia, Pío -

XI publicó su Encíclica Quadragésimo anno el 15 de Mayo -

de 1931, habla sobre los puntos báeicos de la reordena- -

ción cristiana de la sociedad, en los que queda englobado 

el problema más concreto de las justas relaciones entre -

patronos y trabajadores y el régimen de la propiedad pri

vada. 
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El Pontífice tras de calificar a la Rerum Novaru.m c~ 

mo Carta Magna del orden social sintetiza y proclama ense

ñanzas en cuanto al alcance sentido del dominio o derecho-

de propiedad privada sobre los bienes. Destaca su doble -

función individual y social que han de quedar perfectamen

te conjugadas, sin caer en individualismo ni en colectivi~ 

mo. El derecho de propiedad privada es natural al hombre -

y se distin(!;Ue de su uso pero no es ilimitado, sino que el 

propietario posee graves deberes de justicia. Al Estado ig 

cumbe, en la medida necesario al bien común, ordenar el 

recto uso de la propiedad, sin suprimirla ni coartarla en 

lo que no sea indispensable, al respecto nos dice n el de

recho de propiedad individual emana no de las leyes huma-

nas sino de la misma naturaleza, laaitoridad pública no --

puede por tanto abolirla; solo puede atemperar su uso y -

conciliarlo con el bien común. " ( 2) 

La propiedad, insiste Pío XI es un derecho natural,

como lo es también por ejemplo la herenci9., pero hay posib~ 

lidad de distintas regulaciones históricas porque el domi

nio no es algo absolutamente inmutable. En términos gener~ 

les el texto pontificio, no hace más que reafirmar la te-

sis sostenida por su antecesor, del respeto a la propiedad 

privada y la abstención del Estado para regularla. 
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La Encíclica Mater Et Magistra ·de 15 de mayo de 1961 

promulgada por Juan XXIII, reconsidera y actualiza la ense

ñanza de sus predecesores no solo en cuanto a los temas de

propiedad, el trabajo y su remuneración, la estructura de -

la empresa, la armonización de los distintos factores de la 

economía, sino también en lo que afecta al equilibrio, se-

gún principios de justicia entre los sectores productivos,

como la industria y la agricultura, y las zonas más o menos 

desarrolladas de un pais, y entre los pueblos de distinto -

nivel de crecimiento económico y social. 

Sujetándonos al problema concreto de la propiedad PQ 

demos sintetizar en los puntos siguientes: 

Manifiesta una clara visión de que se han producido

importantes cambios históricos desde la publicación de la -

Rerum Novarum, como son el distanciamiento entre la propie

dad de los bienes producidos y la responsabilidad de direc

ción de las empresas, que hace cada vez más difícil la fis

calización por parte del .Estado para evitar daños al bien -

común; el crecimiento de los sistemas de seguridad social -

que cubren los objetivos que antes se buscaban mediante la 

posesión de patrimonios, la tendencia de adquirir capacidad 

más que a convertirse en propietario, asi el trabajo tiene

un carácter prominente frente al capital. Estos factores -

han contribuido a difundir la duda de su habrá perdido impQ!: 

tancia el principio del orden económico social, defendido -
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por. la Iglesi~ ánteriormeni'e ,2 de quéi~,.pro'pied.~d .priva;. . .--- : --- . - ~ -. . .. , . - . . . . ' '" ' - - ·-. . . - .· ... ~ " .· '.'.' -. 

da, incluso J.a .ci~ Ú>s bi~he~·a_e: p~da'.ti.ci'gióri·,>~j~·~eJd.~~e:-
- ~: ~--! ~,.,, ,' = • '' ~< :~:- '-·~.> _.:~; '.:~.i'·;;~'.;".:C:-0•°' ~~-~·o;: -:;·'.":7·-·· '-·"·"-'" ·- ' , -, : .. -,;~)::·-

---.-·_-. ·_::;·.;; ·~:• :'"; -"f'•:\v •e;;. -;'.(';''\5;'.}.: ,-.:~:·,)_ .;::,~·;.~:,3-::'::~i:.)·:· ":>:~-~···;O·,"·•-,,·.' 
·· Ch9 na.tural, ' 'i ·•···· . •;·<;¡¿ ···.' '. l'";,!{'·L :;¡; 

... ''\·rente·'~i~·~t~~:'.~¿~}~.iJ~an. xxrrr·~~~.'~J·::;Í.~~~.:·el ·-
valor · pe;:.1~~~ ntd' '[~·'.~~:~ ~J~fB6{~·r·~~:~~:~~dJ·~~~~:ªi~Jtf 'i~r~·~·J:·fa · nec ~ 
. . . :~., :t· ·-~~/:.<?::;1~{:·;";:-.:/. ~~·_;;-..·,:··· .. .-;.' - ~-

· S id ad· .. de;qt.l.e.el ')lombre ·.púedá .los-
:·:.'_.,,,::.• 

,!~~l!i~tif iít~(l~~~!}!~tlií¡¡i~~~I:!~;~, . 
bienesr1;iri~Iü~o·;;p~roductivos; son, s~primidos y sacrifica-

a.'~t':í~;~~"~;#P:~~ii·~·~~~1'Íundamentaies de 1~ .libertad, por lo 
- --_ ~;;·'.~}~-·2 ~:_;,~·~·);~~~~:::{.~ ~~:~~~ffj~'.~~·,;-·~?f-+.~~~i-i-.:.o··-\~ ',-_;7-':';-:"7,<~ -T: ..... ,.- _ _'. '~ " -·' , 

que es,·;i:eef·::ijo ded.ucir que éstas encuentran garantía y-

e~'t{~~~{~~¿~J·~·~:~~~l derecho". (3) 
___'."~ - ~ ;~~/·~~~-{~ ~~i::'- -~~--'C~:_ -, 

·' : e t, : .. ~firma también que al derecho de propiedad -

"le ~~y·f~t;ínsecamente inherente una función social"(4-)_ 
'• . • ::~~,~ ... ' ··« .' 7;·' 

en ,cuanto que todos los frutos .de la tierra están destim 
' .. ":·:·.;·--

dos :Pllra. que todos los seres humanos los aprovechen. A -

pesar de la acci6n creciente del Estado y de las Entida

des de derecho público en materia de la ordenaci6n de la 

propiedad,_ no por esto ha desaparecido "la raz6n de ser

de la funci6n social de la propiedad privada; puesto que 
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(4).- Encíclica de s.s. Juan XXIII "Mater Et I1:agistra. -
Doeunentos Pontificios. 15 de mayo de 1961. 



de la naturaleza cisma dei derecho de· 

Últirno en:;nu~st~ºL~1a~, cuand·o lasitua--
._ .. __ ,_ ... -.-,_--, 

. ción. cie11 mundo se .hace: má.s<·teii~'.~[I~·~<~~i~·~ca:·~~·.o~rª vez des-

de la 

VI en su encíclica 

de 1967, le dice a 

cual debe ser su 

Efectivamentecies:Ce'idocl.ú:ne':rifo~.pá.:peF·:habla' del• .• ._;· 
,· '' -_•' ·'-" ·, __ ·.'_;:_, -_:_'/:_;_. ::_;, .'.:~'.~. '.(._: :~<-' ~:~: .c"...·:0~.~- ..'..~'---~-~- '"--!;._,_.'.: _-_ '_-_:\~- _·· '-'· __;_ ~---- "-~-: ::·~-~ - ~ - •;. _,' . ·---' - ~ 

des ar ro no de los~ '¡ju~bt()'~._?~~~~~~~~~~~~~~~~7·?:~!}\:<lti~i'f 65. ~il'e ;: 
''se esfuerzan por ·escO.pard~l·li'~~b~~~;>.·f~Hrá ~ísc~'fa:,••,d.e\.:· 

- ~-c;:;;=,:'~-'o-0" .,-_,_ -.:<_~,-.,;_,-:"'·'':-,_, -- -··---"·-·-o.;-:;.;-;---= .--';"' =--=---,~, '-'=-

las 
, _· - ' -- - '. -__ :_.,: ~'<---- --~ ,: --/ -~;.' ~~,:~::_ -~ ·_-:'.. --">--- _. ,. _ _;_-~ ~·--_:_,~---·· _;;:_'~·=-·:. =-':):'_ :·~_-;,,,, ~:~ 

enfermedades endemicas , J·d'e la>Tgí1ora:ncia:·;·'.qüe;,b\.üú::ari~· .. . ·:. ' ;: <· ·., -;··:.:·~ ::-.···<,'' ' .. : · .. -; ·.,. :;: .. ···: \ ....... :.:,: ·; :::"-,'.' > 

. -

más amplia participación. de ··105 i:rutos·:cie"·úa: ci.Vn:ba . --·-··- ----,:"~. ";:'".-.;' ,. -,-.""::;···" -una 

ción, una valoración más activa de 

nas 11 .C 6 ) 

.... ,,, 
paises ricos a los menos desarroll~d.c(siW~~l "~g~§#~#9,fp.e..; 

los países ricos debe servir a lo~;P~-rn;~:~i·¡,~~º;~~~2*,i'f~.?1).:;j- .. -
propugna por la equidad en las ·f~Í~:g~6·d·~~:l:~g~~;cc¿•i'á.i~·~ de-

.... _.~·;:::~:;,;:··,.;;;~<'.:"'''• ,,-.; ~ 

los pueblos, en la justicia .d.e los· dci;nt~~t¿s;i}Ju:;t 6
1

elebran 

los países, que tengan por obje.t'o el inté~da~b{o de los -

productos. 
Dedica un párrafo al problema de la propiedad

modificando en parte el criterio de sus antecesores, pués 

ya no le concede primacía total al derecho de propiedad,-

4!i 

(5).- Encíclica de S.S.Juan XXIII."Mater Et hlagistra". Do 
cumentos Pontificios. 15 de mayo de 1961. · -

(6) (7).- Encíclica de s.s. Paulo VI. Populorum Progre--
ssio. 26 de marzo de 1967. Documentos Pontifi-
cios. 



p.or el contrario t nos dice "que la propiedad pri váda no -

constituye para. nadie un derecho inc.ondicional y absolu -

to''• (B) En otra parte del .!llismo párráfo relacionado con la 

propiedad expresa "si se. lleg'asé al conflicto entre loa d! 

rechos privados o. adquiridos y las exigencias comunitarias 

primordiales, tocan los. pOde;res 
0

plÍblicos procurar una. sol u 

ción con la activa particip~·~ión ·de .las personas y d~_ lós-

grupos sociales". (9) · /~~r.;,.;> · '•' 
...,,,_, -·~/-·:: .. -, . . · - _'.>- ,::_;.~~':;·:~--~~~+;~ _-:-;:-'.· __ --;----.: -: 

tólica ,· nosA~n:::::~::.
1

~if !~J t~f\~J:?~~~~i~~;;;::f~:º:: 
de la Iglesia cat6lica ya están. est~·bt~c1.dos, y están ªºº!: 
des con su recia tradición de dos mil años y los problemas 

sociales - de mane·ra especial el que ahora nos ocupa - son 

consecuencia de épocas muy posteriores. Nos encontramos -

también con que la Iglesia tiene el carácter de dogmática

respe cto a sus postulados religiosos fundamentales, los --

cuales no pueden variar; surge inevitablemente otra cues-

tión: ¿ Es posible que con un criterio previo y por cierto 

inmodificable, se traten de solucionar problemas que han -

~urgido posteriormente a ella? 

Forzosamente las soluciones que adopten la Igl~ 

sia católica respecto a los problemas sociales, tendrá que 

ajustarse a sus dogmas, y en nuestra opinión cualquier 

concepto así elaborado resulta inadmisible por partir de -

prejuicios. 

49 

(8) (9).- Encíclica de s.s. Paulo VI. Populorum ~rogressio 
26 de marzo de 1967. Documentos Pontificios. 



Las consecuencias practicas que la actitud del -

liberalismo económico acarre6 en el orden social y pol~tico · 

explican la violenta reacción de signo colectivi~ta'd~~ifa'."' 
da desde finales del siglo XVIII por el sociaÚs~6 ;~~'~Q~'it1< 

-·:·.,-.'.• \/y;--. ~::,·..,_-_.-

., >,: \ -~·--~~<(i'.-~~ _:,_; ,:~ ,-co. , ... , ... ···''"' .,,.,,, · ··· · · 
. >' ·:·<::'~-:·~·~)_: \:~:--;-;~.,>'.,Wt>f.::·.~ ~:-<;._< .. _:· 

'-· "~:.'- !.~,. ) '"."' ' ' - - - '' - ' 

Las doctrinas sociales basadas en el al:iai'f~iS'·';;.(.:) ~ 

científico y sistemático de las relaciones dt{prod.11-tcif~H"I:'±~~· . 
' .·, ·,',· :··- :·:; 

que estructuraron una concepción nueva de la sociedad, ~l-
concebir a la interactividad humana, a través del devenir -

histórico, como una lucha de clases debida a las contradic

ciones de los sitemas económicos, acercaron el conocimiento 

de los fenómenos sociales, al elaborar las leyes que rigen

ª la sociedad, haciendo posible formular los objetivos que

perseguían y persiguen los que venden su fuerza de trabajo, 

para convertirse por su conciencia de clase en factores rea 

les de poder, para hablar en los términos de Lasalle, y - -

ejercer la soberanía, dando origen al establecimiento del -

estado socialista en donde privará la "dictadura del prole;.. 

tariado". 

Las doctrinas encuadradas en el socialismo cien-

tífico vinie~on a estimular el ambiente revolucionario del-

siglo XVIII; que hizo se~alar en la historia los auténticos 

movimientos proletarios de Francia, Alemania e Inglaterra -
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de los años de 1848 a 1871, que si bién no culminaron con -

el apoderainiento del estado burgués por parte de los prole

tarios, si obligaron a las clases explotadoras a atemperar

la opresión, por medio de medidas tendientes a tratar de -

proteger a·los que carecían de medios de producción eco.0.6m,! 

ca. 

La base fundamental del sociaÍism<L.cientÜico se 

encuentra en la obra de Carlos Marx "EL CAPIÍJ..'AL", apareció 

el primer vólumen en el año de 186? los trc~s restantes los-
,- . . 

publicó Engels de~pués- de la muerte de Marx. 

"EL CAPITAL" representa un profundo análisis del 

capitalismo j de los fenómenos que provocan su dinámica. 

Carlos Enrique ·Marx nacido en Traveris, Alemania 

de un abogado judí~ de la alta clase me--
. . 

dia. Desde joven se preocupó por los problemas socioecon6m_i 

ces.de su tiempo, su pensamiento fué revolucionario, al gr~ 

do de que siempre se vió perseguido, vivió en Alemania, 

Francia, Bélgica e Inglaterra, pais donde murió en 1883, -

después de radicar en él durante treinta años. 

Federico En.gels colaborador y amigo inseparable

de Marx, alemán de origen se preocupó igualmente por la te

rrible situación que afeataba a las clases trabajadoras, 4• 

fenómeno que observó en las industrias de su padre, pués -

En.gels perteneció a una clase social próspera, de ahi que -

haya contribuido en forma económica al ·desenvolvimiento de-

Marx. 



, ' ---

Estos dos hombres, Marx con su combatividad y 

sus sólidos conocimientos sobre los problemas sociales y 

Engels con sus profundos conocimientos sobre filosofía y su 

agilidad mental, se integraron perfectamente, para llevar·

al campo de la acción su doctrina progresista • . 
'El socialismo .cientÍfico no se apoya en nine;una

formula ideal, sino en lo que sus fundadores consideran un

rigurosos análisis histórico de la realidad social y econó- · 

mica y de las leyes que rigen la evolución diálectica de la 

humanidad. El progra~a de la nueva corriente queda plasmado 

en el 11Manifiesto Comunista" de 1848, que más que una decl~ 

ración te6rica, es un instrumento para llevarlo a la reali

dad, un programa de acción social y política revolucionaria. 

En él se proclama decididamente la urgencia de arrancar a -

la clase burguesa la propiedad de todos los medios de pro-

ducción, tierra e industrias, para acabar con la eA~lota--

ción del hombxe, con las formas aún supervivientes de serv! 

dumbre y opresión de una clase social sobre otra, hasta al

canzar el nivel radicalmente comunista de una sociedad sin-

clases. 

Solo que para lleear a esa meta es preciso pasar 

por el duro período de una "dictadura del proletariado" que 

se servirá del poder político para reglamentar la conviven

cia humana y preparar el advenimiento del comunismo. 



Esa dictadura del proletariado tendrá como obje-

tivo "abolir la propiedad privada de la tierra y de los de

mús instrumentos de producci6n y aplicar la renta de la tie 

rra a los gastos de orden público; crear un fuerte impuesto 

progresivo a la renta, confiscar los bienes de los reaccio

narios, centralizar el crédito en manos del Estado¡ centra

lizar y controlar los medios de comunicación y transporte,

mejorar la productividad de la tierra de acuerdo con un - -

plan colectivista, prcfolamar la obligatoriedad del trabajo-
º _:. ;_;,_~_::_ - ~·- ·-~-- ~,,? -

y crear ejércitos ihdustri~les y agrícolas; combinar las -

explotaciones agricol~ e industrial con tendencia a abolir

las diferencias entre el campo y la ciudad<(1)c 

Marx vió ~1 mundo conmocionado por un conflicto -

entre el proletariado y la burguesía, conflicto que tenía -

lugar en las ciudades industrializadas, sin tomar en cuenta 

las fronteras geográficas. Predominando las divisiones de -

clase como las únicas divisiones importantes dentro de la -

sociedad moderna y las e;uerr~s de clase como los únicos co~ 

flictos significativos. 

La fuerza proletaria se dejó sentir en toda .Euro.

pa, los movi~ientos socialistas fueron cada vez apretando -

rilas, en procura de una nueva Revolución.proletaria, el -

mTsé~t.J1larx, contribuyó con su incansable vol~ntad 1 a ore;an! 
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zar los frentes de la lucha en pro de los trabajadores. Em

pero los intentos de los proletarios franceses y alemanes -

por tomar el poder del Estado, fracasaron debido a la inma

duréz de la conciengia de clase de los asalariados, a la ac 

ción combativa de la Iglesia y de todo el poder del Estado-

burgués, a los prejuicios heredados por todas las concepci2 

nes morales y filosóficas que se inclinan hacia juicios me~ 

tafísicos indemostrables y antagónicos con t6do rázo.tlarni~n..;._. · .· 
--~~~s.~~- "~-~;~F,:~~;-:_-:~{e- >~ ~~ 

.',···-~;~;::~ ~ - ~-~;~:-g::·::~<.:-_~::_:' _;~ __ ,_-. to dialéctico.· · 
--- ,;-:;;-~; ·- ,· · ;/;:_:~:~_':-~:_:1,;:_,._~:')~ )·::,:1~;~i~}-A~--!-F\\:-': ~~~:~:·:,: 

por i. . .. :. ::r:"::· i::"::1::rinf -;~~~~~~~1\:~~~~~~·~~~ . 
la5 contradicciones de un nuevo factor~ ~1'·{~0~:ÜÍ[~m~\ el-

) _:,,/--- -- ' 

proletariado logra apoderarse del o.para.to del Estkdobur.:--

gués para acabar con la explotación y sentar las bases•de -

un socialismo donde priva la dictadura de la clase proleta

ria sobre todas las supervivencias de existencia capitalis-

ta. 

En nuestra opinión al valorar esta doctrina hay -
o 

que poner de relieve ~uchos de los aspectos positivos de su 

ataque a las concepciones extremadamente individualistas de 

la filosofía liberal y de la economía clásica; pero también 

su inadmisible negación de los factores espirituales de la

vida humana y el desconocimiento de la función creadora del 

hombre. 
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CAPITULO III. 

EVOLUCION HISTORICA DE LA PROPIEDAD RURAL 
EN f1IEXICO. 

a) .• .:. Organización Agraria en la Epoca Precortesiana. 

b) .- La Colonia. 

e).- La Independencia. 

d).- la Reforma y la Constituci6n de 185?. 



(-·.,,-

Antes de que Hernán Cortés llegara::~~.;~6KgJ}star~ 
el territorio que ahora es la Reyública Mc:X:icaJi.f-: ~~~:~ se• -

·-··,·,:: 

encontraoa ocupado en su mayor parte dominadÓ ~~~' i~f~ri.ple ·. 
'" . .;-;:·Y . . ',·,,.~-.;·~'. ,. ,-,.~~ .... ,-, 

junto. 

La propiedad t_erritoI'i~~.-~~~~Jo_~ puebl12s.se en-_ 
,-----;-

contraba dividida en la sigu-iente~!cn'.-ma·tOman¿o e~ cüerit~ i' 

que " el rey era ·e1 dueño absoluto del territorio conquist~ 

do; por lo tanto, toda forma de propiedad provenía del mo--
• 

narca, quién distribuía las tierras según su real critc----
(1) 

rio, Las tierras propias del Rey se llacaban Tlatocalalli", 

la de los nobles pillali; las tierras del pueblo alte~etla~ 

lli, la de los barrios calpullali; las tierras para la gue

rra milchimalli J las tierras de los dioses teotlal~an. 

De la clasificación anterior concluímos ~uo la -

única propiedad, entendiendo por esta la que reunía los.--

elementos del : Uti o facultad de usar, Fruti facultad de -

gozar y el Abuti o facultad de disponer de la cosa era del-
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TEGRAL". México. Antir;ua Librería Robredo. 1962. Pág7 
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monarc~ ,_que podía .disponer de ella y transroitirJ,a sin li

mitación algtln~·.· 
•'/,-.:',_ :i . -

··· ·.;;\':·· .;ii<sI~t~má;cie•·propfedád más~1nt~fe~se.ht~· entre - . 

esos 'p~~~f'g~;i~áf~~bl~~eri:t_e;'r~suÍta>~~f:'o;ipJ1il3.11 ,·.consi

de;¡ridb :.íJ'··:~e·cii~j~!l~·~·'?~Üe/~Ieri~;.do~~)ri~es;~JX)''eji.dó .. actual. 

··:~\~1~lf tlttlif ltl!ti~~~~~;u::~:::::::~~~ 
~:.r.(.~i~~.t.:.¡.t.;~···u·º-~~.~t.r.~.~.~f.•.' .• r.~t.t~~~l~~~~r~!:i!:~::º p: .::::: v:~ 

, e::> ~Y_·.,{~·;:·, 

: ":;,:·;Jfret·f:ii1im~ht:¿~.:~Izie;~h: ~iembro de algún capull i -

podía·entrt'l~ ~~~ef:~~~~d{J.~i~~x~~otro ni en sus tierras, -

pero·.:~h;·~~:~f¡i·~~~'g:~~;1~~n(te~~:9.~i~J.!i·:Y con objeto de destruir -

ia uhid.adiv?~A;.:fª{i~~Í~·tin, fundada en el ¡iarentesco o lin! 

jeyi-'p·e.fa\~vtt~~~'-qi.fé;~itfs·n~~i.tantes se entendieran facilme,g 

te e~ un i'eV~rita~iento, se mandó que de cada pueblo salie

r.:c\ cierto número de habitantes y que fuesen a haoi tar en -

otros pueblos de distinta raza, de los que, a su vez, sa--

·lió ie;ual número de pobladores a ocupar las tierras y hog~ 

res abandonado~,p~r e~g\l.eJlos en acatamiento de la real or-
d~~u·.··c35·= =c-::;~:.E-~~c··· 

· ·=fatfni.lá~·prop.iedad de las tierras pertenecía al

. Galpu11i.~ pero el usufructo les correspondía a los grupos-
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0).-Mendieta y Núñez Lucio. "El Derecho Precolonial".Méxi 
ce.Instituto de Investigaciones Sociales. U.N.A.M. 
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que vivianen ·eioalpulli ~-tr,alrnjabán l.os 9,al.pullali. -
. -·--· ,_ ... ·-·,:!.·;_~ .\-; ~-0:.,;~,:.·0:.~ .;, " 

Siguiendé fjf;cfi.tei~Io'fié ·Re'a.:Mogüei.o co'ilt E¡r{i.Cio".e :.t""'. 
su· i i ~~~:.:i1,iliéfl'c'ó.'i ;·~u ,~Rei~~fo~~Ag;f·a:~f ;.·ihª~e;r'aí~Pr-ai ·-:seii!l1a r,. 
las··. ¿.~~~diif1~b'ici~~.;;t@l::.;·¿~~~frfii·~·'\¿ri~it~~~~º~····sü·.~i¡ru'i1i tuti' 

,· · ·:·: »:-- S\~'{:-,'.;.· . ~:,/·~~~- ·>:: ... _?::.·,·'.~~.~: '.·:-(; . } ;;,)j~;:J~} r.~s~: ';;;,:f'""~;:~.-~-:-. )_; ::;,-._;:.··.·-:, ·--~i __ ·• .• ,_· :~· _._;:::-: ~ :. ; ,.,· ~- ,--~ '.~-, ·:::·.:t.<'i_:_~~·:)~·~:: ;-~·· -.··:·- · 

con el;_ej7~~,.~~r· ~-{·:;;- ',,,, ., '' ?:\,/'· ' 2 r\•,/ ' 
~·y:.~•'- •:; . - • :n}~Í !~~·;f;i~():~fo de-

';<.::: '"-~.-:=<:: 
. , . ,~~ '·>= >-<<-<Jz'.·:;>:--.·: .. .:"·; 

una 

d.i'~~ /, .. .-t ' ,' ;. ,,._ ~<~, ,7, ·:.;: 
;--=:.o--f¡..."";- ~-=.-~.to- ' -· ~.-_. ___ , - · ·.c:::_ ":'.";_'~-~;, - -· ;C;,-::_~-.f~·~.;.-~·:,/--/~';;~.::_,º~2 · •:.-1··~·'·\•, .. ···~.·-.o 

- 13):::.:-, L~~:i"~~i-~~~ó~é~i~-J--·+;f~~i0·~,-t;~~1~¡;,~:~g~~l[~·~i~~~~;~f 
,'., · : . -- _ ·, .·.' ~.-, -~··· _:_\_,<.:_-':<;<->--:-·o·:,:,/;;·<,",~·; • / ,'·,:,,;·• .-:<-~·-. ;·'. .. ·'.-.•'.-, :/-::;:,~;;~·.:.}}/~,":~-~- ~!-~-;··:~3p~-;-.,;-;-"'!_\:(,;.:~~"';':~~>:">c·~·.; ·_.::·.-::- --~·~::._, , _•: 

las ·en_ modo·_ aJ.gu~o1 ... p~es,~eran<juJ_'í¿u.c~ente\inLiJJ--lt.é_~p1es•. •' · 

· · - · éb) :- En ia ~c~ua1 rd.~a:.··'~M~J-r61~i1]~~1~0:a:ii-{~~~.~~ :~ ··-
. C). - Solo excepcfonalmerti;'~·;'~·~:·~~~ia• df;eiid~; _una~ 

>>·t.:;~;·,,;:···'.·'···-· . ·:· . 

fracci6n de tier:ra_ del Calpullali.. Xi\>'. i/ re< >~ ·- -
_-.--.. -~_·:~:·:.:~.,~,~':.:." _ .. ~~·:: . :~· · .. · ~ .. ·\~.<<:; .. '.' 

d),- Nuestra legislación agraria ~st;i1~1.ii-~3j-':jias;'~

suelos que hayan quedado vacantes por ausencia~~,~ii!'g!~~fe~~:~ó ..: 
volveráll\ P~c2121edad del núcleo de poblacióI1,~,;;\::;;:221~fYi}.~wg,::~;x 

. LL:}ci!1 lado de ias propiedades 'del Ii~'}t~~~y~-~Ei~i-ia:tr,,' 
y las ,d·e los barrios, Calpullali, e~istftn i~sº,-á~r}ueblo·-...: 

- ·Al tepetlalli, que también estabán fuera del comercio 1 y que-
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estaban destinadas a sufragar los sastos públicos y el trib~ 

to 1 y eran trabajadas por los indígenas en determinadas ho-

rás. Los nobles también tenían propiedades. 

"Los pille.llis eran tierras que pertenecían a los 

csba.lleros y descendientes de los reyes y señores referidos~, 

Los Tecpillallis eran "de unos caballeros que se

decían·a.e los señores anti5uos, y así mismos eran los que·p2 
-:-·~-~:'..o.o_ 

se ían los benemori tos". { 4 ) 

La. diferencia entre .1.lria y 

tía en el grado que tuviera el señor. 

Para cubrir los gastos que ocasionaban las guerras 

hay otras tierras, eran cultivadas por aquellos que las soli 

cit~ran en arrendamiento o por los habitantes del pueblo en

común, estas tierras se denominaban Mitlchimalli. 

Por Último lo.s tierras que su producto estaba des 

tinado al sostenimiento del culto y eran las .de los dioses·

llamadas Teotlalpan. 

Opinamos, que ya es problema la tenencia de la -

tierra desd.e esta época, en funci6n de la desigualdad social 

que reinaba, los privilegiadoo eran el Rey, los nobles y los 

guerreros, que acaparaban tierras, las mejores, impidiendo 

que los Macehuales o plebeyos se desarrollaran .tanto en el -

orden social como económico. 
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EVOLUCIOU HIS'l'GRICA DE U PROPIEDAD 
RURAL EU MEXICO. 

---

LA COLONill .• 

-- La .. 1ieéa4a,d.e. ~9s~c~náutsta~o~e~~'.¡'.tf~ ~~J~'.rs.~:r;~·~1'.a 

:::~:0ii~~1i·i~~~~~~~'tltl~1i~~l~~i\ii~Wi~lJi!~~~~if 
tés y ·s.us soldádos;;'/reá.liz1in:.·eFacaparamiento de,{'.:Las:~~.t:i.er!m 

- '·;_-:)_;'.l'<·-~·'· ",. ; '?> · -".:~·:·~"(--- ;· · ;-~ ·"~?,':~; ; ·.;:. r··:.·;'~•,' , .- ·,·'e "~ >;«-:-,_;. __ ,,." ,;, .. :· =~ ·'.';", ·~- ¡, :,:., 

.me~i .. P€Xi~·~;:,;~&p7?'.~~~,9~~·R$.~~t-~ft'.~4É~~füí~2Ci.~;~_§og~,~i~.~~-'~;_$~-~t~~~~:2-

:~ói~?~~;~~~~Ji?.•.º.1~.~.º.·.!:.';.~:.:-.,~tJ~!~~~~¿.;t.'.~.c.!K~~~~~If~:~4t;~~~;~;< . 
' :··..-. · .. ~~, ··,..-;~· ,·,_· .-- --· ' - ' - . -

dns al• ~tÍ~i;,~'i~~~"/~C).s'i,dJoses, ·at ejército o a la guerra, al -

Réy. y-~/~p;~i'Mtg'~i~~-~·,~·pa.ra después apoderarse de las tierras

cultiy~d~s:'.~~·-6.~·~{~:fu'.·,pue blO. 
' .·.'' -· ~· -.'': ~ ' ·<:<:\~:,;::\'·.:.~:;,_ .: ¡: 

.~·:·;;:u ~:~:i:> :,<~rs:x,c,:~. ~:>·· 

-·-~~-Jl:,_i~itt!~~~-~;!L"~~ _::xi_d_al_i=~~~ª_e._~ncon~~ab_a~~~~~s·bc~~~c'a-~-
dos·, .. ·.segun-á'Os(c()nq~ist~dores, en 19. Bula·· Noveririt-. Universi 

::;i:~ílf l~lf j¡i¡i~í~f I~!~~ll~i~;lll;~h::::: 
d~.•r _. ~ .-{~~t!.,~.:¡t~§~<f 5:~~;tes.~u b ~·er~ª-~.·······~;~~~~1~~,~~~lt~B;~;~JZ~-~~e.re n 
desde~·la;.ii;ifimerablfoea hacia -el occid~nte~~;y_L!lédiodía que. 

, ··:-· .. ~;'."·~~'-·/>"···,·,-., ... ,·.-s-.-:--.:" 

por ~.otro ;R~;;C) .I'rínc ip e Chri s t iano , )~_()·~l~ºi~-~~~-i~-~_ii_a,_lj;i~n_t e , -

. poseíd~á b.~~t;~ el día del nacimié?:rto. de' .i~k~~tf() señor Jesu-
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Chri.sto próximo pasad.o del cual comienza el año presente._, 

de mil cuatrocientos noventa y tres cuando fueren por Vue~ 

tros -mensaJeros y Capitanes halladas algunas de dichas Is

las; por la autoridad del Omnipotente Dios a Nos, en San -

Pedro concedida y del Vicariato de Jesu Christo que ejerc~ 

mos en las tierras con todos los señoríos de ellas; Hacien 
. ' , -

das, Fuertes, Lugares, Villas, Derechos, Jurisdicciones y~ 

toda:;; sus pertenencias por el tenor de las presentes, las

damos, concedemos y asignamos a Vos y a los Reyes d~ Gasti 

lla y de León, Vuestros herederos y sucesores; yJiacemos ,

constituimos y disputamos a Vos, y los hijos. yue~tros her~ 

deros y sucesores, señores de ellas con J.ib~~ .tia'~~ y 8.qs2,° 

luto poder, autoridad y jurisdicci6n. uC1 ) 

Así en condiciones verdaderamente trágicas para -

los indíeenas, transcurren algunos años, hasta que se hace 

necesaria la intervención de los soberanos Hispanos, al -- ·' 

res:pecto nos dice el maestro Manzanilla Schaffer en su - -

obra "Reforma Agraria Mexicana",. "El desorden y los actos

militares que se realizaron en ese lapso, produjeron in--

quietud en la Metrópoli española motivando l_a expedición -

de diversas medidas, tanto administrativas como legisla ti

vas, que en buena parte vinieron a completar las ya exis--

tentes en el derecho español y las dictadas a :principios -

del siglo XVI". ( 2 ) 
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CO".México.Editorial Porrúa,S.A. 1964. Pág. 24. 

(2).- Manzanilla Schaffer Victor."REFCR!.:.\ AGRAillA MEXICANA" 
México.Universidad de Colima. 1966. Pág. 86 



- , -- - -

En esa virtud se establecen las mercedes reales - .. 

como forma de legalizar el reparto de tierras, nos dice el 

maestro LuCio Mendieta y Núñez que la disposición más anti 

gua que hace referencia a esta figura jurídica es la Ley -

para la Distribución y arreglo de la propiedad del 18 de -

junio de 1513 "Porque nuestros vasallos se alienten al des 

cubrimiento y población de lns Indias, y puedan vivir con

la comodidad y conveniencia quo deseamos, es nuestra volun 

tad que se puedan repartir y repartan casas, solares, tie

rras, caballerías y peonias a todos.los que fuesen a po-

blar tierras nuevas en los pueblos y lu~ares que por el g~ 

bernador de la nueva población, les fueses señaladas ha--

ciendo distinción entre escuderos y peones, y los que fue

sen de más grado y merecimiento, y los que aumenten y roej2 

ren 1 atenta la calidad de sus servicios para que cuiden de 

la· labranza y crianza" .A los repartos hechos en virtud de-

esta ley se les dió el nombre de mercedadas porque, para -

ser válidas, era necesario que fuesen confirmadas por una

disposición real que se llamaba merced. 

No obRtante que no son propiamente tierras merce

dadas, sino solo para tener una idea más precisa, de lo g~ 

neroso ~ue eran los reyes españoles con los conquistadores 

anotamos el hecho de que Carlos V en recompensa a Hernán -

Cortés, por su campaña guerrera para ocupar suelo mexica-

no, por cédula de 6 de julio de 1529, se le nombr6 Uarquéz 
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· del Valle de Oaxaca, comprendiendo dicho marques_ad? 
·-

lle de Oaxscá, el Valle de Cuernavaca, el yaue~'d~ .. "'.r?:i:U.2~;) · 

: 1:•:. !;:~;;;~~~~(~0;•!,::::::•:~. c:;~:g~1~~1¡~~~~f ~rt .. 
'"~;/~'.~~~~;~:~;ge -la .di.scuÜd.a .~f~~Ütucf6~';!¡~~;"1i::.Eii .. 

,:-:;,>;·,,: -· " ,_,'.:: .. -~,--,~ .... s·-.,_. ,,-_ _;,~'.:·:'./.:.:~---_,-; ~ .. ~ :~-, .. - <:{;. ~,,: .-.. :- . ._, .. -" .. :;.:.;:,,_ >.i'':~c;~:·.l~"f· ·-·~;-.> I:j, :----<:;,:-.• --:~ .:..._: ~ -~-~-~- , 

::~.~;~;~~~~~~~[ t\~i~líl!~i~t~!l~t~~~~,?t1!~~.··~~~· . 
. ,,_- .. ,, :,--~ -·<·-, - -"' -"·;,;:··."-· ,-., __ - ,-; ' 

·• ··· ·'<ta~,·~hco~f~:n~~;,u,;~9~~)X~.~~~~6~k~.~·~'zr'~Ci~~{9~·.s ir,"'i6 
ru .e'ncaiz~ira!;.fr~;~~~ti8g~i'~iiól;f~~~~f~6p'i~~6{6ri~~e-~1if ,;fé _;.eil~·-~e:~~ _. 

¡;- .. -.-,.- -¿-:.¿;-.:.C::¿:>_-s_-;:--} -~.-'-,-;_-"'.':- ·-·-=--- c,:·-·;-,-;_'1:._· , -·.<',.~_;.;'&"'• - •'"'' -=-

~::~
1

~{t~ir~~~~~@~l~~i~!Wt~~~l}~i~~~f4~ii~~~f'~Í~;c 
partos,de~,i~d:Í.qs:,t\:d~c:~: <:lly:.porque r~specto .~<)Lo· .rÚefido .:-

)es daban;,ib~:.d.hd.1C,~; por ti~mpo limitado .. y mientras otra -
. - - , . ~ ····i. -oo-... ,'-o_ . . ,· - . . ' 

·cosa'no,:di·s~~~iese"el Rey, y les encare;aba su instrúcci6.n-

• y; enseñ~·llz~-;~~~<la. religión y buenas costumbres, encomendá!! 
'>.;.·-

- cclola.13.:·6~~~0.~i9us Rersonas y buen tratamiento, comenzaron --

esta~'J~;~p~rticiones a llana.rse Encomiendas y los que reci

b"ián./.f;}~.i~dios en esta forma, Encomenderos 1 o Comendata.-
~::::-.-~;.r:\, , . 

. rc-cibJ:r.::oa.~s~¿;'.;c~sa en •. guarda o depósito, otras recibirla:-

•···ª~~f~~;~¿)'.~)/'~;~,~~~-§~~~~;,'.J:: •. ;º.~?:·• .. b~.j~···,~:~ .. '.,~g .. {~:; •.•.. ,·c·3) 
E5,t;'~:i:rl~tituc"ion~.:est~abfe~iaa:·cpor frernán Cortés eu 

:, • ': • (.: ._i'.'. .1 ,' ::.:"~ ~:-:_\ ":~ ')y: 

la.~7J_~~~B:~~p~ñ,a co.~'lf~f~~zf~~~~;",i~~\~ªtequizar a los in---

dios en: la religi6n católidaj se fué desvirtuando 
. ~ .. \ .. .,. hasta 

' ~: -. 
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. ~ 

: :, ·~1-,/,._ :._:.,_, .) ·, ,. ' .. i;--,~; ' -- ' -.-· . -
"-<t.:·.-:.-/;::", .. ,·''·"";;:: 
' .-,_ ·-" --. '• :~'.v :'-C~~ 

::::r:~~ r~~~;!. · -·.?:;; __ :.;·;. .. ~:, /<···:. ~i;-~I/::~¡,(~::'.-~-~t:~'.~\r; .~();_;~ ;:· .·'. :"_;: -:~ 
composi ci6n, era el . sis.tema'' medfüri.tefél , cual 

quién estaba en posesi6n de €{~~~~s :PskL~~;~~~'i's¿~;:'~~ 10• 
•-. '"• :: --~,~·.~~-:·::.~.·. f-~~~;ú~'r~.i:~g:.·~~'.: -. 

años o más, podía adquirirlas de .la córona}.'~media.Il.te' pago 
... -._"'':: 

:._:_;-. 

previo un informe de testigos que acreditaran~·esa pose--

sión, y siempre y cuando.no hubiese en el otorgamiento 

un perjuicio para los indios. 

Prescripción. La prescripción o usuca~ión es una 

institución de origen romano que España importó a América 

nos dice Ane;el Caso al respecto "era IJués la prescripción 

un medio de adquirir la propiedad que tenía los rasgos -

distintivos de la institución romana y, en consecuenci.a,:

se hace innecesario entrar en detalles sobre su conteni-..., 
~ - ¡ . - '. «';- :.~ . - - '-" . -

do¡ solamente a5regaremos c;.ue los plazos para l~:~r~scI'il2. 

ción desde los diez hasta los cuarenta años iban eu aw.en 

to atendiendo a la mala fé del :poseedor, o lo que es :¡.o -

mismo, el plazo rnó.ximc de cuarenta años se daba cuando el 

poseedor era de mala f6".C 4 ) 

Confirmación. La confirmación era una insti tuci6n 

que tenia por finalidad lograr que las tierras que hubie-
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sen sido tituladas indebidamente, o bién que carecieran -

de titulo sobre de ellas las personas que las poseyeran,

pudieran, mediante la confirmación de ese estado de hecho 

que hiciese el Rey, disfrutarlos jurídicamente, bastando

este hecho para establecer el derecho del titular a su -

:favor "Fué, pués la confirmación una medida más que jurí

dica, politica."(5) 

Las instituCiones antes descritas constituían 

en sus diversas formas la propiedad privada de· los ~'sptiñ.§. 
les y los criollos. '-'-~, -=-~· -~~~~;::~ 

El clero también fué adquiriendo;:'.P6~ d.iversos -

medios, grandes fortunas en bienes inmuebles siendo moti

vo de gran preocupación a tal grado, que nos dice Rea Mo

guel "En España, hacia el año de 1130 Alfonso VII prohi--

bió que los bienes realengos, o sea ios que el Rey se re

servaba para disponer de ellos a voluntad, se vendieran a 

monasterio o a iglesias. 

En la Nueva España esa.prohibición se reprodujo

por Cédula Real de 27 de octubre de 1535". (6) 

No obstante estas.restricciones legales, el cle

ro encontró la forma de apropiarse de los bienes, y así -

en poco tiempo se convirtió en el principal terrateniente 

de la Nueva España. 
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La politica del clero de acaparar tierras fué -

llamada con el nombre de política de "manos .. muertas" en -

virtud de que la propiedad no era susceptible de circular 

en el comercio, se congelaba, impidiendo la sucesión fue~ 

ra de ella. 

Para tener cabal idea de la fortuna de laigle-.;,. 

sia, citaremos algunos datos "El Licenci-ado Coss:í.o., 

interesante estudio, hace constar que fueron ciento ~~¡.¿i 
;.: __ . ;):).~\·.:;~:·;-: 

ti tres las haciendas ;¡ ranchos que poseían los jeisúitá~'~, · 
. - ' ·.-··~,. :.'"".:· .. :- . 

en esta ~poca". El barón de Humboldt calculaba sol~ ''étf 'ei 
- ~;_:..:__~~:...e:-_.- - . 

Estado de Puebla que las 4/5 partes de la pro:¡;:iedad.i~>~.:· 

pertenecían al cle:I'o ¡ según el doctor José María Luis' r~o7 · 

ra, los bienes de la iglesia en 1832 alcanzaban un valor~ 

mínimo de$ 179'163,?54.00 

Po~ último vereoos la pro~iedad de los indígenas 

que se vieron desplazados al irse extendiendo la conquis-

ta. 

Las propiedades de los indígenas se pueden divi

dir así: Fundo legal; el ejido, las tierras de reparti--

miento, de parcialidades indígenas o de comunidades Y.--

los propios 

Fundo legal. Fara lograr la retardada evangeli

zación de los aborígenes, en 1547, se acordó reducirlos,

concentrarlos en pueblos según lo dis~uso el Marquéz de -

Falcas, Virrey de Nueva España en la ordenanza de 26 de -

66 



mayo de 156711 _(?) · 

El .:Cundo legal es la parte de terreno destinado -

directa y exclusivamente para servir de casco y la pobla-

ci6n. Era enajenable y se otorgaba a la entidad pueblo y -

no personas particulares. 

El .:Cundo quedaba dividido en solares, y en cada -

uno de estos debería de edificarse. una casa para que la -

tuviese. cada uno de sus pobladorés, a~imismo se debería -

reservar sitio para los edificios 

Los ejidos, eran tierras. que no podían adjudicar

se en propiedad privado., su explotación y aprovechamiento

e~~ ~e~lizado por la comunidad¡ también servía para que la 

p()~iaci6n creciese a su costa i aunque en muchas ocasiones

laS p~blacionE:ls absorbían a los ejidos de los pueblos •. 

Su.rge esta insti tuci6n en 1573, el Rey Felipe II

dispuso que los pueblos deberían de disponer un ejido de -

una legua de largo donde los indios puedan tener sus gana

dos sin que se revuelvan con los de los españoles. 

Escriche define al ejido como "el campo o tierra

que está a la salida del lugar y no se planta ni se labra

Y es común a todos los vecinos"; viene de la palabra éxi-

tus, que significa salida. 
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Las t.ierras de repaI'timiento eran ;aqueJlEiS 

desde antes ae~1a fundaci6n de los pueblos;d~:.16~~].¿¿i·d~-
. U:~-;,,·- , 

venían poseyendo. a1tunas familias y las cuaÍes.$:i.~í.l{~fCi~'."" 
.- . '• -",. ' ,-~- -- . , ' -.-.. , ., _-_,___ ,.,,,,_ 

en posesión ~~ .ellas. Formaban grandes lotes quef h~bi:~t<.; 
adquirido l~.s indios desde antes de la conquista y cuya -

posesió?ls~ ~espet6. 
'-º'·,,>_::,;_:·. •' 

? Los propios eran terrenos dedicados a cubrir los 

gastos públicos; los ayuntamientos eran autoridades eó.cE;.r 

gil.das de su administración; las daban en ce ns O o las arTen -
; ~;-:~-: ~,_--__ :-~-: 

-- -- -

daban entre los vecinos del pueblo y el prodtic"to' 10 apli~ 

caban a los gastos públicos • 

.Existía otra institución a todas luces injusta.,

era la reducción, y tenía por objeto agrupar a los indíg~ 

nas en sitios expresamente determinados por los espaiioles 

este se inspiró posiblemente en principios de tipo reli-

g1oso 1 político o económico. 

Creemos que esta institución fué verdaderamente

ofensiva pera los indígenas, ya que se les privó de su li 

bertad de movilización. 

Las reducciones estaban regidas por el libro Vl

título III de las leyes de Indias, en su parte relativa -

expresaba "con mucho cuidado y particular atención se ha

procurado siempre interponer los medios más convenientes-
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---- ==--

-- - . o. -
' ----o -

vara que loá indios. ~~an ins~~uid.os en Ta sa1lt~ 
' " ·",~·. ~~ :-·:•. '""':;::, .. 

,- - . . ., -------.-C::'....c•;-·-·:~.--'_:" -·", ;,-·, ·; .~ ._,' ,, .. -.-.. ' • - --o,-_-, ___ -,,._':_··" 

ca, y· ley. evímgelica',~~'Y"fo.lyiciaildoé los. errores ·de·.sus .'.~'."'.'.'.'. 

:::t :;,1;~~~f~~g~~~~f ¿t{~i~~~f t:~·:º:•m::::i:::::t~P~:r~ 
tuf :;~~~~~!!~~~~t~f ~~~!~~i~lJ,:::::;:r::"::~ºv:: i::::º:~ 
Núeva.Espª~8:~~J~~l:•:()iñcY;<L4eI'.:15'+6~por·•mandato del .Emperador 

·c¡flo~}~W}ª·~;;~~.i:~'.~.~~~:;{~~~~if~~'+}~·~>c~~les con .deseo de 

.. ~~ef·~¿J::·~~~n:~~J~rii~ici._Mf.nió~~,~;7/:~~!~;~ro,rE¡solvieron que.· ... -

?i!~::~i~;~f ;;~~a;~f 1!;~1111r~11i~;~~·1:~ · 
tros ministro's ~y. dcl:1;;que/i''.obl1giúi ias ·necesidades .humanas 

-~-~:,~:·:~·-~·~'.~'· r::t::t.::~;~~~: (~.(:··;: · ~:.:--)~:-.e::·,. 

que deben dar ~~~g~'.;e;'::tj~~g:~51~:~::.o\ . 
. tÜ~JjJ~·:'f31¿:iii}Ytfj~;:~,¡¿__,traza de la reducci6n, en es-

.·.,_·- .. Í;c~·-~ ,--o,; ~ '.•.¡" 

tos términos; fb~/diri'o'~'~h que han de formar los :pueblos 

y reduccii;nes:! ·~te~~~íf%Omodidud de aguas, tierras y mon-

tes 1 entradas y si3J.~1da.s·., y labranzas 1 y un ejido de una -

le5ua de largo, d.~ri4e los indios puedan tener su ganado,-
, ~-··~'f l' ·. 

sin que se revue~P~k\·.con otros de españoles. 

,;· .. La;'i~;·;~iÍ'1&:~'~·t;ach:ece que no se pueden mezclar las 
, ·~ <, _:.- • ~ ._. __ ~ ;_~· -..~·;~~·:/~:~:::;.:.;·~f:E~i;~;'.i'.lfS;~j;;i~F:)r~rr~~~'.~:. · ~~<:;·.~<; __ , ·, ·, • • 
reducc1·onee¡;;~s1n,;;9:r:9._enTdel· Rey, Virrey o audiencia, 

.-_ . -_- : .. r.: r/;_(/~t::i('::~~~<~:¡:.·;'.:~<?:~~r~~í.>D~r~r;~.~~~:~~~~~t~~~-~~~, , . " 
· · , ~,.;,;;;,,1e:~~19;éxp~resa que no se de licencia a los indios 

. ··,'e;·-:;,;,·--=,"-'-,-'==-

. para vi~ir ·fü~:f.á/d.'~ 'sus '~~d~ccir.mes i por último la 21 es-
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.. : ·'.: " ... º . ~: 

table ce. que .e~ foif tiic~·l9s. ele indios no \/fy~,-oC:i23oles, 
·- '-<~- ;_:_;,_.· '· ' ·"'- ._._c·.;-o__::' , ~<',~·'"' _ .. - . -- ' _;_: ;·~ 

negros' mestiz6s''.j. miil~t()i·~r.~:;;;; )$;;2·.: r.;:~· ·:/· ;~; :,- . :: :"1·'· 
•;.:. ·, -" •' < '•• ·.,_:~:-~~ ' ''~' ' • ,;::',·: -<.:~f.'.;~:~-·;' . ..; '•, .~:,,;r: ~·~o••('.<;•;': ~ ,/ >':~ :·:;:.,'.~~5i_::','~ •,;.; ·, _,· •,• -:··",; ,- • 

.. . .:,~;,E~8~f ,~f J;~.'~~f il1~~~iA~f l&2~~lit~;~i~.~~J[e 
era insosteniblé'; 'iclos :.'iri_d igémis /de s!/o j~i'd-66'~0.e 

. . , _____ -,.~_,-~¡.- "·' - ~--- , ... -. -··:;-:,: ... --;~~:··- .. ::·--· ---- ··. ~ ~- _, :{'···· ·-'-''· -;:· "'-

sfo más pat;i;~~i~. que sus 't.rozos; el -~y~;~'"y \~~F/~~r;llÍiole!: 
. . _e-:--.,._., .. ~.-::;.:, .«., .. - ~- ,,::-~?- ~<;,7 ,., .. -, - , :.·-~·' 

monopoÚiaroti: l~: ten-~T12ia <ie' la ;ti~rr~ aét~1\~táridó';;c:Jf~l1~-iO-
···t.·· ,:,; ·- ··- _"'• '~:· ., :; '..·~>::· . :.~.-;·:-_.',~/·:·~·:'.!~"·;~:< ·' --· -· . ,. " 

sas · ' < e ~- : · ·.·· -·-· .. · . . . <_:_;_._·.-.•_•.·_·-_·.·:·-·,·_•· __ ._:.•.·-··:_·,·. ~-:-~-o-e; :·~--~"'.'-··:';',.;;}: '.~."~-;-'°'- - 2-- • ~.;·,'::-<:--'. :." .... ' -- • - ., 

y &sí, Yª en el ~¿·~s~i,1~ 1a co1on1a·.e1Xc0Isi.o· de-
~ .. -.. ~.<:.,---~_;__; . - -;...:_~--.:::.\;,_¡~·~"- ·::.':~·:_'·:·.:::\i~~--~~(L_:~;:::... 

Michoacán Abad y Queipo,r.:~~t~#?::J?~r,'.t~/g_e~-~~·~~.#.~.~'~'i~~~ii~.E:::~ 
análisis sobre la es true tu~~- ~ocioéConó1nica cie '1:~~\~J\lE;vs· i;~ 
paña expresó: "La Huev~:fspKfi-a.•es• Elciric~.J.·~~rn•-~o1~ri!t~i~•;+~. 

~- - --·;---,_,.-~,:· --
·. . - ·.- - ·-.'.:::~'!/,""'J·_:,:,,-. .,~-,,_:·~.,_,-_~:'-.::.:,-: __ ·;_ . .-... :.:: 

con tan poca industria, que no basta a vAst1r y{ca1zsr.'' a ~--
-;":.-·:·.,: -·~-' 

·un tercio <le sus habitantes. Las tierras· mai';a{VNª'~~d,~~éiJ~~ 
de el principio se acumularon en pocas· manq~~~f.~~ffi~~~'ó:;:•fa·< .... 
propiedad de un particular (que depfo Mi'~,i~·t1tf'~"f'~~g~-c1é":: 

::n:::b:o l:n::::~;6:i:r::. :.º:!~~t.'**-'_;ª_ .. :_,,I~~~,~~¡~!~~ 
. . ,, ·' '-,.; 

y exige en el duei>o facultades éü~~ti'o.ri~~~, :~.~~~ .. ~i~,;'is-~f:~~~f~.n 
en ~os conquistadores y sus de~~'~ii[~~~~~,~~(:én ·1os,:e,füpJ.e~:;.; 

: '.'----~. ·:.--.. :::.:~·/'~ ~:,'. t'·,~'. 

dos y comerciantes, que lasiE~iti~~bari por sí 6Já(:{~~ .. ,$~~'"' 
zos de los indÍEenas y de i~s{~~bl;vos del Afri~g;~;:-~t~;,h~~ 
berse atendido en aque11os~fi6~1"\0S la politt~~'~¡~,;s~~~'}fn~~ .. -~ 
bia cienes, que se dejaron _a la casualidad_ sin.:t~';t~t6fi~s.:. 

- -- '"".-~)- .=-~-,-.~ 0 :1r~.~-'-oo;;cr""-'\.Z-:':-"'"-""''~.'· ;0>c: --o.o;-.-: -'""""""'' - _ 

competentes; y lejos de desmembrar~e las haciendas; ze han 

aumentado también la necesidad de recur·rir para uno y para 

otro objeto a los caudales piadosos con que siempre se ha-
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oont::i.do aún ~ara las adquisiciones. Los pueblos quedaron -

sin .í;Jropiedad, y el interés mal entendido de los hacendad2_· 

ros no les pemitió ni permite todavía algún equivalente -

por medio de arrendamientos siquiera de cinco a siete años. 

pocos arrendatarios que se toleran en las ha

ciend.as, dependen del ce:pricho de los seño=es o de los ad

ministrad6res, que ya los sufren, ya los la.rizan, persiguen 

sus éanadqs e incendian sus 

indivisibilidad 

de su manejo y falta de propiedad< en el púéblo produjeron-
- -:.. ~·;e."¡"--<·¡ ,- ' 

y aún producen efectos muy funestos a la agricultura mis-

ma., a la po?la,ci6n y al Estado en general".(S) 

(8) ,- 'Mendieta y Núñez Lució. "EL FROBLEMA AGRARIO EN ME
XICO". México. Editorial Porrúa,s.A. 1964-. Pág.80 y 
81. 



EVOLUCIOlL.HISToRICA. DE' LA. PROPIEDAD · 
RURAL E'N MEXI co~·· ; . ;> . 

encab·ez'ad.6 ~Ór~H.:l.d.ái~' 

go, tie.ne en rigor, dos gra.-rides bases que le dan ~;j.·c;g.fte~.f 
·.do social: la que interesa para este breve est~dib',;~~¡fi .. ·;dé 

voluci6n de 'lEls ~ietro.s ';a los pueblos y la aboliét6~<d·~~::ia
escla~itud y.).o~ trHlttt~s para los indi.os i ia~.'.~·~·g~~~\¡;:;+ 

El Padre de la Patria, DonMie-uel.Ridalgo~~;~Costi-: 
- . ,. . ' ·~-· - _- -\·~<--- -··· ... -;.-' -. -

lla, consciente de que uno de lo-s prlricipales prbblemas ~ra . ·. 
- .. - -

el de la tierra, plasmó su preocupación en su decreto de --

Guadalajara promulgaC.o el 5 de dicÚ~b~e de 1810·, el primer 

decreto agrarista dice: "Por el presente mando a los Jueces 

y Justicias del distrito de .e.sta Capital, que inn:ediatamen-. ...,_,. 
... ,:··,- .-

te procedan a la recaudacion de las rentas vencidas hasta -

el día por los arrendatarios de las tierras pertenencientes 

a las comunidades de los Naturales, para que enterándolas -

en la Caja Nacional se entreEuen a los naturales las tie--

rras para su cultivo, para que en lo sucesivo (no) puedan -

arrendarse, pués es mi voluntad que su goce sea únicamente-
·~·it 

de los naturales en sus respectivos pueblos" C1"5 los decre , -
tos le dieron al movimiento de insurgencia un elevado senti 

do social y econ6mico. 
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FORMA AGRARIA". México. Fondo de Cultura Económica. -
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Al .fusilamiento de Hidalgo, queda al frente de _ _. 

los insu:r:-gentes, José María M.orelos y :Pavón, con más clara. 

visi6n del problema agrario, se concretan ya las principa

les directrices en su "Proyecto de Confiscación de Intere

ses de Europeos y Americanos adictos al Gobierno Españo; -

en su ·cláusula VII especifíca sin titubeos, claramente, que 

lo primero que debería hacerse era fraccionar los latifun

dios "Deben también inutilizarse todas las haciendas gran

des cuyas tierras laborables pasen de dos leguas cuando m~ 

cho, porque el beneficio de la a5ricultura consiste en que 

muchos se dediquen con separación a beneficiar un corto t! 

rreno que puedan asistir con su trabajo e industria, y no

en que un solo particular tenga mucha extensión de tierras 

infructíferas~ esclavizando a millares de gentes para que

culti~en por fuerza en la clase de gañanes o esclavos, - -

cuando pueden hacerlo como propietarios de un terreno li-

mi tado con libertad y del beneficio su;yo y del pueblo". 

·Al consumarse la Independencia el 27 de septiem-

bre de 1821, se olvidan casi por completo del aspecto agr~ 

rio, solo exviQen algunas leyes sobre.colonización • 

• . En marzo de 1821 se dicta una disposición 11 con-

cediendo a los militares que probasen que habían perte-

necido al ejército de las tres garantías, una fanega de -

tierra y un par de bueyes, en el lugar de su nacimiento o-
~ 
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·-en el que h~bi;~~;:~~~-l~~cido-~para-vTvfÍ'°Wc~(2,º)t:i'~~CC()!d:0.)ll~s·~le-~~
insÚ tuci6ri de la force~ real~_·, , ·~:~<:~~,.,,~;<~_ , 

, '" --~-· -.. - " ,.....h,~2' _: ':_:·~~>,~~'-;:' 

ilecret,o'.··h·~cl'.loú;~;;;a:c;·n_'.iA~~;~i~}:c!~IH~#~~aé.:·.~···· 
en su artículo e :itíd.fc~··1~·'.r6i>m¿;~~-,~ti~i~~~"t-~BdÍ~ ...... co-

::::~::~:::::::::::r:j;!~"f f ll~~li~if~~!~~~~b¡;~~:~ 
:-.'-.1,' . : ~ ,-;· ._ "· . --

co independiente. 

El artículo decía 11Para facilitar el estableci--

miento de los extranjeros en M~xico, se distribuirán terre 

nos, se refiere a los empresarios que traigan más de dos-

cientas familias; éstas tienen derecho a que se les den -

ciertas cantidades de tierra y a las familias otras tantas 

que se medirán en varas". Aquí encontramos el antecedente

directo de las nefastas compañías colonizadoras, que fue-

ran una de las principales causas del movimiento social de 

1910¡ toda esperanza de reforma se desvanece¡ Iturbide de

clara intocable el régimen de la propiedad y con ello con

sagra los privilegios de los latifundistas; los campesinos 

seguirían permaneciendo sujetos a un régimen feudal de ti

po esclavista. 

Don Francisco Severo :Maldonado, estudiono de los

problemas que aquejaban a la joven nación, hacia 1823 pu-

. blicó un proyecto de leyes agrarias, según el cual las - -
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tierras deberían darse en arrendamiento vitalicio pués su

intenci6n era nacionalizar la propiedad agraria, Resulta - . 

interesante transcribir su proyecto de Ley Agraria, que en 

sus artículos expresa: 

Artículo 1.- Todas las tierras pertenecientes a -

la 1iaci6n, y todas aquellas de que pueda disponer sin per• 
... ;.·.-,,':'.' 

juicio de tercero y que qued.an especificadas en el capí~u-· 

lo>II del apéndice anterior, seráD."dividtdas en predios de 

\ln octavo de legua cuadrada o ~n=porciones de -cinco cabª'"'."" 

- ::lié-fía~ en que quepnn treintaf)~~'tl~eas de ~emb~~d.ura de: - < --
- . ' 

~¿fz, 
Artículo 2.:.. El precio·d.el arrendamiento anual de 

cada una de las referidas treinta fanegas de sembradura de 

mt>.íz, en las tierras más feraces y más ventajosamente si-

tuadas para el comercio, será de doce reales; en las de me 

diana cali~ad, de un peso; y en las de ínfima calidad de -

poco más de 6 reales; o lo ~~ es lo mismo, los predios de 

primera clase se arrendarán por cuarenta y cinco pesos al

año, los de segunda, por treinta, y los de tercera, por --
1 

veinte y cinco. 

Artículo 3,- Los ciudadanos que arrendaren estos

predios, los disfrutarán por todo el tiempo de su vida, y

serán árbitros.a hacer en ellos todas las mejoras que qui~ 

,sieren, obligándose la naci6n a pagárselas por su justo --
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- -
precie) el día en que fallecieren o quisieren renunciarlos, 

-.. -. ... • -- - .-_ o • 

procediendo, para el efecto, al -avalúo:~~ Pª.:S~too ~7~º~tea'...-
dos de, entre los mismos labra~;;~~'.Ij;{ :'t:: ~; '~ :o~L-,0;c-~- <: 

. . ,., .. _.»:·~; ,' ,,. .. ·-~~~: ,·: ;• ~_:::.·_.'. __ ,_.·_. ___ .·~-~;·-~~-·:_:_-~_-_:~:-~_._: .·_:;>:: :::;: "'>. ',, ''.( :~ .. " 
. ·:· :.o~::.:.:.- .:_;·-~?.>:.:,''.; -

Artículo 4,"". ·Para ·ser':e.~;;e:ild.'ata.'rio'ae ·un :Predio -
:-.:_.-o¡ • - - - ::·-~ ó¡~·;o:-.=;;o-.: ·y~:,·.,;,,;}':f" :.\¿~;- :. _ _,.,_ ,;-~-~-,,' ··,:-~-~-:t~-\~'.:-~ ·~: '.~ 

podrán-

congre-

los predios nacionales·~'.;i;que éxistan en cada juris'dicci6n,-
-•<:,,:; ---;;:~2~'·-~3;:' ;·. 

los nombres de ~~s~-~t~~!ii!~tº:_ Y los de sus fiadores 1 -

que firmarán a con'tinuec:C6~ .de los sujetos ª·quienes hubie 
,::.'.:·::-.'-:-; /::--,~~"-'.\>:·.'.. '.'_,:J .. :'.; . ._::·.,,_·,. ..., ' __ ;_,:?>~?f::.; •;"~~'.~~¡;:_r;.:'".'-:.~·, e·; 

-~:,;"-·.··~.:,_~~i~~:,~-:.~·~~-:~: - -"-=--·º·-=-~- ,-·----·. ·-- ~ ·;·?.~,-=~·::: 
-- ~~-'-::<,('~~=·'-/ ·-

ren fia.do. 
,,_:._-;:;.i~::..:~~-;..:~:'~ ';l'-·.::.__-,,;-···' ·'~.'.._~-:..:~ .. ~·---· .::_ ,;,_·~~ 

-· .-:;_: ;1>'. ,=. :/~:.-.:_,~·-y.e~•.;·· c.,>;_;_';.--:-·, 

,,_,._,_ 

algún pr~dio na~:l6~~11 'se_pondrá en pública subasta y se. -

rematará en el mejor postor. 

Artículo 6.- Todas las leyes contrarias a la li--
• bre circulación de las tierras quedan desde lue30 aboli---

dos. 

Artículo 7.- Todas las tierras pertenecientes a -

los. indios, tanto las que formaron el fundo legal de sus -

pueblos, como las que hubieren comprado con dineros de la

comunidad, se dividirán en tantas porciones iguales, cuan-

tas fueren las familias de los indios y a cada una se les

darán en propiedad la que le toque para que haga el uso -

que quisiere. 
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Artículo 8,- De todas las tierras pertenecientes-

a la naci6n y de todas las que fueren cooprando con· los --

fondos de su banco nacional, solo dejarán de dividirse en -

predios un sitio ie ganado mayo~ cerca de las capitales de

provincia, medio sitio cerca de las poblaciones de segundo

orden, y un cuarto de sitio, cerca de los pueblos más pequ~ 

ños, quedando estas porciones de terreno destinadas para -

el uso C.el servicio público. 

•i Artículo 9. Las porciones de terreno 1:1encionadas -

C• er(iéL artículo anterior i::erán cultivadas por la tropa de --
•. ·;:•;·············· <f 

servicio de cada lugar, la cual recogerá en ellas todas los 

gi'a.rios-y forrajes necesarios fiara la mantenci6n de sus cab! 

llos, y el sobrante se repartirá entre los mismos indivi-:-"." 

duos de la tropa. En ellas se conservará un número suficie~ 

te de mulas de tiro para los carros del servicio público y

avarejados do lazo y reata, para poner un término a la ba-

laudonada execrable de despojar de sus mulas y caballdl al-

arriero y tro.jinante para que sirvan de bagajes a los em--

pleados y soldados. En ellas habrá potreros levantados par

la tropa, para ~ue pasean los ganados destinados a abaste-

cer las carnicerías de los lugares, pagando los interesados 

una ligero. :pensión por cada cabeza, En ellas, en fín, se -

practicarán los ensayos en grande de los nuevos métodos o -

nuevos ramos de a3ricultura, proyectados por los sabios 

agrónomos de la naci6n. 
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Má.s· importante que .el producto d~;ley; soíi' 1os co~ 
.. 

ceptos que agrega C.éspués del último· artículo 11Mientras no 
- . . - . 

se 'adoptare un sisterr.a de re.Parto de tierras, como el con-. 

tenido de los nueve artículos de la ley agraria que se a.ca 

ban de ex¡;oner 1 ni las tierras rendiré.n jaruls todos los -

productos que l,iUeden dar, ni se conseguirá formar con sol! 

déz un buen este.blecimi.entó republi.cnno, pués todos los -

q,ue se levantaren sin esta .bas~ encontrarán él mismo fin -

::::~:: : ::~!~!!~,~~~~~{f ~~?~~~~·:~r~r: ~~i~~~ct:~:0: i -~ 
de la acumulació~·;d·~i;j_¿;;~fg~J~dad.te~~ii~rial"e~G;~~~:~¡~a-: •. •. 

nos, como lo ha de~d~~~~CÍ.o :01 '~}oio n~·turalistb).·B~r~~;f~i~~6 
··~,~'.:.-.-~:·:·. <:~ .;-·:::·_··_ -~- 1-·_· •• -... ,... , -.-. _ ... ·-.-- 1>"::_,<_,,:·.:~:-:~ _:;~;_:·~~i?A·:·:.~~;~},~-.'.;_:c).:.~~i<%'.:.é·~~:~: 

de s. Pedro con testimonios claros y te~~inanteshéfeipli;io• 
y de Estrabón. rero.·aún cuando el ter;i. t6'.r~o de,:~~·h'g~~"~'.~n> 
estuviere extremo.damente~ subdividido entre uri crec:Í.do';,Ii~~~ 
ro de ciudadanos, y aún cuando el sistema de los .8.:ffen~~P·:' 

mieritos vftaliCiOs encontrare un sobierno sabio e-Húst:ra~~º e 
.t .• •. 

do toda la pI"otecció.a en~rgica y vic;orosa: que encuentra en 

el de Inglaterra, no ~or eso se logrará establecer una bue 

na democracia sobre bases ~eneralmente reconocidas de con

veniencia universal y de justicia, mientras se conservare-

y ~o tratare de abolirse por medios suaves y pausados el -

derecho horrible de la pro~iedad territori~l, perpetua, h! 

reditaria y exclusiva: porque es tal la influencia de este 

ominoso derecho en el exterminl.o de la libertad o en la --

-¡ 



.. 
opresi6n de la clase mercenaria de que se com~one la inmen-

sa mayoría de las naciones que en la misma constituci6n in

glesa, que pasa por la mús popular ce todas las de Eu.ropa,

examinada, al fín a la claridad del gran final de ilustra-

ción del si~lo XIX se ha encontrado ser esencialmente tirá

nica o a.ristocd. tica, tanto en su alta c~mara, como en la -

baja, por el poderoso influjo que en ella ejercen los pro-

pietnrios territoriales".(3). 

A don Francisco Severo hlaldonado debe considerár-~ 

se le como un socialista agrario, sobre todo por su ol,JT?l{~n~ -

de que debe abolirse el derecho de propiedad terrÚor{~Í~ _. 
=- '- º'e·;~~ ·~ . 

; ;_'--,· 

peri¡¡etue. y hereditaria y que se les dote a todos los indÍg! 

nas de tierra para que la trabajen. 

Este clérigo jaliscience que Melina Enríquez llam~ 

rD. "El verdadero iniciador de la Reforma Agraria¡ también -

propuso la cre~ci6n de un Banco Nacional con capital formado 

con todas las alhajas de oro y plata de las iglesias y orde 

nes regulares del Imperio, cuyos fondos servirÍ3.ll para la -

compra de las porciones de tierra que quisiesen vender los

particulares, e~tre otras de las facultades encomendadas a -

dicho Banco. 

Otro de los pensadores mexicanos, que fincaba el -. 

desarrollo del país en la mejor distribución de tierras y 

'79 

(3).- Silva E.erzog Jesús. "EL AGHARlSMO MEXICANO Y LA P.EFOR 
~r.A .tGllRIA 11 • ~~éxico. Fondo de Cultura Econ6mica. l 96Zl'.'. 
Pág. 42 y siguientes. 

~1rn . .1c·,·, · · r':···'"'"l'll"'l 
.. 1 ildf~, 
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el :fomento a la agricultura fué Don Lorenzo :de Za:v~ia. Si~E. 
do gobernad.oi- d:e1· Estado de u~xico· en 1s27,.~r~pti;r~~·9JJefrrié 

a cuarenta pueblos indie;enas del Valle ere Tpi\i~;K~.~~b~6ban-
do la i~co~fo~midad de los hacerld~~b~f.~~:t :,,;,··;·.:·~~~·~'.d·<>f} · / 

".-,; .- -·~ :. -'.e-·.~ : ,,-o- ::":::-~':\, ~~?Z~~·~/~iL· ::i '" 'i_>.r·.,.;. ; .. ··. 
- ._ '·--~·:..-;·~ ¡ .~.· -·- ;·'-~--~ 

do de Mb::~: ::~::6d:c:::6 d::{:~~:~E f í~~~~~~1W!C~~~i~~' 
: ;_ '. ,_ ,,;.,.c.->;~::~;;~:1 .. ~"~ir;:·~~:~::~~-;:\;~~:·~~/i! ,-~<\\:~:,;:~-:e 

des del Duque de t:onteleone y Terranoya§l~ja!loi,,'desciérid.iente 
: .~ -'._ ~ .. ?:t:;;-"~:i~-~(;:~f r,,~;~,:,~:~; :~'.lf~;,~r:~'.it:~~;~-~::-~}:~~/;L.:--.--: .-_:·_·: :_·- . 

y heredero de Remán Cortés, que no .. co.~ocia:~s\lsY:extensa.s·pro 

piedades, al año siguiente la leg1s1kfur~~;¡~;eJ.List:do·~~cio= · 

Su pensamiento logró la máxima 

Ley del 29 de marzo de 1833, que nacionalizó las extensas - · 

propiedad~s de las misiones de Filipinas ordenando su divi

sión en partes suficientes para mantener una fe.milia • .Ni -- · 

los empleados del Estado ni sus familiares podían adquirir~ 

tierras. Estableci6 la prescripci6n en :favor del Estado en

caso de que dejases de cultivarse las tierra~po-rmás'cfe---

tres años. 

Las ideas de Zavala, por s'r '.:t~.,pI'osresistas, al-

decir de Sil vn Herzog, hubieran sidC>c~espaldadas por un re-

volucionario de 1917. 

Un!!. mani.festac ión más del descontenta por el pro-:

blema de la tierra está contenido en el Plan de Sierra Gor-

; ' 



. --------. -

da fechado el 14 de· mayo d.é-18l¡.9, su·scrito por. Pedro Gonzá-

.lez ·Y .. Eleuterio Quiró~z}:l1:est~f!lóvi~iento r~vo1Ccio~afio -
-,,: ,--- -.• -.-; ::.·-~,- ··-···'-'1'._-, ·~-·.:;·.\~-~<-· __ e·: .. 

-toro6 ·partc·c·n.cti.Vá': ia,:()i~;~e::¿ámpesin~L~ · iO' .. :·:~~-·~c-~i::-;jL .; \, .---·· 
_ .. -<ú "::·"--:~:. -/~/~:"i,-:c/~-;,- co_ t.,.:,,.;~'º~>- -, ---·--o··~ -,=f-~'c. ~'i'»º-,6 ?.~:.;:' .. ·.· .'¡, ' -- ,"~ ;, ;:· ~-,<: ~-;~ ;: .. :.-~.;~~,::{O:,~;_·;'.~:<-'.~::;,¿:.>:;,:;;.::.),)~·\.:_~~_:_~,.'.~--.: 

· -···.·:~,.,En:··~1,·'¡,·t~~:~~;t~1ilii':q1l.~·.·~rc&6ii~:b~~6~rr:E'~-¿~~~'.l'd.1c-

t•ro úyJ~' ~~~~~~~~~~;f~~f~6fiJ~5it~'{%~~JK~~?~~Í~~~]~~1yo·. -
de lé.s3:_ti{i1~~~'~t~ntre los caníposinos ;·: para?qüe;·nie;fo'ra'sé ;su -
'rii~~i-i~~';.·~r&a.~:"NJ;-;,·:/~·, .;: ·:, -~.,-~_- ~- ''é ~,, -,:,·· -

.;·-~1:~\~,'~;'!}~~,:º~'--:~-~:;:c~'"·G~;:;;'·~{.~::;~ "".'. • o-,~.::·;i·' ·; - ;:,y-;·; ·::,:·,'\;,,;:~::' i.;·:,-;!' ;,,¡ ' .• -.'.·K .;;.\ . .'.'( '.:~\~/:?~~::(>·:' -~\:.; 
" .. · •. "·:.-.:,, .,..·,~. '"·r~.-'\"'-,z·,.~1·> •. · .. )-~~-"·-· '-~:<>. .J._·:_':;,"·-,: /;-;~:-. .,:.:~<- ;::~·-· 

rt:~~'~[1;1Yt~f f f 1:::n::::i::·::n::::~:~:: :: ~:º:: : . 
~,:. --~. :.:._: :::_-,.-;, :/;·~ J;/;~'~:~:/\).'._~;;~~ .. <;.:/;.-:-,·-. '" : 
tla¡i:na,:o:o~-:t;i'!rit~;que carece de contenid.o agrario nos vemos-

. • -- '., .. ''"'• - ~-. }..C-:. ',.-~ ~,-: 

ª~/f~:)';~~;t~~~tf{iql·;~e:!'.¡~;;.ionurlo, como d~j~ra el maesto Jus-
to~S~e:I::r,~~';'..'.},'L_en:tia,:peJ;O resulta y definitivamente, otro pe-

"·J ._:_.·-~ ::·.'·,f~,-':f~~-,?~~'~:ef':;·:~/:-.:,;'\';_··'.':;;_7 7:--~-,: .. /::--;,l~:;,,_;, ·. -·:· : . ' :, 

'---'
.,rtíroaar?·_; ___ •.• _._ .. -_.et'ti0;;~-:.·.-·-·_te:'.._t5;6c/~e~'.in;:ca·"-~···-'··_·_·~.,~_'._(_•.:.•_!; .. ·.·5'ra~ge~-e,-~~ci§~, º~I'ª rei-•úbl~c~ :ban a en-

- ·nk~ hJu~f q~1.~c~~n: .~~ }'~-aí:i; _d~ }:.;¡u t la , modi-
· . .o-r;.~;: -~,,;- ,,._.,...,º--º ... L :: ... ·.:<:. > 

ti1 
(4).-Gonzál~z Ramírez Llanu~J.);Lf k~VOLUUION SCCIAL DE MEXI

- ··· Cü". lllúx:ico de Cultura Econ6mica-.1966 • .Pé.g.87 y 88 

(5).- SilV'l Herzog Jesús. "EL AGHA.1.1.I.31:0 !.':EXIU.A.NC Y U REFCR 
1'!.A .-1.G :U~li:IA. Mti::dco • - Fondo de Cultura Eco nómica. l 961.J. 7 
Pág •. 66 



ficado en .Aca¡.iulco el _17 .de octup~e~ __ ti_e~_!825~F~s~~~z:pid:i.6~1a~= _i 

convoca tori;~;-,r .. a~f:~·~:~~Ü~~6~~;¿~:~;--g~-~¿~~·ª~-~-~tf,·ª.~-ºF~r~~rio 
- - - .;::". -·~ ~- ,._ ,_ -· ~- - ~- . . . - -

Cons ti t uyent~· ,·_q~ ~Ce~pezq ,,a_ Ú·3l5~jb'~-,en:'..fá\Siüa;:<l'céd.'iF-'1: ~xi .. '· 
_ ·/_- :_;;;::: -_, ,_> ~ -~·S;:,fr~<:--.:~,'"\::~!< .. :.':-~~-"';;..,~"~;¿~: ,_-,,,_: .. ---:_···?~7-.:.+-""t<=,··!if·,~:'-:':~T:·~-;::c,~- .. ~ .,_-:; .-- ~:. -~._ 

co el 17 'de 'febt~;o d.e -f856.C--·-~~'-it;\~-~w{.;;¡,-~-'zf~~:~:~2(1i~~;,c¡-,t'.~tf~,~i¡:~ ·,,,, 
-.·._,:,;.- '. ,'\- .. _, ._,_, ___ '.:·:·-:. ,· .. :•·_ ';~_/:-;··->· -'·'"··· -~ --_ -- ,.·- ,,. ¡'.!_- ·' 

, <~ \:_\~·:.'.·:;;:.'.f;·;t:{/J:;'.: ·.o>-· - :-.,-; .. ·" -.~ \"'. },'"~--::; -~.--. --

El ?lan trat6 lo~.:~is;Ü:i~~t;·g·~}t±~~i~~~Eli_e~)/fúb", :-
abuso del poder que eje;c18._,';i~2;f¡'Bi~~rif;~:dga~f~',~ik*~T'x{,y-~:: 

.-, , ... , ·- ~ .. : :·:·:'"<,': :·_,_, -·.·. . ~.':.:::.::::_:·~~ .. :~·--·:X.\;:~;=:<~;; .. ~--:···.;~- ··.~-:.t.~: .. ;~;;/~:;'.'.'.·:.·;'.;·-..... ·" ...... -.- .. 
En el temor a la, instauráQion de,un,goqierno.\ahsolutiste ;.;-

c). - En el recargo de c~;~t'ri'.1,v~~ci~~~ ~~~,~~;~~'!,'.!;f~'.~-~-úf6nsj_-
~:-'"-=.--::l ... ~_~,-.S=:~, -· ·-º 

del pueblo; 

En la venta 

En el temor de que ras corístituciOnoS republictinC:s. que son 

las únicas que coovÚ~~~5l'f ~~~~~{<it~~,~~ii!i}i~~~~1ci3,í"-
das por otras impuestas-.pór·,,eJ.;~Par;t,id()LConsei>yadol'~'~,, , 

A pesar de que n¿ c6~~{e~~¡t~1F;1it~:'ii~-i~rniiÚos 
· .. ,-;)_:--,-._ .. :·:··, · .. -.:,.',_); 

de una nuevn organización agrari;, ~'o~o quea6 asentado, el 
mérito de este docuJ:Jento radica en c¡ue inci t6 a los .i;ensi=· 

dores de l~ República para poner fin a las injusticias .que 

bajo la dictadura santanista venía sufrienco el pueblo. 
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(6) .- Mendieta y Núñez Lucio, "PLA11 D.E AYUTLA. 11 México. 
Ediciones de la Facultad de Derecho. U.N.A.:r.:. 1954.-
Pág. 27 



Las leyes de Reforma, tienen su 'a.I{t~,#~~~~{~J~1-rime-
. ),·.,,,,., ·~ ·,? -.':. -.. -

die.to en el pensamiento del Doctor José !.l~~íá';{~§is}M.~#a; -
. ··:;,·--~----'··--

la la. bor de este ilustre hombre la encontramos',;ék.•sii~ ,; 

obras "M~xico y sus Revoluciones" y 11 0bras Suelfas,''\-~fu~as -

editadas en la primera. mitad del siglo pasado., -_·. ''/:i -
_' ::;;}~- -~~?' '.. 

El Gobierno del Estado de Zacatecas convocó el 20 
-"-e - ·-.--.-:_~e-.-~ e~~~ 

" de julio de 1831, a un concurso para premiar la mejor di-;;;.; 

sertaci6n sobre si era posible al gobierno tomar los bie-

nes de iglesia; de los trabajos presentados triunfó el del 

Doctor Mora ~ue en sus conclusiones manifestaba: La igle-

sia, considerada como cuerpo místico, no tiene derecho al

guno de poseer, ni pedir, ni mucho menos exigir, de los 6~ 

biernos civiles, que como comunidad política, puede adqui

rir y conservar bienes temporales, pero por solo el dere-

cho que les corresponde a los de su clase, es decir al ci

vil, que en virtud de este derecho la autoridad vública -

puede ahora y ha podido dictar siemp=e, por sí misma y sin 

concurso del eclesiástico, las leyes que tuvieren por con

venientes, sobre la adquisición, administración e inversión 

de bienes eclesiásticos; que a dicha autoridad corresponde 



__ / 

exclusivamente el derecho de fijar'los gastos del culto y

proveer los medios de cubrirlos; finalmente, que en un sis 

tema federativo, es al poder civil a quién corresponde esa 
(1) 

facultad y es al de los estados y no al de la Federaci6n 11
• 

El Doctor Mora, con claridad meridiana comprendió 

que para que la nación progresara, era esencial que las -

tierras estuvieran mejor repartidas. 

Fué un auténtico defensor de la pequeña propiedad 

y de que esta sea trabajada por su verdadero propietario. 

José María Luis Mora, inicia con su pensamiento -

la desamortización de los bienes propiedad del cleJ."o. 

El 25 de junio de 1856, el Gobierno de Comonfort, 

expide la tantas veces discutida Ley de Desamortización de 

los Bienes del Clero • 

. Esta disposición tenía como finalidad que los bie 
. 

nes raíces pertenecientes a corporaciones religiosas o ecle 

siásticas se adjudicasen a los arrendatarios, adjudicación 

que se hizo por el valor correspondiente a la renta que e~ 

tónces pagaban, calculada al 6% anual; las fincas sujetas

ª censo, igualmente fueron adjudicadas a los enfiteutas, -

previa capitalización al 6% del canón que cubría. 

t\4 
-(1).- Caso Angel. "DERECHO AGRARIO". México. Editorial Po

rrúa, S.A. 1950. Pág. 100 



: .. ··.~,..-;··«:'::·:o·, ;--e 

El ··espítú:u d.eI ·1ef,isra~o·~ ·a.1°p~C!mUis~r°'"ele~ 
-..... '~··;:~- '-:l ;-,~;;< --. -

era en ef sentido ide poner en circulaci6~ las, gfand.es~·'eJé-> 

te~~i~~e~ :que había acumulado el clero i · ro·m¡;e~·~~?ti(~'.~¿K~·~~;;'.~ 
mien't6 de la pro¡;iedad y establecer un sistelllii"ft"fúStltario/ 

.. ,. ' ,:.,·_:.-. :.;.:.:.~./-)·;_¡.:..e<: ., ... ;;..:.·>~- :, . 
. ·c . .c~ ':~-->·~; --}~::~·'.:{·:~~Y:.'?\~:.-_ 

Se esperaba que el beneficio. 'l}lf,f;~i~·~~~·~~¡~~~:i.fg~_i 

inquilinos o arrendatarios resultaría(~ ~!~-~;~:;~f¡~~~~~~~~~e· 
cio de la sociedad, ya que se pondría en cirulacion:c11a "m~ 

-:.:.'_ -~--:: ; .. ~: \: ~-:·. :.;t~ ;\;~·:;: 

sa enorme de bienes raíces que se encontraba estancad.a.: 

La citada. ley en su parte relativa expresaba uno 

de los mayores obstáculos para la yrosperidad y engrande

cimiento de la nación, es la falta de movimiento o libre

circulación de una gran parte de la propiedad raíz base -

fundamental de la riqueza pública". 

La disposici6n no pretendía privar al clero de -

sus riquezas, solamente que hay que recalcar que también

se prohibió a las corporaciones civiles poseer fincas ur

banas y rústicas. Así fué como los núcleos de población -

quedaron sin personalidad jurídica para J,;oder ser propie

tarios, ya que el Art. 27 de la Constitución de 1857 les

quit6 la categoría de personas, suje~os de derechos y - -

obligaciones. 

Los resultados fueron desastrosos, ~ués la mala 

distribuci6n de tierra continuó ya que las personas que -
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podían comprar las tierras' eran los poseedore~ de c8.pit!:, 
les y fué en elloo en quienes se conc'eri.t:r6:1a. ptopi~~d§,O:L:: 

territorial , surgiendo así otro · tip¿ ele. i¡Úfundi~tas, ,,._ ... · · 

que aprovacharon el momento para adquirir a precios mírli'."" 

mas las fincas; mientras las comunidades de indios fueron 

despojadas de sus propiedades¡ haciendo de los habitantes 

de los terrenos comunales desamortizados una multitud de

peones, una vez más el problema de tierra está latente. 

Se reunió el Congreso Extraordina~io 'co'nstitu

yente el 17 de febréro de 1856 en _la cil.laad'"d.~i'M~:ídc.o. pa-
__ , __ .:.., - ' --- ----·º-~------o~_::;C:f'i"::'ºº'"7-·'---=--,---.-- -

ra elaborar una~ÜuaVa Carta Mae;na 'lUe .~§tu1Tie·rá acorde --

con' las necesidades del país' en 1cª'~fktó.ri·c~- ~e6islatura 
- -;.-• ,.':;"~, c.:_- ="'·_'._·,,':_-_ - r~ 

estuvieron representndastod.as ias'tend.encias, todas las

ideologías, destacando un grupo de p~t;:i.otas mexicanos, -

de espíritu combativo en el campo de las ideas, que trat§! 

ron de v~r hecha una realidad su ideal; estudiosos de la

teoría política, manejan con facilidad los conceptos de -

Montesquieu, Roussau, Hobbes, Bentham, Locke, Alexia de -

Tocqueville, merece especial mención el economista espa-

fiol Gaspar de Jovellanos que inspira a nuestros constitu

yentes en materia de propiedad, en la ley de desa~ortiza

ci6n de bienes ya se encuentra la teoría de Jovellanos. 

Nos dice el Lic. Jesús Reyes Reroles del peni~ 

sular Jovellanos, "Tenía una concepción sobre la propie-

dad el cual ocupaba capítulo muy importante la desamortiza 



----· 

ci6n de los bienes ~de ia--!gfesia-;~cpo=r~representar éstos -

.un papel fundamental del estado de propiedad en España, -

pe ro no se olvidaba de la propiedad Laica", más adelante

agrega el maestro Reyes Heroles "para Jovellanos, pués la 

propiedad no es un derecho preexistente a la sociedad si-

no nacido al constituirse esta; estos es, de origen so--

cial y por consiQiiente susceptible de ser regulado por -

la sociedad misma 11 .<2 ) 

En la gran generaci6n de la Reforma, se encuen-

tran Guillarme Prieto, Francisco Zar·co, Ignacio Ramírez ,

Ponciano Arriaga, Ignacio Manuel Altamirano, José N.a. - -

Iglesias, Melchor Ocampo e Ignacio Luis Vallarta, solo p~ 

ra citar a unos cuantos; para este trabajo interesa prin

cipalmente el Voto Particular de Ponciano Arriaga sobre -

el derecho de P.ropiedad, documento de especial importan-

cía para entender la evolución del concepto de propiedad

en México. 

Nos permitimos transcribir unas líneas de su elo 

cuente discurso "Mientras que pocos individuos están en -

posesión de inmensos e incultos terrenos, que podrÍan·dar 

subsistencia para muchos millones de hombres, un pueblo -

numeroso, crecida mayoría de ciudadanos, gime en la más -

horrenda pobreza, sin propiedad,sin hogar, sin industria

- ni trabajo. 

'. ¡;7 . 

(2).- Reyes Heroles Jesús. "PLAN DE AYUTLA". México. Edi
ciones de la Facultad de Derecho. U.N.A.M. 1954· -
:Pág. 355 

\ 



~: ~:::: :;::·~·:')¡::. ¡ .... , ~ . 

. sui-J~ '·sfstemi econ6mico de la .sociedad •. 

Poseedores de tierras ha.y, en la República Mexi

cana que-en fincas de campo o haciendas rústicas ocupan -

(si se puede llamar ocupación lo que es inmaterial y pur! 

mente ima¡;inario) una superficie de tierra mayor.que la -

·que tienen nuestros Estados soberanos, y aún más dilata-

das que la que alcanzan ale;una o algunas naciones de Eur2, 

pa. 

:":EriSeSt~ gr~n extensión territorial 1 mucha parte-
<-·~>:t~.:',:·:·.:.:.,.:.¿ '. 

de la c~.ú\i está. oCiosa, desierta y abandonada, reclamando 
\·-; 

les brazos·y el trabajo del hombre, se ven desiminados --
>.·-· .·.· .,. . 

. cuatro o .cinco millones de mexicanos 1 que sin más indus--

tria que la agrícola, careciendo de materia prima y de t2 

dos los elementos para ejercerla, no teniendo a donde ni

como emiErar con la esperanza de otra honesta fortuna o -

se hacen perezosos y holgazanes, cuando no se lanzan al -

cambio del robo y de la perdición, o necesariamente viven 

bajo el yugo del monopolista, que o los condena a la mis! 

ria o les impone condiciones exorbitantes. 

88 



! 
-1 

1 
- i 

í 

1. 
_..,.. /' 

¿ C61!lo se P\lede.Fa~iona1ir:ent;e conóeoil' ril. es11eral;' 
- : .. : ,:_,_> -_ :. __ ."· .. ·''-- .·_; -~~ -. -~·;_ .-_.·_ - ·~·, .:. •' _-._;-. 

que .• tales.\iní'elfoes -salgan·.·alguha.,vei,'iior,élasCviS:s ·iegl3.;lóscde-~,-. 

la esfera de colonos ~by~ct~~ i sé{copyi'e¡.t~n\i.p~; ii~~·-~2~'i2~s · 
¡,a.labras ·de una le:¡ escrita, en. '¿].Jci~~~rl6.~'JJ.11;'~~-~-;¡ -;~tJ";~¿~·3~~~>· 

,- ,._. ,_; ·- >:'' .. ,;_,;',;,··=:.:_o:-:/i2;;:G~::';;,;';: ·'"-"'-'-.;.·_ .. -_.;~:e<. -

can y defiendan la dignidad e imp~I'~:~~~-~~·:N;~;,~:i~{~~~~~~J~~¿,~,~.;;) ; 
Se proclaman y se oh1i<i~Il_-~;~5'9:f1~~;.:~;'.;;~~~~~~,:~~ij.t5~ . 

mos en .la discusión de derechos y ponemos. afAirte 16s:ihec:Ji,os':,'7:... 
' .- . . . . . ' . -··t.« .. ··.· ... )\~:~:~·::.···;¡;;::~'.\\-'~---~·,,,__, __ , ... 

positivos. La Constitución debería se:['. la. ley de :fa{ti.erf,ri;;y1·~e' 

ro no ,~,e constituye ni se examina el estado de l!i T2~,~~J~:i?J,~:3.~~¿ .. 
. . -' -.-----...:::-_-., _; ':-·:- : .. ~-.'--.;. ·-_ - : - - - - _:- --_:_:_-_ ~-.:- ~:_;.;;;~--;,;:.:;¿i_--;:,:~:.¡-.~;!~'""".,~-';;_~_·:~~.~~-~.::5_;-·:;¿t:,~:~:~-; :_ ·:_'-' -

·.· ;~¿.i>_:' · A pesar de que Arriaca tenia. rai6l"l,\~9~fN6'i#ls~\~.;.~;:.;c .. 
.. ;: - -. ;, . - --~·: .• ': - -- -- 1,--~-,: .. -

ahogó;'·~omo la de otros tantos liberales, en la ~i\iá.enci.:~.'d.~i~· 
--; .. :·~:·;_;, · - t:_·~~~::.:,: ,-; - -~~,. .. _:_ :;.;J _r_ 

frupo de conservac.ores que había entre los const:Ltuyentes.· 

Al promulgarse la Constitución el 5 de fcbrero:de 

1857 en su Art. 27, absorbi6 la ley de desamortizaci6n de los

bienes eclesiásticos, y a la letra dice: 

"La propiedad de las personas no puede ser ocupa

da sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública y 

previa indemnización. 

La Ley determinará la autoridad que ceba hacer la 

expr~piación y los requisitos con que ésta haya de verificarse. 

Ninguna cor¡;oración civil o eclesiástica, cualqui~ 

ra que sea su carácter, denominación u objeto tendrá cai..·acidaci. 

legal para adquirir en propiedad o administrar por si bienes -
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1 rn.:i..cos, con la única excepci6n q_ue los.edificios dest~na.do$ 

ción." 

Como se podrá apreciar, y como dijimos antes, -
' 

esta disposición provocó alarma entre los ¡;ueblos, pués les 

hizo desentrañar el contenido de la disposición, que se tra 

taba de privar a las comunidades indígenas de toda capaci--

dad lee;al para adquirir en propiedad o administrar por si -

bienes raíces. 

Al destruirse la propiedad comunal y autorizar

ce a cada vecina a disponer libremente de sus lotes, la ig

norancia de los propietarios los llevó a enajenarlos a pre

cios ridículos, ller,ando al grado de que muchos de ellos -

cambiaban sus lotes por piezas de manta o botellas de agua! 

diente. 

Este artículo sirvió para que se llevasen a ca

bo innumerables despojos, que cercenaban los terrenos comu

nales y dejaban sin propiedad a multitud de indí~enas. 

Más tarde, el gobierno exi:: idió la ley de Naciona 

lización de los Bienes Eclesiásticos, de 12 de junio de 1859 

suprimía el funcionamiento de corporaciones religiosas, co

f.radías, archicofradías, etc. Por lo que se refiere a los -
... 

bienes que venía administrando el clero, secular y regular-

con diversos títulos, fué expresamente declarado que eran y 
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Terminaremos éste capítulo con el comentario -

de Mendieta y Núñez al referirse al efecto de las leyes an

tes meucionadas, dice "las leyes de desamortización y de n§! 

cionalización, en resúmen, dieron muerte a la concentración 

eclesiástica; pero extendieron en su lugar el latifundismo

y dejaron a su merced una pequeña propiedad, demasiado red~ 

cida y demasiado débil, en manos de la población inferior -

del país (la indígena) cultural y economic~mente incapacit~ 

da no solo para desarrollarla, sino aún para conservarla 11.<4) 
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CAPITULO IV. 

CONS•rITUCION DE 1917. 

a).- Nuevo Concepto de la Propiedad en México. 

b).- Articulo 27 Constitucional. 

e).- C6digo Agrario. 



. . ,. - . 

NUEVO CONCEPTO DE LAPROPIEDÁD EN 1:iEXICO • 
. . _ - -- .. - ·' ·-e,,.._ ,., ~- . - -··· ... , ...... ,. -.- -' -::··· - . '-· ----. ' 

--"'-'.e-~:. _ :~ i ~-~~~--~)~,¡~;:Lic;~~--f;~~---,_:·.~-;~?,~ _::~:~--~~~ ~:-· _;L;:._-· ~,- · --
.. -·<::\~-~·-:_:·;_;·-,:·> ,-<,_._._/- --~- ..:<··',{':_-.-:::.• 

- ~ ·:; ;,:,'',~'-<-·:¡~~;'t.-:'·: "·.:; .. '/. ,'.':" 

La Consti tuci6n de 191;-~~;~,~~;~~.~J::~~I>~~~~';i~e todo~ 
el país y al mismo tiempo, instruroet~oc"jtil:fíª-'~~§(~:f?"s~ryicío~ 

::~ t:::::• ;a::r:f:::::r u:: . ::::::!i~f l~~~~J!t{~i~t~ri~ .. • 
tizar las libertades humanas en cUánto'?ºésta6''1Sf6cu:r'en:0 un~ríía- · 

0 .~'::.:~'(:g~)~2?;·0'f;:~{:fJt-S11'.~Ó:~~----~~;~1r~~:.~C·";~~:~>:,'~., , .::· ¡ --.·-~ó ·.' .. , 

yor bienestar para todos,. en todas ias· oráénes 'y ~cfrcunstan-
-_,_-_-::~·~,--,_ __ _,,,~---·-' t •• __ \¡-'-_:,-,.,_,;;'.'::,~ .. ,~::;·-:!;-¡: ,-_'~~ ~ T • _ _,··~,.'.:"°"-,·.--'---·-'-·· 

e ias. · · · ' ~ '.:se.~'\' ·~: ~"'' 'f,, "· , ~~ ,.:e · 

si bien di versos·. ar~i~~l~~ :~~ -f:~t's~l~~ff~~~Z~: ii!n~ 
~··_-_;,; __ ,:-?.;,,~-~-:. '_:_,· ~,:.;;~~,;~it~fi.,\~~~;>:··o·- 0• - -

sido reformados, la vigencia y realizaci6ri~3S~f.1~:~~t~~fü~~.t~J~~· 
enunciados en las adiciones al Plan de Guada}~P,~{:(li~¿i'.~fp;'<:> :J.ª 
tónica constante de 1917 hasta nuestros días~ .~E'{~i]:~l:9d:e~o-

;·'·-i<-~~;: .. ':i::/::t/~t~<~:'\(~E---, 
de desarrollo y superación de I!.éxico. . >· , v·;:~:;~';;.n;~;,'' 

En el Congreso Constituyente de 1917 se' d.e'out:ieron 

las ideas del liberalismo econ6mico y del individu~ii~u,d':po-
--,=--- -___ , -'- -- ---,--:,-='----·'= ~-~-------

lítico 1 que ya. se encontraba en franca retirad.a 1 frente a -

las más avanzadas ideas sociales, para lograr el imperio de

una real justicia distributiva en fDvor no solo .del indivi-

duo considerado aisladamente, sino de éste como miembro de -

un grupo socie.l o de una clase 1 a quién se imponen a la vez

derechos y oblir,aciones hacié~dolo participar activamente.en 

el desarrollo integral del país. 
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Y en este respecto a quienes sustentaron las nuevas 

ideas de justicia social recogidas en la constitución poHti 

ca 1 corrcsp ondió fijar con toda claridad 1 cual es la .runo ión 

que debe cumplir la propiedad. 

Los constituyentes de 1917 conocedores de las teo

rías pro~resistas que imperaban en aquella época, al legis-

lar en materia de propiedad le dieron un nuevo concepto el -

de la función social mismo que qu.ed6 impreso en el Art. 27 

constitucional. 

. .El tradicional concepto de la propiedad de la tie-

rra\ fué modificado radicalmente: en primer lugar en cuanto

al origen.que justifica la instituci6n de la propiedad priv~ 

day en segundo lugar, en cuanto al derecho de uso, goce y -

dis~osición del propietario ha dejado de ser derecho de abso 

luto señorío para beneficio exclusivo del dueño, amo ;¡señor 

de la propiedad. 

El exámen histórico nos ha puesto de relieve que -

en todos los pueblos, aún en los más rudimentarios y bajo -

.formas diversas, se ha conocido la institución jurídica de -

la propiedad. 

Las normas consetudinarias primitivas y los textos 

legales más antiguos de que se tiene noticia, como el Código 

de Hammurabí, y que los hombres, sobre todo desde las postri 
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merias del siglo XVIII clamaronporel derech.cide propiedad 

absoluto, como uno de sus derechos fundamentales:. 

Sin embargo, en contraposici<Sn 'a 'éktEis'. 
ideas surgen otras que le dan a la propiedad un~ 'i~he:'i6:h>so 

, ~ :~· ~,~>~· , .. 

cial, defensor de éstas últimas es el jurista fr~n'~g~'c,i]~'ón~' · 
nuguit que expone su pensamiento al respecto en su<Óbra\ ..... '· -._,.--,.,-.,e··.·,-,._•,. 

"Las transformaciones generales del Derecho :FrivadÓ 'd:~sd~ -
. . ::'.: ~-. \- · ... 

el Código de Napoleón" y contiene las conferencias qúe.ei -
.--- 0 -,-o- - T 

jurista dict6 en la Facultad de Derecho de Buenos Aires.en-. . . . . 

el año de 1911. 

blando ampliamente prodriar::tos decir.que las obligác}o]l~S ~-:-

limitaciones que ~esan sobre el propietario en cuente al uso 

de sus bienes y el ejercicio de sus facultades, caen todas

bajo el rubro de función social de la propiedad, misma que

debe prestar un efectivo y pleno servicio a toda la comuni

dad. Creemos que dentro de este concepto puede enmarcarse,

además del uso por el hombre de los bienes materiales, tam

bién deben incluirse sus bienes intelectuales, en benefi.cio 

de los demás hombres. 

León Duguit defiende expresamente el man

tenimiento de la institución de la propiedad individual, -

pero niega que sea un derecho del hombre y lo reduce a mera . 

. función, el poseedor de un bién tiene una funci6n social 
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j, 

que cumplir. Si en el C8.I:lpo del Derecho Político está ya en 

trance de desaparición del viejo concepto del imperium como 

expresión de la soberanía del estado, en el cam~o del dere

cho privado desaparece también el concepto de dominium como 

expresión de la soberanía individual. 

llos dice el jurista francés 11 De ahí que -
·~'.:o ./ -"·::.:.«~' .. 

lo. I?r,oJ?,iéC.ad1 por decirlo así, se socialice. Bstp no signi-
··;- -<: ?~-~ r.: *:.r: ::;,~~:'r~-lj~;./i;_: .. ,· · ·. 

fica <lqe'.'llegue a ser colectiva en el sentid~-a.~·las do e tri 
·,_.'.:';!{ '-t'.7'.~.i_·{~\',~.;:;,;· .-

rias' coieCtivistas; pero significa. dos cosas: primeramente,-
-.. -. -~ ~~--~-:-f,;_->:'~~;·~,c·;¡-=~~'::;,_ 

que la propiedad individual deja de ser un derecho del indi 
. . -
viduó, para convertirse en una función_socio,l, y en segundo 

. ' lugar que los casos de afectacióll de; 'r'i~ueza a las colecti

vidades, que jurídicrunénte debel1. seE.·'.pfotegidas, son cada -

día más numerosas". c1 ) ... i,'i/ ¡e r· .. 

La institución jurídica de la propiedad, -

ha ido evolucionando al mismo ritmo que las necesidades eco 

nómicas a que responde. En nuestro mundo se acentúa cada 

vez más la interdependencia entre los diversos elementos so 

ciales. De ahí que la propiedad se socialice, lo cual no 

si~nifica que llegue a ser colectiva, en el sentido del - -

marxismo, sino "que deja de ser un derecho del individuo P!! 

ra convertirse en una función social" en la función social

del poseedor de riquezas que solo está jurídicamente prote

gido en la medida que ese patrimonio está afectado de modo

eficáz a los fines personales de la comunidad. 
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A la vieja teoría de la propiedad-derecho sucede

de modo incontenible la propiedad-funci6n, concluimos con\ bu 
,. ' ' - ¡- - -

guit cuando manifiesta 11 todo individuo tiene la obligaci6n ... 

de cumplir en la sociedad una cierta función en raz6n direc

ta del lugar que en ella ocupa, Ahora bién, el poseedor de -

la riqueza, por lo mismo que posee la riqueza, puede reali-

zar un cierto trabajo que sólo él puede realizar. Solo él -

puede aumentar la riqueza general haciendo valer el capital

que posee. Está, pués, obligado socialmente a realizar esta

tarea, y no será protegido socialmente más que si la cumple

y en la medida que la cumpla. La propiedad no es, pués, el -

derecho subjetivo del propietai~o; es la función social del

tenedor de la riqueza 11 .< 2) 

El nuevo concepto de la propiedad en razón de ia

funci6n social que desempeña fué recogido por el grupo de -

constituyentes progresistas que formaron aquel histórico Co!! 

greso, al elaborar el Art. 27 constitucional que regula la -

propiedad y señala las directrices de nuestra estructura - -

agraria, en relación a esto nos dice el maestro L1anzanilla -

Schaffer "la nueva propiedad privada asi concebida resulta -

ser una propiedad en función social, modelada por el interés 

público, limitada por la expropiación y regulada por el pri!! 

cipio de justicia social distributiva, cambiándose de un ta

jo los módulos interpretativos del individualismo y del lib~ 

ralismo del siglo pasado. Modalidades y expropiaciones limi-
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tarán definitivanente el concepto tradicional de propiedad

privada 1 permitiendo al Estado hacer una justa distribuci6n 

de la riqueza y quitándole a la propiedad l,Jrivada el "ius -

abutendi" que el conquistador español había practicado, es

pecialmente por lo que se refiere a la tenencia de la tie-

rra. 11 (3) 

De acuerdo con el Art. 27 constitucional, el es

tado tiene el dominio eminente sobre las tierras y aguas de 

su territorio, el derecho de intervenir en la distribuci6n

y aprovechamiento de la tierra y de las ri~uezas naturales, 

así como el de imponer a la propiedad privada las modalida

des que dicte el interés público. 

Ante este principio superior de justicia social

deben ceder todos los derechos privados, cualquiera que sea 

su fundamento. De éste modo, la propiedad privada dejó de -

ser el supre~o de los derechos, considerándose un dominio -

derivado de la propiedad originaria del Estado. 

Igualoente, el constituyente al incluir en el te: 

to del Art. 27 constitucional la institución de la pequeña

propiedad1 la elevó al ran~o jurídico de garantía indivi--

dual por cuya razón debe ser tutelada por el juicio de am.p! 

ro, también expresamente dice que debe ser respetada procu

rando siempre su desarrollo y fomento. 
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La pequeña propiedad, aún considerada en su ex-

tensión máxioa, debe respetarse, porque su existencia y de

sarrollo, en virtud de razones económicas y sociales que -

tuvieron muy en cuenta los constituyentes de 17, es de uti;.. 
- .··--·-,. -.··-'. 

lidad nacional. Aquí es donde interviene el conceptó• de. !UE 
-

ción social de la propiedad; desde el punto de vi.s'tá ·.social 

tiende a crear una clase campesina que por dis~ónérc de .me;..'.'" 

jores recursos, alcance niveles de vida suficientes ,"'no so-
·.• .. :·· •. 

lo para satisfacer las necesidad.es de una familÜ,,s~no"-~ª!!!:· 

bién para contribuir al arm6nico desarrollo de'todi:r~j6o2,;;. 

le cti vidad y desde el punto de vista económico vino a sua:-

visar los efectos de la desa.parici6n del régimen agrario 1!; -

tifundista, que hubieran sido fatales de no habe~ existido

un tipo de propiedad intermedia, que en un momento dado so

portara la producción agrícola del país. 

Así mis~o, la propiedad tiene la importante mi-

si6n de desempeñar una funci6n social, que sin duda alguna

corres~onde al Estado la vigilancia y el cumplimiento.de e~ 

ta funci6n, interviniendo con todo el rigor que las leyes -

lo permitan, cuando se deje de cumplir esa función social. 

Recapitulando todo lo expuesto podemos· concluir

que si la propiedad es un derecho del hombre, es un derecho 

que tiene deberes y responsabilidades ante los demás hom---

bres y el Estado. 
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La institución de la pequeña propiedad que re-

glamenta nuestra legislación, ha de cumplir el papel inso§ 

layable de factor estimulante, a la vez del desarrollo eco 

nómico y del progreso social, y servir no de instrumento -

de opresión, sino de vinculo de solidaridad para que todos 

los miembros de una colectividad puedan avanzar hacia la -

plena realización histórica de su condición de hombres. 
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El articulo 27 constitucional es uno de los precep

tos más importantes,en él se encuentran las bases en que de~ 

cansa el régimen jurídico de la propiedad inmueble de México. 

Por lo que se refiere a la manera como se constitu

y6 la propiedad privada, es decir al origen histórico de - -

ella, el articulo 27 introduce un cambio radical en el con-

cepto a saber: mientras en el derecho romano el titulo del -

primitivo y original propietario, descansa en el hecho de la 

ocupaci6n mantenida y defendida por la razón de la fuerza o

poderío individual, en nuestro régimen constitucional el te

rritorio de México originsriawente pertenece al grupo social 

organizsdo, nación, la cual ha tenido y tiene la facultad de 

transmitir ese derecho -a los particulares, para constituirse 

así la propiedad privada. 

Una vez transmitida la propiedad de la tierra a los 

particulares para !ormar asi la propiedad privada, el goce -

de los derechos del dueño sobre los bienes que ahora le per

tenecen, quedan garantizados por los artículos 14 y 16 de la 

Constitución, de forma que el propietario puede usar y dis-

!rutar de sus pertenencias, dentro de los limites que la mi~ 

ma Constitución establece. 
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·Desde otro punto de vista, el goce de ese derecho -

de dominio particular está limitado por el interés público y 

por lo tento el Estado podrá imponer a la propiedad privada

las modalidades que exija el interés de la cotectividad, "el 

bién común'' para emplear la vieja expresión de Tomás de Aqu_i 

no, 

La elaboración definitiva del Art. 27 tuvo algunos

problemas pués el texto inicial presentado por Venustiano Cg 

rranza al Congreso de '~uerétaro produjo un gran desconsuelo

entre los ·constituyentes, ya que solo contenia innovaciones

de interés secundario sobre el artículo vigente en la Cons-

titución de 1857, sin llegar a solucionar ninguno de los pua 

tos bááicos eii el régimen de propiedad de la tierra, que ha

bían sido causa del movimiento armado de 1910. 

El proyecto del Art. 27 estaba redactado en la si

guiente forma: 

"Art. 27.- La propiedad privada no puede ocuparse -

para uso público sin previa indemnización. La necesidad o -

utilidad de la ocupación deberá' ser declarada por la autori

dad administrativa correspondiente; pero la expropiación se

hará por la autoridad judicial en el caso de que haya desa-

cuerdo sobre sus condiciones entre los interesados. 

"Las corporaciones e instituciones religiosas, cual, 

quiera que. sea su carácter, denominación, duración y objeto, 
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no tendrán capacidad legal para adquirir en propiedad o para 

administrar más bienes raíces que los edificios destinados -

inmediata y directamente al servicio u objeto de dichas cor

poraciones e instituciones. Tampoco la .tendrán para adquirir 

o administrar capitales impuestos sobre bienes raíces. 

"Las instituciones de beneficiencia pública o priv!! 

da para el auxilio de los necesitados, la difusión de la en

señanza, la ayuda reciproca de los individuos que a ellas -

pertenezcan o para cualquier otro objeto lícito, en ningún -

caso podrán estar bajo el patrimonio, dirección o administr~ 

ci6n de corporaciones religiosas ni de los ministros de los

cultos, y tendrán capacidad para adquirir bienes raíces pero 

únicamente los que fueren indispensables y que se destinen

de una manera directa e inmediata al objeto de las institu-

ciones de que se trata. 

"También podrán tener sobre bienes raíces, capita-

les impuestos a interés, el que no será mayor en ningún caso 

del que se fije como legal y por un término que no exceda de 

diez años". 

"Los ejidos de los pueblos, ya sea que los hubieren 

conservado posteriormente a la ley de desamortización, ya 

que se les restituyan o que se les deri nuevos, conforme a 

~-las leyes, se disfrutarán en común por sus habitantes, entre 
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tanto se reparten conforme a la ley que al efecto se expida. 

"Ninguna otra corporación civil podrá terier en pro

piedad o administrar por sí. bienes raíces o capitales impue.§. 

tos sobre ellos, con la única excepci6n de los edificios de.§. 

tinados inmediata y directamente al objeto de la institución. 

"Las sociedades civiles y comerciales podrán poseer 

fincas urbanas y establecimientos fabriles o industriales -

dentro y fuera de las poblaciones; lo mismo que las explota

ciones mineras, de petróleo,de cualquiera otra clase de sub.§. 

tancias que se encuentren en el subsuelo, así como también -

vlas férreas u oleoconductos¡ pero no podrán adquirir ni ad

ministrar por sí propiedades rústicas en superficie mayor de 

la que sea estrictamente necesaria para los establecimientos 

o servicios de los objetos indicados y que el Ejecutivo de -

la Unión fijará en cada caso. 

"Los bancos debidamente autorizados conforme a las

leyes de asociaciones de crédito, podrán obtener capitales 

impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo -

con las prescripciones de dichas leyes." 

No obstante en el discurso que precedió a su proyeg, 

to, el señor Carranza decía: "El Artículo 27 de la Constitu

ción de 1857 faculta para ocupar la propiedad de las persa-

nas sin el consentimiento de ellas y previa indemnización, -
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cuando así lo exija la utilidad pública. Esta facultad es, a 

juicio del gobierno de mi cargo, ~uficiente para adquirir -

tierras y repartirlas en forma que se estime conveniente en-· 

tre el pueblo que quiera dedicarse a los trabajos agrícolas

fundando asi la pequef.a propiedad, que debe fomentarse a me

dida que las públicas necesidades lo exijan". 

"La única reforma que con motivo de este artículo -

se propone es que la declaración de utilidad sea hecha por -

la autoridad administratfva correspondiente, quedando sólo -

a la autoridad judicial la facultad de intervenir para fijar 

el justo valor de la cosa de cuya expropiación se trata. 

"El artículo en cuestión, además de dejar en vigor

la prohibición de las Leyes de Reforma sobre la capacidad de 

las corporaciones civiles y eclesiásticas para adquirir bie

nes raíces, establece también la incapacidad en las socieda

des anónimas, civiles y comerciales, para poseer y adminis-

trar bienes ralees, exceptuando de esa incapacidad a las in~ 

tituciones de beneficiencia pública y privada, únicamente ¡:ar 

lo que hace a los bienes y raíces estrictamente indispensa-

bles y que se destinen de una manera inmediata y directa al

objeto de dichas instituciones, facultándolas para que pue-

dan tener sobre los mismos bienes raices capitales impuestos 

con intereses, los que no serán mayores en ningún caso, del

que se fije como legal y por un término que no exceda de - -
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diez años. 

"La necesidad de esta reforma se impone por sí sola 

pués nadie ignora que el clero, incapacitado para adquirir -

bienes raices ha burlado la prohibición de la ley, cubriéndQ 

se de sociedades an6nimas: y como por otra parte, estas so-

ciedades han emprendido en la República la empresa de adqui

rir granctes extensiones de tierra, se hace necesario poner a 

aste mal un correctivo pronto y eficáz porque, de lo contra

rio, no tardaría el territorio nacional en ir a parar, de h~ . 

cho o de una manera ficticia, en manos de extranjeros. 

"En otra parte se nos consulta la necesidad de que

todo extranjero, al adquirir bienes raíces en el país, renug 

cie expresamente a su nacionalidad, con relación a dichos -

bienes, sometiéndose en cuanto a ellos, de una manera compl~ 

ta y absoluta, a las leyes mexicanas, cosa que no seria fá-

cil de conseguir respecto a las sociedades, las que por otra 

parte, constituyen, como se acaba de indicar, una amenaza s~ 

ria de monopolización de la propiedad territorial de la Rep~ 

blica. 

"Finalmente, el artículo en cuestión establece la -

prohibición expresa de que las instituciones de beneficien-

cia privada puedan estar a cargo de corporaciones religiosas 

y de los ministros de los cultos, pués de lo contrario se -

abriria nuevamente la puerta de abuso". 
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El proyecto del Sr. Carranza no satisfizo a los -

constituyentes, tal parece que el Primer Jefe no compren-

día la magnitud del problema agrario, ya que sus modifica

ciones nos parecen tímidas para aquel momento en que la si 

tuaci6n del pais, reclamaba soluciones más radicales. 

Las innovaciones que proponía el Sr. Carranza, 

piensa Pastor Rouaix, "Eran importantes para contener abu

sos y garantizar el cumplimiento de las leyes en otros co~ 

ceptos del derecho de propiedad; pero no atacaban el pro-

blema fundamental de la distribución de la propiedad terri 

torial que debía estar basada en los derechos de la nación 

sobre ella y en la conveniencia pública 11
(
1); insiste en la 

necesidad de completar el citado proyecto, enumerando los

asuntos que debía comprender y amparar el articulo 27 ta-

les como el fraccionamiento de los latifundios para el de

sarrollo de la pequeña propiedad. 

Al no satisfacer las aspiraciones de los constitu-

yentes el debate del artículo 27 se fué posponiendo; asi -

la Comisión Nacional Agraria envía a Querétaro a su aboga

do consultor, el prestigiado abogado Andrés Molina Enrí--

qu~ quién a petición del ingeniero Pastor Rouaix, formula 

·un anteproyecto que sirviera para discusiones posteriores. 

Cuando se llevó a cabo la primera junta, hubo una

completa desilución,pués el proyecto que presentó fué algo 
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.-:,:. 

semejan.te a una tésis ¡jtiríd.:i.ca con ideas totalmente distin-

tas de las que debían figurar en el articulo 27 constitucio

nal y redactada con una terminología inapropiada para su ob

jeto. 

En tal virtud se encomendó a una comisión de Diput~ 

dos progresistas la redacción de un nuevo proyecto y después 

de algunos incidentes, se elaboró un nuevo texto en el que ea 

señaló; con toda precisión entre otras cosas, el objetivo de 

desarrollar la pequeña propiedad rural a través de la expro-

,' ./ piación y fraccionamiento de latifundios. 
'·l ·, 

Reproducimos los fundamentos, causas y razones para 

la formación de la iniciativa del articulo 27 constitucionaL 

"El primer punto que estudiamos y asentamos en nue.§. 

tro magno artículo, fué la declaración expresa de que la pr2 

piedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los li

mites del territorio nacional corresponden originalmente a -

la nación, la que tenía y tiene el derecho de transmitir el

domillio directo a los particulares, constituyendo la propie

dad privada. Esta base tenía su complemento en el párrafo -

que habíamos colocado como número IX y que la Comisión Dict~ 

minadora, con toda atingencia, colocó en tercer lugar, que -

declara: La nación tendrá en todo tiempo el derecho de impo

ner a esa propiedad privada las modalidades que dicte el in

terés público, así como el de re3ular el aprovechamiento de-
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los elementos naturales susceptibles de apropiación para ha

cer una distribución equitativa de la riqueza pública y para 

cuidar de su conservación 11 • (
2 ) 

La iniciativa que presentaron los diputados conisi2 

nados para la elaboración del 27 constitucional y que presi

di6 el ingeniero Pastor Rouaix fué presentada el 24 de enero 

al Congreso; después de un inmenso trabajo, se procedió a la 

nueva redacción del articulo, que fué modificado en el o~den 

de las cláusulas, aumentado con algunas ideas y ampliando y

suprimiendo preceptos.y detalles. 

El dictámen de la comisi6n fué presentado el 29 de

enero al Congreso que desde ese día se constituyó en sesión

permanente a fin de desahogarse y concluir sus labores el 31 

de enero, fecha fijada en la convocatoria. 

Después de prolongadas discusiones, el dictémen fué 

aprobado a las 3.30 de la mañana del 30 de enero quedando su 

redacción en la siguiente forma: Artículo 27.- "La propiedad 

de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites --

del territorio nacional, corresponde originariamente a la.N! 

ci6n, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el

dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propi~ 

dad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. 
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La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imp2 

ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el in

terés público, así como el de regular el aprovechamiento de 

los elementos naturales susceptibles de apropiación, para -

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y -

para cuidar de su conservación. Con éste objeto se dictarán 

las medidas necesarias para el fraccionamiento de los lati

fundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad; para -

la creación de nuevos centros de población agrícola con las 

tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomen

to de la agricultura y para evitar la des·~ucción de .los -

elementos naturales y los daños que la propiedAd pueda su-

!rir en perjuicio de la sociedad. 

Los pueblos, rancherías, y comunidades que carez-

can de liierras y a~as, o·no las tengan en cantidad sufi--

ciente para las necesidades de su población, tendrán dere-

cho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propieda

des inmediatas respetando siempre la pequeña propiedad. Por 

tanto, se confirman las dotaciones de terrenos que se hayan 

hecho hasta ahora de conformidad con el Decreto de 6 de en~ 

ro de 1915. La adquisición de las propiedades particulares

necesarias para conseguir los objetos antes expresados, se

considerará de utilidad pública. 

110 



Corresponde a la Nación eL dominio directo de todos 

los minerales o substancias que en vetas, mantos,_ masas o Y!:. 

cimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distin

ta de los componentes de los terrenos, tales como los miner! 

les de los que se extraigan metales y metaloides utilizadq~~ 

en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de -

sal de gema y las salinas formadas directsmente de las aguas 

marinas; los productos derivados de la descomposici6n de las 

rocas, cuando su explotaci6n necesite trabajos subterráneos; 

los fosfatos susceptibles de ser utilizados como fertilizan

tes; los combustibles'minerales sólidos, el petróleo y todos 

los carburos, de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. 

Son también :propiedad de la Nación las aguas de los 

mares territoriales en la extensión y términos que fije el 

Derecho Internacional; las de las lagunas y esteros de las -

playas; las de los lagos inte~iores de formación natural, -

que estén ligados directamente a corrientes constantes; las

de los ríos principales o arroyos afluentes desde el punto -

en que brota la primera agua permenente hasta su desemboca-

dura, ya sea que corran al mar o que crucen dos o más Esta-

dos; las de las corrientes intemitentes que atraviesen dos o 

más Estados; las aguas que se extraigan de las minas y de -

los causes, lechos o riberas de los lagos y corrientes ante

riores en la extensión que fije la ley. Cualquiera otra co--
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rriente de agua no incluida en la enumeraci6n anterior, se -

considerará como parte integrante de la propiedad privada --

que atraviese¡ pero el aprovechamiento de las aguas cuando -

su curso pase de una finca a otra, se considerará como de 

utilidad pública y quedará sujeta a las disposiciones que 

dicten los Estados. 

En los casos a que se re~íere los dos .Párrafos ant!! 

rieres, el dominio de la Nación es inalienable e imprescrip

tible, y sólo podrún hacerse concesiones por el Gobierno Fe

deral a los particulares o sociedades civiles o comerciales-

constituidas conforme a las leyes mexicanas, con la condi---

ción de que se establezcan trabajos regulares para la explo

tación de los elementos de que se trata, y se cumpla con los 

requi'sitos que prevengan las leyes. 

L,a capacidad para adquirir el dominio de las tie--

rras y aguas de la Naci6n, se regirá por las siguientes pre§ 

c.ripciones: 

I.- S61o los mexicanos por nacimiento o por natura

lizaci6n y las sociedades mexicanas, tienen derecho para ad

quirir el dominio de las tierros, aguas y accesiones, o para 

obtener concesiones de explotaciones de minas, aguas o com-

bustibles minersles en la República Mexicana. El Estado po--

drá conceder el mismo derecho a los extranjeros siempre que-
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convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse -

como nacionales, respecto de dichos bienes y en no invocar -

por lo mismo, la protección de su Gobierno por lo que se re

fiere a aquéllos¡ bajo la pena, en caso de faltar al conve-

nio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hu

bieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien -

kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 

playas, por ningún motivo podrán los ex·tranjeros adquirir el 

dominio directo sobre tierras y aguas. 

II.- Las asociaciones religiosas denominadas igle --

sias, cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso

tener capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes -

raíces, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren 

actualmente por sí o por interpósita persona, entrnrán al dQ. 

minio de la Nación, concediéndose acción popular para denun

ciar los bienes que se hallaren en tal caso. La prueba de -

presunciones será bastante para declarar fundada la denun--

cia. Los templos destinados al culto público son de propie-

dad de la Nación, representada por el Gobierno Federal, --

quién determinará los que deben continuar destinados a su o~ 

jeto. Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o co

legios de asociaciones religiosas, conventos o·cualquier 

otro edificio que hubiere sido construido o destinado a la -

-administración, propaganda o enseñanza de un culto religioso 
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pasarán desde luego, en pleno derecho, al dominio directo -

de la Nación, para destinarse exclusivamente a los servi--

cios públicos de ls Federación o de los Estados en sus res

pectivas jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se

erigieran para el culto público, serán propiedad de la Na-

ci6n. 

III.- Las instituciones de beneficencia pública o

privada, que tengan por objeto el auxilio de los necesita-

dos, la investigación científica, la difusión de la enseñag 

za, la ayuda recíproca de los asociados o cualquier otro OQ 

jeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los -

indispensables para su objeto, inmediata o directamente de~ 

tinados a él¡ pero podrán adquirir, tener y administrar ca

pitales impuestos sobre bienes raíces, siempre que los pla

zos de imposición no excedan de diez años. En ningún caso -

las instituciones de ésta índole podrán estar bajo el patrQ 

nato, dirección, administración, cargo o vigilancia de corp.Q 

raciones o instituciones religiosas, ni de ministros de los 

cultos o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no est~ 

vieran en ejercicio. 

rv.- Las sociedades comerciales, por acciones, no

podrán adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. Las

sociedades de esta clase que se constituyeren para explotar 
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cualquier industria fabril, minera, petl'.'Olera.o p~ra algún -

otro fin que no sea agrícola 1 podrán adquirir,\poseér o adm1 

nistrar terrenos ún.icar:ente en ·1a extensión ~~~. ~ea estri;tQ 

mente necesaria para los establecimientos •:o ;~rvicfofqu€l 
' ~:'''..<'.~ ,;~-,-~:;~·-> ·:_ -_-/· .:_~···- ·:: ·::;_::: 

los objetos indicados, y que el Ejecutivo ,de. i..a.Nacion, ·o. de 

los Estados, fijará en cada caso. 

e-

.V.- Los Bancos debidamente autorizados; é~Jir6rme a-
-- /. _·_. -. 

las leyes de instituciones de crAdito, pod~án te~er c~pita-
les impuestos sobre propiedades urbanas y rústi~as'de acu~r

do con las prescripciones de dichas leyes, p..,ero no podrán 

tener en propiedad o en administración, más bienes·raíces 

que los enteramente necesarios para su objeto directo. 

VI.- Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congre

gaciones, tribus y demás corporaciones de población que de -

hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán capa

cidad para disfrutar en común de las tierras, bosques y 

af5uas que les pertenezca, o que se les hayan restituído o -

restituyeren, conforme a la ley de 6 de enero de 1915; entre 

tanto la ley determina la manera de hacer el repartimiento -

únicamente de las tierras. 

VII.- Fuera de las corporaciones a que se refieren

las fracciones III, IV, V y VI, ninguna otra corporac~ón ci

vil podrá tener en propiedad o administrar por sí, bienes -

raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única exceE 
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ción de~ 165 edificios destinados inmediata o directamente al ..... 

obje·to de la institución. Los Estados, el Distrito Federal y

los Territorios, lo mismo que los Municipios de toda la Repú

b1ica, tendrán plena capacidad para auquirir y poseer todos-

los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

Las Leyes de·la Federación y de los Estados en sus

respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que - -

sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada; 

y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa, -

hará la declaración correspondiente. El precio que se fijará-

" como indemnización a la cosa expropiada, será basada en la --

cantidad que como valor fiscal de ella figure en las ofici---

\\nas cutastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya 

sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado 

por él de un modo tácito, por haber pagado sus contribuciones 

con esta base, aumentándolo en un diez por ciento. El exceso

de valor que haya tenido la propiedad particular por las me-

joras que se le hubieran hecho con posterioridad a la fecha 

de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá -

quedar sujeto a juicio pericial, y a resolución judicial. Es

~o nifsmo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor -

no;,esté fijado en las oficinas rentísticas.; 

Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciQ 

nes, resoluciones y operaciones de deslinde, concesión, compQ 

sieión, sentencia, transacción, enajenación o remate que --
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hayan privado total o parcialmente de sus tierras, bosques

y aguas, a los condueñazgos, rancherías, pueblos, congrega

ciones, tribus y demás corporaciones de poblaci6n, que exig 

ten todavía, desde la ley de 25 de junio de 1856; y del mi~ 

mo modo serán nulas todas las disposiciones, resoluciones y 

operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y que produzcan 

iguales efectos. En consecuencia, todas las tierras, bos--

ques y aguas de que hayan sido privadas las corporaciones -

referidas, serán restituidas a éstas con arreglos al Decre

to de 6 de enero de 1915 1 que continuará en vigor como ley

constitucional. En el caso de que, con arreglo a dicho de-

creta, no procediere, por via de restitución, la adjudica-

ción de tierras que hubiere solicitado alguna de las corpo

raciones mencionadas se le dejarán aquellas en calidad de -

dotación sin que en ningún caso deje de asignárseles las -

que necesüare.Se exceptúan de la nulidad antes referida, -

únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los -

repartimientos hechos a virtud de la citada ley de 25 de jg 

nio de 1856 o poseídas en nombre propio a título de dominio 

por más de diez años, cuan.do su superficie no exceda de cig 

cuenta hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser 

vuelto a la comunidad, indemnizando su valor al propietario. 

Todas las leyes de restitución que por virtud de este prece_:p 

to se decreten, serán de inmediata ejecución por la autori

dad administrativa. Sólo los miembros de la comunidad ten--



dr~n derecho a los terrenos de repartimiento y serán inalie

nables los derechos sobre los mismos terrenos mientras pe! 

manezcan indivisos, asi como los de propiedad, cuando se h! 

ya hecho el fraccionamiento. 

El ejercicio de las accion~s que corresponden a la 

Nación, por vil•tud de las disposiciones del presente art:i.c:g 

lo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero -

dentro de este procedimiento y por orden de los Tribunales

correspondientes, que se dictará en el 9lazo máximo de un -

mes, las autoridades administrativas procederán desde luego 

a la ocupación, administración, remate o venta de las tie-

rras y agues de que se trate, y todas sus accesiones, sin -

que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas

autoridades antes de que se dicte la sentencia ejecutoria-

da. 

Durante el próximo período constitucional, el Con

greso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, en sus 

res~ectivas jurisdicciones, expedirán leyes para llevar a -

cabo el fraccionamiento de las grandes propiedades, confor

me a las bases siguientes: 

a).- En cada Estado y Territorio se fijará la e~-

tensión máxima de tierra de que puede.ser dueño un solo in

dividuo o sociedad legalmente constituida. 
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b).- El excedente de la extensi6n fijadi deberá -

ser fraccionado por el propietario en el plazo que señalen

las leyes locales; y las fracciones serán puestas a la ven

ta en las condiciones que aprueben los gobiernos de acuerdo 

con las mismas leyes. 

c).- Si el propietario se negare a hacer el frac...:..;. 

cionamiento, se llevará éste a cabo por el Gobierno iocál,-
• 

mediante la eXI>ropiación. 

d).- El valor de las fracciones será pagado por 

anualidades que amorticen el capital y réditos en un plazo

no menor de veinte años~ durante el cual el adquiriente no-

podrá enajenar aquellas. El tipo del interres no excederá -

del cinco por ciento anual. 

e).- El propietario estará obligado a recibir bo-

nos de una deuda especial para garantizar el pago de la prQ 

piedad expropiada. Con este objeto el Congreso de la Unión

expedirá una ley facultando a los Estados para crear su - -

deuda agraria. 

f).- Las leyes locales organizarán el patrimonio 

de ramilia, determinando los bienes que deben constituirlo

sobre la base de que será inalienable, y no estará sujeto a 

embargo ni a gravámen ninguno. 
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Se declaran revisables todos los contratos y con-

cesiones hechos por los gobiernos anteriores desde el año -

de 18?6, que hayan traido por consecuencia el acaparamiento 

de tierras, aguas y riquezas naturales de la Naci6n, por -

una sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de -

la Uni6n para declararlos nulos, cuando impliquen perjui--

cios graves para el inter~s públicott, 

En relación al tema que es objeto de nuestro estu

dio, l~ pequeña propiedad, opinamos que los constituyentes

cr'eyeron que la extensión máxima de la pequeña propiedad 

privada no debía de ser fijada en la Constituci6n de una m! 

nera general y uniforme para toda la República, sino que 

dispusieron que esa extensión máxima fuera fijada en el Dig 

trito Federal y Territorios por una ley expedida por el Coa 

greso de la Uni6n y en los Estados por sus respectivas le-

gislaturas. 

Indudablemente, al implantar en el artículo 27 la

institución de la pequeña propiedad, se tuvo como mira, la

destrucción del latifundio; sin embargo al dejar en manos -

de los Estados el señalamiento de la extensión máxima de -

tierra de la que podía ser dueño una persona ya sea física- ~ 

o moral, agregando que el excedente de la fracción deberá -

ser fraccionado por el propietario y si este se opusiere al 
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fraccionamiento, se llevará a cabo por el Gobierno local ~ 

mediante la expropiación. 

En nuestro concepto los constituyentes no estuvie

ron muy acertados en este punto, pues reconoce el latifun-

dio y solo le impone las modalidades, dictadas por el inte

rés público, a su propietario de venderlo o fraccionarlo, y 

si este se opone se le expropiara, mediante indemnización. 

De acuerdo con lo anterior el maestro Manzanilla -

Schaffer opina "~uchos de los constituyentes eran hacenda-

dos, o hijos de hacendados con ideas progresistas. De ahí 

la timidéz para destruir el latifundio¡ en lugar de ello, -

se le di6 a su propietario una oportunidad para fraccionar

lo y venderlo".(3) 

Por decreto de 9 de enero de 1934, publicado en el 

"Diario Oficial de la Federación" el día 10 del mismo mes y 

año, fué reformado el artículo 27 constitucional. Una de --

las reformas se refiere a la pequeña propiedad; en su forma 

anterior se establecía como una garantía individual que de

bería respetarse. 

El nuevo texto agregó dos condiciones para que se

considerara inafectable; que fuera agrícola y que estuviera 

en explotación, el maestro Mendieta y Núñez nos dá el conce,e. 

to de agrícola, entendiendo por esta toda propiedad que es-

l~ 

(3).- Manzanilla Schaffer Victor. Reforma Agraria Mexicana. 
1966. Universidad de Colima. México. P§g. 56 



té destinada al cultivo o trabajos relacionados con la 

agricultura. Cuando el artículo 27 constitucional dice que 

la pequeñ3 propiedad debe de estar en explotación, entend~ 

mos que se tiene el deber de producir, esto es, de culti-

var y hacer !ructiferar los propios bienes de la manera -

más eficáz. No es ya que el propietario tenga que superar

su inercia o· pasividad y dejar baldías sus tierras, sino -

que además tiene que poner en explotación todas sus posi-

b les fuentes de riqueza. Sería absurdo y contradictorio d~ 

fender la pequeña propiedad y lue30 no urgir al dueño a 

que su patrimonio contribuya autenticamente al desarrollo

de la comunidad. De las principal~s manifestaciones de la

función social de la propiedad, es su papel como institu-

ción económica al servicio del incremento de la riqueza n~ 

cional. Dentro de esto se encierra una serie de deberes 

más pormenorizados que las normas positivas van imponiendo 

según las circunstancias, como pueden ser: la obligación de 

desecamiento y cultivo de terrenos, de irrigación de tie-

rras áridas, de cambio y mejoramiento en los métodos agrí

colas, de renovación en la maquinaria, etc. 

El 31 de diciembre de 1946 el articulo 27 de la -

Constitución sufrió una nueva reforma publicada en "Diario

Oficial" de 12 de febrero de 1947 por virtud de la cual se

fij6 para toda la república la extensión máxima de la pequ~ 
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ña propiedad que veremos con detalle en las siguientes 

páginas, 

En virtud de estas reformas, nuestra instituci6n 

quedó definida en el texto constitucional, tal como ahora 

la conocemos, 
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CODIGO. AGRARIO.o · 

La aplicación de los m~ndatos legales estableci--

dos por el Art. 27 constitucional, demandan la.vigencia de -

leyes re~lamentarias, para la mayor comprensión de aquellas

dioposiciones. El Código Agrario es la ley principal que en

su materia reglamenta lo d~spuesto por el Art. 27. 

Al iniciar el estudio del Código Agrario vigente -

expedido el 31 de diciembre de 1942, el doctor Mendieta y N.!1 

ñez advierte que a pesar de que dicho ordenamiento constitu-
.. ,. 

ye el resultado de largos años de elaboración ju~ídica sobre 

la reforma agraria, "en muchos de sus aspectos está muy le-

jos de haber.: Jlegado a fórmulas concluyentes y en otros con.§. 

ti tuye verdaderas desviacione.s de la doctrina y de las nor-

mas directrices del Art. 27 constitucional";(1 ) no obstanbe

esto el mismo autor opina que a través del proceso de inte~

gración de nuestro derecho agrario, iniciado en el decreto -

del 6 de enero de 1915 y aparentemente estacionados en el C6 . -
digo de 1942, pueden encontrarse determinadas instituciones

y han alcanzado un carácter pe=manente, entre las cuales de.§. 

taca la pequeña propiedad. 

En el Diario Oficial de la Federación del 27 de -

abril de 1943 fué publicado el Código Agrario vigente, orig!_ 
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nalmente const6 de 362 artículos y 5 transitorios. Nos di.ce

la maestra Martha Chávez P.de Velázquez que " es en lo gene

ral, un código mejor estructurado que los anteriores y que,

aunque con muchas modificaciones, ha durado vigente hasta la 

actualidad, o sea, mucho más tiempo que cualquier c6digo 

agrario anterior". ( 2) 

Los bienes inafectables, entre los que se incluye

ª la pequeña propiedad están regulados por 19s articules 48, 

104 al 126, 292 al 301 y se encuentran dispersos en el pro-

pio c6digo. Las citadas disposiciones han sufrido modifica-

cienes por la reforma de 1946 al Art. 27 de la Constitución, 

por el decreto de 30 de diciembre de 1946. 

El Art. 104 del Código Agrario establece inafecta

bilidades de tierras por dotación, ampliación o creaci6n de

nuevos centros de poblaci6n. 

Se establece la inafectabilidad de las tierras de-

acuerdo con lo siguiente: "por la extensi6n de la tierra en

relaci6n con la calidad de las mismas; por la extensi6n de -

la tierra en relación con sus plantaciones o cultivos; por -

e1. destino de la tierra".(3) 

. Respecto a la inafectabilidad de la tierra tomando 

en consideración su calidad y extensión son las que se en---
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cuentran en la fracción I y II. del Art. 104- que e:K:presa la -

I.- Las superficies que no exceden de 100 hectáreas de riego 

o hUJ11edad de primera, o las que resulten de otras clases de

tierra, de acuerdo -con las equivalencias establecidas con el 

Art. 106. 1 y la II.- Las superficies que no excedan de 200 -

hectáreas en terrenos de temporal o de agostadero suscepti-

bles de cultivo. 

El Art. 106 que ~e refiere a las equivalencias di

ce: Cuando las fincas estén constituidas por terrenos de di

ferentes cantidades la superficie que debe considerarse como 

inafectable se determinará computando por una hectárea de -

riego: dos de temporal, cuatro de agostadero de buena cali~-

dad y ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

Por lo que se refiere a la inafectabilidad en ra-

zón de la plantación o cultivo, podemos señalar las fraccio

nes rrf ·y IV del citado Art. 104. 

Fracci6n III.- Hasta 150 hectáreas dedicadas al 

cultivo de algodón, 'si reciben riego de avenida fluvial o -

por sistema de bombeo. 

Fracción IV.- Hasta 300 hectáreas en explotación,

cuando se destinen al cultivo del plátano, caña de azucar, -

.. café, henequén, hule cocotero, vid, olivo, quina, vainilla,

cacao o árboles frutales. 
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· , "Para que sean inafectables estas plantaciones de-

ben de existir cuando menos 6 meses antes de que se publique 

alguna solicitud de ejidos que pueda afectar las tierras co

rrespondientes, para que la inafectabilidad surta su3 efec--

tos y cesa en cuanto se dejen de mantener tales plantaciones 

en cuyo caso la superficie intocable se reduce a la pequeña

propiedad". (l¡.) 

... ' ' · Así mismo para que se consideren inafectables di--

chas superficies es necesario que se encuentren en explota--

·ción, de acuerdo con las reformas introducidas al párrafo -

tercero del Art. 2? de la Constitución, y además se llenen -

lOs requisitos que señala el C6digo Agrario y que son: :.;ue -

las superficies, respecto de las cuales se solicite la ina-

fectabilidad no estén sujetas a afectaciones, con motivos de 

expedientes agrarios en tramitación y que dichas superficies 

durante los diez años anteriores a la fecha de solicitud de

inafectabilidad, no hayan sido destinadas a ningún uso agrí-

cola. 
• 

Por lo que se refiere a la inafectabilid¿d según a 
I··· 

la finalidad a que se dedique el predio, corre~ponden los si 

guientes casos: 

a).~ Las superficies sujetas a proceso de refores

tación, conforme a la ley o reglamentos forestales, siempre-

· que resulte impropia o antieconómica su explotación agrícola 
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y siempre que los trabajos de reforestaci6n existan cuando ..;. 

menos con 6 meses de anterioridad a la publicaci6n de la so

licitud de ejidos o acuerdo de iniciación de oficio. Esta -

inafectabilidad está sujeta además, al mantenimiento de las

plantaciones y de la reforestación. Cesa cuando se abandonan. 

b),- Los parques nacionales y las zonas de reserva 

forestal definidas de acuerdo con la ley de la materia. 

c),- Las extensiones que se requieren para prácti

cas experimentales y desarrollos de proyectos asrícolas eje

cutados por los alumnos de las Escuelas Vocacionales Agríco

las o Superiores de Agricultura oficiales o incorporadas. 

d).- Los cauces de las corrientes, los vasos y las 

zonas federales, propiedad de la Naci6n. 

e).- La superficie necesaria, en tierras destina-

das a la ganadería para mantener hasta 500 cabezas de ganado 

menor de acuerdo con la capacidad forrajero de los propios

terrenos. 

El Art. 115 habla de la inafectabilidad Ganader.a,

al respecto el doctor Mendieta y Núñez dice que esta denomi

nación es absurda pués ella se refiere a la inafectabilidad

de las tierras destinadas a la ganadería y no a la inafecta(?i 

··--udad del ganado, observación en nuestra opinión atinada. 

El mencionado autor señala que hay 3 clases de in~ 
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fectabilidad ganodera, la definitiva que es la que se esta-

blece en el Art, 27 constitucional y en el 114 del Código -

Agrurio, se refiere a la superficie necesaria para el mante

nimiento de hasta 500 cabezas de ganodo mayor o su equivale~ 

te en ganado menor, de acuerdo con la capacidad forrajera de 

los propios terrenos. 

superficies son: 

a).- ~ue las 

en ningún caso tierras de labor. 

b).- Previo entudio de la capacidad forrajera pa-

ra determinar la extensión por hectáreas que sea necesaria -

para mantener una cabeza de ganado mayor, a fín de calcular

con exactitud la extensión total inafectable. 

--~-.-- -~~.-.c.=--_,_-=--;c:c-· --=-ce·-. ---.-- --.- -

gan~dera provisional es de dos-

clases:·.· 
•\ 

a)..- La que está señalada en la fracción segunda -

del Art. 114 que dice: "Cuando tierras de esta calidad no e.§_ 

tén destinadas a la gonadería, pero su propietario se obli-

gue en el tér~ino de un año a cubrirlas con ganado, podían -

concedérsele certificaio de inafectabilidad provisional, por 

un año, y si cumple oportunamenteJas obligaciones que por él 

contraiga, se le otorgará certificado de inafectabilidad pe! 

manente". 
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- - _------- ----- ---- --

b).- La que di~pone el articulo 115 en su fracci6n 

IV párrafo tercero que die e: "Pcd"!' an otorgarse concosio~c§,.'."" 

:provisionales de inafectabilidad ganadera por el t6rr:iino im

prorrogable de un año, a los propietarios de tierras que_--. 

deseen establecer una explotación pecuaria 1 sier;;pre ql.le sus:.;. •. 
terrenos reunan la condici6n prescrita en la fracción 4i.:~~ 

(que los terrenos se encuentren en zonas en donde se nai~-~j0 
.. , ,·.:}:··,· .<• 

satisfecho las necesidades agrarias de los núcleos. de·p'ófíf¿...; 
_.;; <.:_J -- '--=.-'0-,,,,-_, __ ,,. __ _ 

ción le¡;al, y para satisfacerlas) o que se exclu~-ª~l4it:~t!~f.2"'-,;; 
'Ó"_o>;-·7'-~:::;;.;:_. "·"..,:.-

~ .-. '".· •.,.;_;_:,:;yt:-·:··:._;. ·.: _1, -.-·,;:- _-'-· _j 

afectacion mediante permuta, llenando los requisitos·es_ta"ole 

cides en las fracciones II, III y IV del Art. i16?·.:¡,<~~"~~:~¡_;~IT;-. 
,.,_._,_:::_, 

fracciones se refieren: II.- A que al ser requerid~ ;6i-).~!; 
autoridad agraria el solicitante se obligue a entree;ar a su

costa, tierras equivalentes por su extensión y calidad a las 

que deberían afectarse a la ganadería de que se trate; III.

Que las tierras que el interesado deba entregar al núcleo de 

poblaci6n se encuentren ubicadas dentro del radio de afecta

ción del mismo y IV.- Que la demarcación de esas tierras, se 

haga dentro de un plazo improrrogable de treinta días, cont~ 

dos a partir de la fecha en que la autoridad agraria comuni

que al afectado la procedencia de la permuta". 

Cumpliendo estos requisitos que el Código Agrario

señala, se podrá obtener inafectabilidad temporal por veinti 

cinco años. "El C6digo citado llama, en el Art. 115, a esta-

130 



ina.fectabilidad "posesión definitiva". La única inafectab1-

lidad definitiva es la qué la Constitución otorga a la pe-

queña propiedad ganadera¡ no puede ser definitivo lo que -

concluye en plazo determinado."(5) 

Creemos que todo lo que se refiere a inafectabili 

dad ganadera que señala el Código tiene por objetivo princi 

pal defender la ganadería, que también representa un rengl6n 

~uy importante dentro de la econom1a nacional. 
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CAPITULO V. 

EL REGD:iEN JURIDICO DE LA PE;iUE~A PROPIEDAD. 

a).- Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera. 

b).- La Procedencia del Juicio de Amparo en favor de la 
Pequeña Propiedad. 

e).- Criterios de la Suprema Corte de Justicia de la N~. 
ción sobre la Pequeña Propiedad. ~ 

d).- Breves Lineamientos de la Política Agraria Actual
en Relación con la Pequeña Propiedad. 



'!'-,_, 

REGLA.L~EHTO DE INAFECTABILIDAD AGRICOLA · 
·y GANADERA. 

-~ . . _. ~ -· , ' 

. . 
Corresponde ahora realizar un breve auáÜsis'sobre-

e l Reglamento de Inafec tabilidad Agrícola y Ganadera, 

cado en Diario Oficial de 9 de octubre de 1948. 

El artículo lo. del Reglamento reproduce textual-.;.

mente las disposiciones del articulo 27 constitucional que ~;,.;; 

señalan las extensiones para que se considere inafectablc -:-

una propiedad. 

Los artículos 60. y 70. nos dan la pauta a seQiir -

para determinar la inafectabilidad agrícola, que· es aquella -

"que se refiere a tierras dedicadas a la ae;ricul tura", por -

inafectabilidad ganadera debemos entender "la que se refiere

ª tierras de agostadero o de monte bajo no susceptible de cuf 
tivo, dedicadas a la cría o engorda de ganado y que correspog 

den a la superficie necesaria para mantener hasta quinientas

cabezas de ganado mayor o sus equivalentes en ganado menor, -

de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos". 

En el capítulo III el Reglamento habla de la dura-

ción de las inafectabilidades clasificándolas en: 

a).- Permanente. 
b).- Temporales. 
e).- Provisionales. 
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" 

El maestro Mendieta y Núñez opina que esta clasifi~ 

cación es inútil, ya que el articulo 9o. del propio Reglamen

to expresa ls extensión que se debe considerar para que sea -

inafectable el predio, el articulo 27 constitucional igualmeg 

te las señala y el articulo lo. del Reglamento también indica 

cuales deben ser esas superficies. Nos dice el autor aludido

que en nuestro sistema agrario no hay inafectabiliuades per-

manentes, pués si la pequeña propiedad no reune los requisi-

tos de: que sea agrícola y esté en explotación aunque tenga -

certificado de inafectabilidad, dicha superficie podrá ser -

afectada. 

El capítulo IV se refiere a la comprobación de der~ 
~-.;. 

ches de propiedad, exigiendo que "los promoventes de inafecta 

bilidad deberán acre:Htar sus derechos de propiedad en la for 

J,'.~~'~ma prevista en el Códie;o ci.vil y disposiciones conexas, vigeg 

tes en la Entidad a cuya _jurisdicción pertenzca el·preüo 11 • 

Igualmente comp¡:obaraii. su pr·cf-piedad los· poseedores

de quinientas hectáreas de agostadero de buena calidad o de -

menos de dos mil hectárea¡:; ·~de agostadero de mala calidad. 

Las sociedades comerciales por acciones de podrán -

gestionar certificados o concesiones de inafectabilidad. 

Cuando se trate de una sociedad conyugal, las solic! 

tudes deberán presentarlas los cónyuges en mancomún. Si hay -

separación de bienes, cada cónyuge puede solicitarla indepen

dientemente. 
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El articulo 16 señala los requisitos que deben de -

llenar los extranjeros para obtener el certificado de inafec

tabilidad. 

El trámite de solicitud individual para la obten--

ci6n del certificado de inafectabilidad agrícola está señala

do en los artículos 21 a 30 del Reglamento, aunque los artíc~ 

los 292 a 294 del C6digo Agrario también se refieren a la trg 

mitación, solo que lo hacen en términos más generales. 

El artículo 21 señala que las solicitudes deberán -

presentarse por triplicado ante el Jefe del Departamento Agr~ 

rio, por conducto de las delegaciones del ramo y contendrá b§. 

jo protesta de decir verdad los siguientes datos: Nombre com

pleto, nacionalidad, domicilio, nombre del predio, ubicación, 

colindancias, superficie total, calidad de las tierras, cons

trucciones de importancia que haya en el predio, origen de la 

propiedad, explotación a que se dedica el predio, si el pre-

dio ha sufrido alguna afectación provisional o definitiva, ci 

tar la fecha de su publicación y el nombre del poblado dotadq. 

A este escrito se acompañarán los siguientes docu-

mentos: Original o copia certificada del Título de Propiedad

º de las constancias de posesión del predio, original y co--

pia certificada del Título de Propiedad o de las constancias

de posesión del predio, original y copias heliográficas del -

plano firmado por ingeniero responsable, postulante del Depa~ 
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tamento Agrario o con cédula profesional, si la superficie -

equivale a más de 50 hectáreas de riego el plano deberá es-

tar firmado por ingeniero responsable, cuando se trate de 

predios con superficies menores de cincuenta pero mayores de 

veinte hectáreas de riego, no es necesario que los planos e.§! 

tén firmados por ingeniero responsable, si es menor de vein

te hectáreas la superficie, solo bastará con un croquis. 

Si es extranjero el solicitante, es necesario que

compruebe su derecho con la autorización correspondiente pa

ra adquirir tierras y copia certificada de la tarjeta del -

Registro Nacional de Extranjeros. 

El Delegado del Departamento Agrario, en cuanto r! 

cibe la solicitud, envía aviso de iniciación a la Direcci6n

de Planeación, copias para el vocal Consultivo, la Direcci6n 

de Inafectabilidad Agraria, la Comisión Agraria Mixta y para 

el solicitan te. 

Después se manda practicar una inspecci6n sobre el 

terreno con las siguientes finalidades: 

a).- Verificar las colindancias y linderos del pr~ 

dio, comparando los señalados en los títulos de propiedad o

constancias de posesión con los anotados en el plano. 

b).- Comprobar que el plano esté bién levantado de 

acuerdo con los requisitos que se señalan en el inciso d) 

del artículo 22 del Reglamento • 
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e).- Confirmar' la clase delas.tierras. 
o: ". " ,_, '-'----- - -- ·...o ~--;e_-_.;_,;_:, --' _;_e:,_ •• 

jeto el predio. 
_,. -_- -o .• ·---_-_,'"-· •• : - - ~=--"~:· -. . 

e).- Aportar cuales~~ierá o't;os ·· di't~s' que puedan -

servir a resolver el caso¡ teniendo en cl.leñtá. el corni's:i.onsdo 

que incurrirá en respon~abilidades al suministrar datos fal

sos o 8 ocultar hechos qile ~originen la negación u otorgamieg 

inafectahilidades ilégalmente~ 
. -- - . - -- - - - ·--:, ... ''-. . . -~ -. -. -·· -- -. 

to de 

···· ·· •con :·1ósá.atos- apqr:I~-d({5"-;~I1-~~1 inr~rm~:·;a.e:··ía· irisp~~ 
ci~n/f·1.a:s 

·om:ttiia ·su. 

a).-
,·::·.,_.:..'· 

por el. 

solicitante. 

c).- Sefialamiento de linderos ~~olindancias. 

d) .- Clasificación de tierras y equivalen tes, ver1_ 

ficarido que se trate de una pequeaa propiedad. 

e).- Fundamento legal de la opinión, ya sea conce

diendo o negando la inafectabilidad1 

Integrado el expediente, se enviará a la Dirección 
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de Inafectabilidad Agraria, que formulará el ~ictámen, proye~ 

to de acuerdo presidencial y, si procede, el certificado de -

inafectabilidad. Luego los dos últimos documentos pasan a CO!!; 

sideración del Cuerpo Consultivo Agrario y si los firma se -

llevan a firma del Presidente de la República, del Jefe y del 

Secretario General del Departamento Agrario. El acuerdo pres! 

dcncial ae publica en el Diario Oficial y se inscribe en el -

Registro Agrario Nacional. 

Hemos querido relatar cada uno de los pasos que se

tienen que seguir para obtener el certificad.o de inafectabil! 

dad agricola, llegando a concluir que urge una reforma a los

artículos relativos del Reglamento, que tenga por objeto fac_! 

litar la tramitación del documento a que nos hemos estado re

f·iriendo. 

Los propietarios de predios que por su extensión SB 

perficial tienen derecho a que les otorgue Certificado de In~ 

fectabilidad Ganadera conforme al artículo 27 fracción X:V de

la Constitución, deberán sesuir los mismos trámites señalados 

para la inafectabilidad agrícola, solo que tendrán que acomp~ 

ñar a su solicitud constancia municipal sobre la antiguedad -

de la explotación y fecha de registro de la marca o fierro de 

ganado. 

Debemos tomar c::i cuenta que las inafectabilidades -

para pequeñas propiedades ganaderas solo se conceden si están 

dedicadas a producción, crianza, engorda o mejoramiento de: 



a).- Ganado mayor bovino, equino, asnal, mular. 

b).- Ganado menor ovino, caprino o porcino. 

Nuestro Reglamento en sus artículos 4-8 a 52 habla -

de las concesiones ganaderas, se otorgan por veinticinco años 

a quienes se dediquen a una explotaci6n ganadera, siempre que 

no existan necesidades agrarias por satisfacer. Estas con~e-

siones también pueden obtenerse provisionalmente por un año,

durante el cual, si el interesado cumple los requisitos de -

ley, tiene derecho a que se le extienda a veinticinco años. 

El Reglamento también contiene el procedimiento de

la concesión de inafectabilidad ganadera, de la ampliaci6n de 

concesiones ganaderas, responsabilidades de los ingenieros 

postulantes, solicitud de señalamiento de la propiedad inafe~ 

table etc., pero consideramos innecesario detallar estas dis

posiciones por carecer de relev0 ncia para nuestro estudio. 
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LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN 
FAVOR DE LA PE9.UE:&A PROPIEDAD. 

En el artículo 27 constitucional, fracción XIV, P! 

rrafo tercero, se encuentra establecido el juicio de amparo

en favor de los pequeños propietarios. 

Esta disposición, contenida en el precepto consti

tucional, en el capítulo que se refiere a las garantías ind! 

viduales, es sui eeneris, ya que solo beneficia a una clase

social determinada: los pequeños propietarios. 

Esta disposición es de carácter económico social,

:pe1·0 si interpretamos el artículo en sentido estrictamente -

jurídico, la única forma de hacerlo valer sería el juicio de 

amparo, porque no se concibe garantía constitucional sin la

maners correlativa de realizarla. No obstante, la fracción -

XIV dice que los propietarios afectados con resol~ciones do

tatorias y restitutorias de ejidos o aguas no tendran ningún 

derecho ni recurso legal alguno ordinario, ni podrán promo-

ver el juicio de amparo. 

La interpretación de esta fracción del art., 27,al 

decir los "propietarios afectad.os", es claro que se re:fiere

a los grandes propietarios; porque ¡a en el párrafo tercero

dice que se respetara siempre la pequeña propiedad. 

Podemos afirmar, que si a pesar de la garantia 

constitucional citada, se afecta por medio de resoluciones -
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presidencial~s a la pequeña propiedad, el propietario puede 

promover en defensa de sus intereses el juicio de amparo, -

ya que no está incluida en la fracción XIV. 

Analicemos el origen de la mencionada fracción P! 

ra tener una -Vi9iÓn más completa del problema. 

Cuando se aprob6 por el Congreso Constituyente el 

art., 27, no contenía dicha prohibición. 

La ley de 6 de enero de 1915 en su articulo 101 -

considerada como parte integrante de dicho articulo, conce

día a los propietarios afectados por dotaciones o restitu-

ciones de tierras, el derecho de acudir ante los tribunale~ 

en el plazo de un año, para reclamar la justicia del proce-

dimiento. 

Pero los grandes propietari03en lugar de hacer -

uso de éste derecho, acudían al juicio de amparo, abusando

de él, entorpeciendo así el desarrollo de la Reforma Agra-

ria. En tal virtud la jurisprudencia de la corte, se incli

no en el sentido de que los propietarios no podían recurrir 

a la via constitucional sin antes haber agotado el derecho-

de la ley de enero de 1915. 

En el periodo gubernamental del Gral, Abelardo L. 

Rodrí(5Uez, fue reformado el Art. 2? constitucional, pero 

quedando igual la fracción XIV al artículo 10 de la ley de-. 

6 de enero de 1915. 

Todavia existe problema a este respecto, pues al

concederse a los pequeños propietarios el derecho del jui-

cio de garantias, da lugar a que los grandes terratenientes 
' 
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aseguren que son pequeños propietarios, para que sus exigeg 

cias sean escuchadas, o bien mediante fraccionamientos sim,!! 

lados hacen que cada frsccionador alegue ser pequeño propi~ 

tario, con lo que de hecho se frena el desarrollo agrario. 

Con el ex-presidente Sr. Lic. lv'.iguel .lüemán, se -

reformo la fracción del artículo 27 de la Constitución, co~ 

cediendole protección al pequeño propietario mediante la 

presontación previa del certificado de inafectabilidad, 

Pero esto no fué la solución al problema, además-

que la naturaleza del juicio de amparo fué desvirtuada debi 

do a que su base fundamental es la libertad absoluta de in

terponerlo en cualquier momento en que alguna autoridad prs 

tenda violar una garantía en perjuicio de las personas, 

Por este lado el sistema nos parece que tiene de

fectos de tipo orgánico, ya que subordina el amparo a la t! 

nencia de un certificado expedido precisamente por la auto

ridad responsable, el Departamento Agrario. 

Por lo expuesto, vemos que queda al arbitrio del

Presidente de la República la expedición de dichos documen

tos y por lo que se refiere a la tramitación del mencionado 

certificado para el Departamento Agrario, es imposible rnat! 

rialmente la tramitación de todos los certificados de ina-

fectabilidad en un breve plazo, por lo que actualmente se -

encuentra la mayoría de las pequeñas propiedades al cepri-

cho de las atribuciones y facultades de este organismo. 

Solo existe una excepción en este caso y es la 

que señala el ar.t. 66 del Código Agrario vigente que esta--
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blece: "Quienes en nombre propio y a titulo de dominio posean, 

de ~odo continuo, pacifico y público, tierras y aguas en can

tidad no mayor del limite fijado para la -propiedad inafecta-

ble, tendrán los mismos derechos que los propietarios inafec

tables que acrediten su propiedad en títulos debidamente re-

quisitados, siempre que la posesión sea cuando menos 5 años -

anteriores a la fecha de publicación de la solicitud o del -

acuerdo que inicie un procedimiento agrario". Ante esta si tu~ 

ción podemos afirmar que si es procedente la acción de garan

tías cuando se hayan cubierto los requisitos establecidos por 

el citado artículo, sin que sea necesario el certificado de -

inafectabilidad. 

Excepto este caso, es necesario el certificado -

de inafectabilidad para poder ejercitar la acción constitu-

cional, y así lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación en varias ejecutorias y cuyo criterio sustenta-

dar es el siguiente: 11 Por disposición expresa del articulo -

2?, fracción XIV de la Constitución Federal los afectados -

con una resolución presidencial dotatoria de tierras, unica-

mente pueden acudir a la vía constitucional cuando se le haya 

expedido en su favor certificado de inafectabilidad, y si no

lo tienen, el amparo es improcedente; sin que obste que la -

parte interesada solicitara la expedición del certificado de

inafectabilidad con anterioridad a la fecha de la resolución

~residencial, porque aquel precepto constitucional es categ6-

rico en el sentido de que la procedencia del amparo esta su-

bordinada al presupuesto de la expedición del certificado, --
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por lo que su falta, aún cuando no sea imputable a los afee-

~ ~ad~s, sino a las autoridades agrarias, priva a aqu6llos de

la facultad de acudir a la Justicia Federal." (Amparo en re

visión 7821/49, resuelto el 22 de en~ro de 1958. Toillo VII, -

p~g. 20, de la Sexta Epoca.- Segunda Sala). Idem, ejecuto--

rias publicadas en los Informes correspondientes a los años-

de 1947 y 1948, págs. l? y 39, respectivamente.- Se~unda Sa

la. 

Por lo tanto, todo propietario que desee recurrir

aL juicio de amparo tendrá que exhibir previamente e¡ certi-
'1 

ficado de inafectabilidnd. "Este, en consecuencia, so}b es -
-.·:; 

un elemento "ad probationem" de que un determinado :riredio -

rústico ha satisfecho los requisitos constitucionales para -

ser cousiderado como pequeña propiedad agrícola o ganadera,

sin que su expedición derive, por ende, la creación o ·,exis-

tencia de tal propiedad 11 .C1 ) 

Opinamos, de acuerdo con el maestro Ignacio Burgoa 

"al condicionarse la procedencia del amparo a la tenencia de 

un certificado de inafectabilidad que únicamente el Ejecuti

vo Federal puede expedir ad-libitum, se quebranta el orden -

constitucional, dejando a la pequeña propiedad agrícola y g~ 

nadera sin tutela alguna y sometida a la voluntaá exclusiva

y excluyente del Presidente de la República, quién, no obs-

tante su elevada categoría política y administrativa, tiene la 

(1).- Burgoa Ignacio. El Amparo en !.~ateria Agraria. 1964. - -
Editorial Porrúa, S.A. W.~xico. Pág. 106 
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insoslayable obligación de cumplir y hacer cumplir los man

damientos de la Ley Fundamental del .l:'ais 11
• (2) 

De esta forma se respetará el pensamiento y la -

obra del constituyente al elaborar el art. 27 constitucio-

nal tuvo en mente el desarrollo y progreso de la pequeña -

propiedad, como institución económico-social que el Estado

debe proteger por medio de sus leyes. 
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Es innegable 

legislaci6n representó 

mos visto 

propiedad de la tierra. 

tizado nuestro más alto Tribunal 

terpuestos por pequeños propietarios. 

11:JIDOS 1 RESOLUCIONES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS :OE ,,. · 
.- _-.. :~· 

.A~PARO INTEH.PUES'.:'0 POR LOS PEWEiiOS PROPIET~~RIOS CON CERTIFI-

CADO DE INAFECTABILIDAD O POSEEDORES.- En los términos de los 

artículos 27 constitucional fracción XIV párrafo final y 66 -

del C6digo Agrario, es procedente el juicio de ~arantías que

interpongan, contra resoluciones dotatorias o ampliatorias -

de ejidos, tanto los titulares de pequeñas propiedades a~pa-

radas por certificados de inafectabilidad, como quienes hayan 

tenido en forma pública, pacífica y continua, y en nombre prQ 

pio y a.titulo de dominio de posesión sobre extensiones no ID! 

yores que el límite fijado para la pequeña propiedad inafect~ 

ble, siempre que esta posesión sea anterior por lo menos en -

cinco años, a la fecha de publicación de la solicitud de eji

dos, o del acuerdo que inició el procedimiento agrario. 
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Sexta Epoca. Tercera Parte. (Jurisprudencia). Vol~ 

XIX.P&g~15. A.en R. 26/54.-Francisco Rangel Hidalgo y Coags. 

4 Votos. 

Vol. XLIV.- P&g. 16.- A.en R. 5144/60.- Rogelio -

Ruíz Villalbazo y Coags.- 4 Votos. 

Vol. LII.- Pág. 23.-A. en R.- 6113/59.- Emilia Gu

tiérrez Vda. de Gordoa.- 4 Votos. 

Vol. LXI.- Pág. 10.- A.en R. 674/62.- María Josefa 

Martínez del Rio de Redo.- 5 Votos. 

Vol. LXVIII.- P&g.9.- A.en R. 4322/62.- Juan Sán-

chez Navarro Redo. (menor).- 4 V.otos. 

CUANDO PROCEDE EL AMPARO EN ~1ATERIA AGRARIA.- En -

los tbrminos de los artículos 27 constitucional, fracci6n -

XIV, tercer párrafo, y 66 del Código Agrario, contr~ las re

soluciones dotatorias, ampliatorias o restitutorias de eji-

dos, s6lo procede el amparo en los dos siguientes casos de-

excepci6n: cuando existe un certificado de inafectabilidad,

y cuando se acredita la posesión de una pequeña propiedad,-

durante los cinco años anteriores a la publicación de la so

licitud de ejidos. 

Amparo en revisión 7320/1957.- J.Félix Ramos Gonz! 

les y Coags.- Resuelto el 21 de enero de 1959, por unanimi-

dad de 4 votos. Ausente el Sr. Mro. Rivet·a Pérez Campos. Po

nente el Sr. Mtro. Tena Ramírez. Srio. Lic.Jesús Teral More

no.- 2a~ Sala. Boletín 1959·- P~g. 85 
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PE~UETIA PROPIEDAD.- La Ley reconoce que la pequeña 

propiedad puede constituirse por la división de una finca a~ 

consecuencia de la aplicación de los bienes sucesorios a los 

herederos, como aconteci6 en el caso a estudio, por las si-

guientes razone~: porque la autora de la sucesi6n, señora -

Maclovia González de Martín murió el 25 de octubre de 1931,

porque la sucesión radicó en el Juzgado Tercero de lo Civil

Y de Hacienda de Guadalajara¡ porque dentro del juicio se -

les adjudicaron los inmuebles, adjudicac i6n que fué protoco

lizada por el Notario supernumerario Lic. Vidal c. González, 

de Guadalajara, conforme a escritura 2348, de 18 de agosto -

de 1952, e inscritos en el Registro Pltblico de la Propiedad

de Yahualica, Jal. 

Ahora bién;establecido que tienen tal carácter de

pequeña propiedad las correspondientes a los quejosos y no -

estando impugnada la resolución presidencial de !echa 7 de -

mayo de 1941 como alguno de los actos reclamados, no se está 

en el caso de aplicar la fracción del artículo 27 constitu-

cional en cuanto no faculta la interposición de juicio de ª!!! 

paro en contra de las resoluciones mismas. Por esta misma r~ 

z6n·tampoco se está en el caso de excepción a esa regla gen~ 

ral que se precisa en el último párrafo de la citada frac--

ci6n, esto es, exigir la presentación de certificado de ina

fectabilidad. En cambio, el citado precepto constitucional -

no prohibe, ni puede hacerlo, que se interponga amparo por -
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desobediencia de las autoridades ejecutoras a lo mandado en

la resolución dotatoria o restitutoria, que es precisamente

lo que acontece en el caso a estudio; pués si dicha resolu-

ci6n afect6 la propiedad de Uaclovia GonzAlez de Martín, no

existe razón para ejecutarse en bienes de los herederos, de

entre quienes los quejosos acreditaron ser propietarios a -

título personal de fracciones que constituyen cada una pequ! 

ña propiedad desde varios años anteriores a la fecha ~e la -

solicitud agraria que culminó con la resolución presidenci.al 

cuya indebida ejecuci6n se combate. 

Por lo anterior y fundamentalmente porque la divi

sión de la finca tuvo lugar nueve años tres meses antes de -

-·que se·publicara la solicitud de dotación de ejidos, debe am 

pararse a los quejosos. 

Juicio de Amparo promovido por Carmen Batis Güere

ca y Socios (acumulados), contra actos del ~efe del Departa

mento Agr'ario, del Director de Derechos Agrarios y otras au

toridades.- Toca 3688/956/2a.- Fallado el 28 de junio de 

195?.- Amparando.- Por Unanimidad de cinco votos.- Ponente -

señor h'iinistro Octavio Mendoza González.- Srio. Lic. Julio 

Videgaray.- 2a. Sala.- Informe 195?. Pág. 14. 

PROCEDENCIA DEL Atü'ARO EN MATERIA AGRARIA.- Al ha

ber acreditado la quejosa ser titular del certificado de in! 

fectabilidad correspondiente, procedió el juicio.de amparo -
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que intent6, ya~quexla illlproced,encia del juicio de garantías· 

encuentra como dos únicas excepciones las relativas a que el 

propietario tenga dicho certificado y la prevista por el ar

tículo 66 del Código Agrario, referente a que el quejoso 

acredit6 la posesión de una pequeña propiedad durante los -

cinco años anteriores a la publicación de la solicitud que -

inicie el expediente agrario correspondiente. 

Como en el caso se trata de una resolución dictada 

por el Gobernador del Estado de Veracruz, cabe hacer la ~i--
,~ 

guiente consideración: la norma que proscribe el jui~io de -

amparo tratándose de resoluciones agrarias, debe entenderse

aplicable a las pronunciadas por los ejecutivos locales. En.-

efecto: el párrafo primero de la fracción XIV del artículo,,:: ,... 

27 constitucional no introduce ninguna limitación o distin--

ción, sino que simplemente habla de "resoluciones dotatorias 

o restitutorias de ejidos o agues, sin excluir de modo é~r~ 
so, los fallos de los Gobernadores de los Estados. Consecúea 

cia de lo anterior es que debe revocarse el sobreseimiento 

decretado en la sentencia recurrida. 

Amparo en revisión 591/1960.- Guadalupe Gómez V~a. 

de González. Resuelto el 8 de junio de 1960, por unanimidad

. de 4 votos.- Ausente el Sr, Mtro. Rivera P.C. Ponente el - -

Sr. Mt;ro. Tena Ramírez.- Srio. Lic. Manuel Rodríguez Soto.--

2a. Sala.- Boletín 1960. Pág. 32? 



JUICIO DE GARANTIAS, CASO EN ~UE PROCEDE CUAMDO ES 

INTERPUESTO POR PE~UEf:OS PROPIETARIOS, SI LA S!TUACION ES DE 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES CONTRAQICTORIAS.- Si una resolu

ción presidencial que dota de tierras en primemampliaci6n -

a determinado poblado, declara que las propiedades de unos 

fraccicnistas a quienes no determina, son pequeñas propieda

des legalmente inafectables 1 y en autos quedó plenamente de

mostrado que esas pequeñas propiedades son las propiedades -

en cuestión de los quejosos: éstos tienen derecho·a proponer 

el juicio de.garantias contra el menosprecio por las respon

sables a dicha declaración de inafectabilidad besado en pre

tendida observan~ia de un fallo presidencial posterior que -

dotó de tierras en segunda ampliación al mismo poblado. 

En efecto ·los quejosos no están combotiendo la se

gunda resolución presidencial y pueden defenderse del susod! 

cho desacato, sin que necesiten encontrarse dentro de los e~ 

tremos a que se contraen las tésis que bajo los números 6693 

68?8 publicó el 2 de febrero y el 2 de marzo, respectivamente 

el boletín de Información Judicial, año XIV¡ a lo cual se ~

agrega que la resoluc~ón presidencial dotatoria de tierras -

en primera ampliación es un título de pequeña propiedad li-- · 

bre de afectación y que de autos consta que la posesión de -

los demandantes excede con mucho de los 5 años a que aluden

las antedichas tésis. 



Amparo enrevisi6n 6392/1962.- María Luisa Agraz -

y Coagraviados.- Resuelto el 12 de julio de 1963, por mayo-

ria de 4 votos contra el del Sr. Mtro. Tena Ramírez, Ponente 

el Sr. Mtro. Rivera P.C. Srio. Lic. Salvador Alvarez Rangel. 

2a. Sala. Boletín 1963. Pág. 287. 

LOS TITULARES DE PREDIOS REDUCIDOS A PEQUE~AS PRO

PIEDADES, RECONOCIDOS A TRAVES DE RESOLUCIONES PRESIDENCIA-

LES, PUEDEN EJERCITAR LA ACCION DE Al'l:PARO. - De la lectura de 

la resolución presidencial dotatoria de ejidos al poblado de 

Agua Caliente, del Estado de Guanajuato, publicado en el - -

Diario Oficial de la Federación de 22 de octubre de 1936. -

(Pág. 168 vuelta) se desprende que el señor Ignacio Sámano -

como albacea de la sucesión de Francisco Sámano, propietario 

del rancho de "San Carlos",· compareció en el expediente re-

lativo lo mismo que otras personas "alegando la inafectabili 

dad de sus predios. Los ocursantes presentaron la documenta

ción necesaria para comprobar sus afirmaciones" (segundo pá

rrafo del resultado cuarto) y que sobre el particular se re

solvió que "Respecto a la inafectabilidad de sus predios, -

alegada por los propietarios que se citan en el resultando -

cuarto de este fallo, se ha tomado en consideración, ya que

ha quedado plenamente demostrado que las fincas de que se -

trata con inafectables" (considerando tercero). Los terrenos 

pertene~ientes a la referida sucesión de Francisco Sámano --

152 



fueron, pués, considerados inafectables por resoluci6n pre

sidenci~l, por lo que los promoventes del citado Juicio - -

464/60, adjudicatorios por herencia de los bienes del men-

cionado señor Sámano, sí están en 3ctitud de promover el -

juicio de garantías, como lo estatuye la fracción XIV del -

articulo 27 constitucional puesto que, si bién es verdad -

que no cuentan con el certificado de referencia, existe re

solución presidencial que ha constado la inafectabilidad de 

sus :predios • 

.Amparo en revisión 2745/1961. Maria del Refugio -

Silva Vda. de Silva. Resuelto el 17 de julio de 1963, por -

unanimidad de ~ votos. Ausente el Sr. Mtro. Rivera P.C. Po

nente el Sr. Mtro. Tena Ramírez. Srio. Lic. Angel Suárez T2 

rres.- 2a. Sala. Boletín 1963. Pág. 288. 

VIOLACION AL ARTICULO 14 CONSTI'l'UCIONAL.- Como el 

quejoso adquirió derechos sobre las tierras afectadas, por

virtud de la expedición de los certificados de inafectabil1 

dad, independientemente de la resolución que dicten o pue-

dan dictar las autoridades responsables, debe respetarse al 

agraviado el derecho de audiencia para que no quede en est! 

do de indefensión y, por lo mismo y únicamente para los 

efectos formales indicados, procede conceder al quejoso la

protección constitucional. 
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Amparo en revisi6n 320/1961. J. Trinidad González 

L6pez.- Resuelto el ~ de enero de 1962, por unanimidad de 4 

votos. Ausente el Sr. Mtro. Carreño. Ponente el Sr. Mtro. 

Matos Escobedo. Srio. Lic. Luis de la Hoz Ghaberto.- 2a. -

Sala. Boletín 1962.- Pág. ?l. 
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BREVES LINEAMIENTOS DZ LA FOLITIC,~ AGRA.inA ACTUi',L 
EN RELJ..1Jiml CON LA PKi:UEi"¡.A PROPBDA:>. 

E~timamos necesario señalar la importancia que"el ~ 

actual régimen gubernamental que dirige los destinos de nues

tra patria, otorga a la pequeña propiedad. 

Los informes presidenciales que cada año presenta -

ante el Congreso de la Unión el ?residente de la República, -

revelan los lineamientos que en un determinado momento histó

rico se consideran adecuados para resolver los complejos pro

blemas que presenta la nación. 

En consecuencia, para conocer la política agraria -

que actualmente siguen nuestras m{is altas autoridades, nos -

valdremos de los últimos informes rendidos por el Prezidente

de la República. 

En efecto, el señor Fresidente de lo República, li-:

cenciado Gustavo Díaz Ordáz, en el mensaje que pronunció ante 

el H. Congreso de la Unión con motivo de la torna de protesta

como Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica--

nos, en su parte relativa, claramente denota su preocupación- • 

por la p~queña propiedad, al expresar •••. " y otorgaremos ple-

nitud de garantías a la auténtica pequeña propiedad," 
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Esta declaración fué reafirmada en su primer info! 

me de gobierno al manifestar lo siguiente " será menester r~ 

petir, cuantas veces sea necesario, que tanto el ejido como

la pequeiia propiedad son genuinas y legítimas creaciones de

la Revolución Mexicana, y que, ambas están amparadas por el

artículo 27 de la Constitución General de la República. Nos

empeñamos en hacer realidad dicha garantía y en propiciar el 

entendimiento entre pequeños propietarios, ejidatarios y co-

muneros, porque en ellos descansa la producción agropecuaria 
.;·,¡ 

·. ·. éié la nación, así como en unir sus esfuerzos para satisfacer 
~ •. ;. ,,.-:-:.?} ' 
'li''lr:¡'-. 

4,;4.1! la alimentación de nuestro pueblo", 

En este sentido el señor Presidente de la Repúbli

ca señaló con tod3 clA.ridad la posibilidad de la coexisten-

cia y coordinación de los pequeños propietarios, ejidatarios 

y comuneros. 

Debemos pensar que no se trata de una simple posi

bilidad, sino de una necesidad imperiosa consecuencia de la

aplicación y realización de la ReforlQa Agraria en los térmi
:..~-;-
{.~·.nos y con las finalidades que marca nuestra Constitución. 

Por otra parte, el señor Presidente expresó que la 

peque~·propiedad que haya sido objeto de mejoramientos debi 

do a obras de riego, drenaje, mejoramiento de pastos, etc.,

efectuados por el dueño o poseedor y que en consecuencia, se 

mejore la calidad de la tierra, tanto para la explotación 
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agrícola y ganadera, siempre y cuando se encuentre ampa~ad~ 

por certificado de inafectabilided, dicha pequeña propiedad 

no podrá ser objeto de afectaciones agrarias. 

Resulta a t~das luces plausible lo expresado por

el primer mandatario, pués seria injusto que el pequeño pr~ 

pietar·io que se ha preocupado por mejorar sus tierras, car~ 

ciera de garantías y estímulos a su esfuerzo realizado. 

En el III informe del señor Presidente Díaz Ordáz 

reiter6 lo antes dicho en los siguientes tfirminos " hemos -

sostenido y seguiremos sosteniendo el principio de su res-

peto absoluto (pequeña propiedad) porque así lo determina -

en forma expresa la Constituci6n General de la República. 

El articulo 27 constitucional establece que cuan

do debido a obras de riego, drenaje o cualquiera otras eje

cutadas por los dueños o poseedores de una pequeña propie-

dad a la que se haya expedido certificado de inafectabili-

dad, se mejore la calidad de sus tierras para explotación -

agrícola o ganadera, tal propiedad no puede ser objeto de -

afectaciones agrarias". 

De todo lo expuesto, podemos concluir que la poli 

tica agraria que actualmente priva en relación con la pequ~ 

ña propiedad, es en el sentido de conservar, fomentar y ga

rantizar la pequeña propiedad. 
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Asi puis, la politica de la m¡s alta autoridad -

a~raria en nuestro país, se encuentra contenida en las si-

guientes palabras "la pequeña propiedad es por razones his

t6ricas, jurídicas, sociales y econ6micas una deliberada d~ 

cisi6n y una realidad de la Revoluci6n Mexicana". 
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1.- En las civilizaciones ~ás hntig\la.$'1 n.6 encontramos un 

tema económico, en el qué pudiera distinguirse alguna 
sis 
fo! 

roa de propiedad. ··,. ·~.~-·,_:~::::)~/>--?.·:·· " _. '-~ 

2. - El primer texto jurídico cqu~~té€5Üla{ la propiedad pri veda-: 
es el Código Hammurabi. · ·· · ' 

3 .- La estructura de la propiedad ru~'~l de Roma puede caracte 
riz.'.lrse de prevalentemente individualista, aunque con li= 
ruitaciones legales. 

4.- Opinamos, que el problema de la tierra en LlAxico existe -
desde antes de la llee;a,la de los conquistadores, en fun-
ción de la desigualdad social que reinaba, los privilegi~ 
dos eran el Rey, los nobles, y los guerreros, que acapar~ 
ban las mejores tierras, impidiendo que los roacehuales o
plebeyos se desarrollaran tanto en el orden social co~o -
económico • 

. 5.- Las instituciones de las mercedes reales, encomiendas, -
prescripciones y confirmaciones tuvieron como objeto leg~ 
lizar la posesi6n de las tierras conquistadas. 

6.- Consumada la Independencia, solo se dictaron disposicio-
nes para colonizar, aunque Hidalgo y lforelos expidieron -
leyes tendientes a proveer a los indios de la posesión y 
disfrute de las tierras. 

- --:-..:~- - -

7.- Precursores de la Reforma Agraria fue.ron entre otros Jose 
María Luis t;:ora, Lorenzo de Zavala, Eleuterio Quiróz y -
Ponciano Arriaga. 

8.- El Nuevo concepto de la propiedad en :cazón de la función
social que desempeña fué recogido por los constituyentes
del 17. 

9.- La pequeña propiedad tiene que desempeñar una función so
cial; desde el punto de vista social tiende a crear una -
clase campesina que por disponer de mejores recursos, al
cance niveles de vida suficientes, no solo para satisfa-
cer las necesidades de una familia sino también para con
tribuir al armónico desarrollo de toda la coiectividad. 
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10,- Al adicionarse a la pequeña propiedad agrícola o gana
.del.'ª el concepto "en explotación", se vino a complemeg, 
tar la función social de nuestra institución. 

11,- Creemos que debe desaparecer la fracción XVII del ar-
tículo 27 constitucional, en virtud de que resulta - -
contradictoria con lo dispuesto por el mismo precepto
en su fracción XV 1 que fija la extensión de la pequeña 
propiedad, 

12.- En el artículo 27 consti tucioaal, fracción XIV, párra
fo tercero se establece el juicio de amparo en favor -
de los pequeños propietarios. Esta disposición es de -
carácter económico-social. Es necesario el certificado 
de inafectabilidad, para que los !JCJ_Ueños propietarios 
puedan recurrir al juicio de garantias, existe solo -
una excepción para este caso y es la que establece el
Artículo 66 del Código Agrario en vigor, 

13 .- La pequeña propiedad es una conquista alcanzada por la 
Revoluci6n Mexicana, por lo tanto se le debe dar una -
protecció~ legal y económica efectiva. 
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